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INTRODUCCION 

Hemos procurado que este folleto cc•t-:::'.':'.;a todas 
las piezas más importantes que puedan hacer opinión 
en cualquiera persona que lo lea, ya respecto del 
problema jurídico que se .ventila en el juicio civil inicia
rlo por el Gobierno del Ecuador contra la Empresa 
Scotoni, para el pago de un millón ciento noventa mU 
~ucres, ya también respecto del juicio criminal que 
por supuestas infrac;ciones, la de estafa y la de abuso 
de confianza. se ha incoado contra Eugen y Edwin 
Scotoni y otros. Nuestro propósito es el que todos los 
.Abogados de la República, si quieren y se interesan 
por los asuntos que atañen al crédito del País, emi
tan su opinión honrada, ya sobre si el Gobierno del 
F.cuador ha podido distraernos de la jurisdicción pri
vativa prevista en la cláusula 26 del contrato sobre 
~onstrucción del Ferrocarril de !barra a San Lorenzo, 
~:ontenido en la escritura pública de 22 de febrero de 
1.936. ya también, si el mismo Gobierno tiene derecho 
para cobrarnos la suma de un millón ciento noventa 
mil sucres, basándose únicamente en el informe de 
los señores ingenieros nacionales. Además si es legal 
el que el Gobierno(/ dl E urtr.lfl-.r:::-o. _(,)(.sí y ante sí. hayq _-•í~1:1\.- ./114 ~. 

/"\,.\) <"'.;:·~ ·:v • . ~ji .<Q ·~~~ ~rr;.~ 
'-.. ·~,, ·~:l-t ~ 
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declarado resuello el contrato en referencia: y 
sobre tal antecedente no sólo pretendido cobrarnos una 
fabulosa suma, sino también ordenado el enjuiciamien
to criminal, por estafa y abuso de confianza, pri'lÓ:n
donos de la libertad, sin miramiento alguno. 

Para formar un concepto integral, así sea: s) nté
ti.co, este folleto contiene: 

1 '? - El Decreto Supremo del General Enríque::; 

2'? - La demanda en el juicio civil;. 

3'? - Nuestra contestación: 

49 - El Informe del Profesor Strupp, uno de los 
abogados do más renombre que tiene Europa en la 
actualidad; 

5'? - El oficio dol Ministro de Obras Públicas dil'i
gido a la Empresa, enviándonos el cuadro de valores 
previsto en el contrato: y nuestra contestación; 

6'? - El oficio por el cual se nombró a lo5 miembros 
de la Comisión de Ingenieros nacionales: 

79 - El resumen de inversiones y valores de las 
obras ejecutadas por la Empresa, enviado por el Mi
nistro de Obras Públicas, el 11 de setiembre de 1.937; 

8'? - Las declaraciones de los señores ingenieros, 
Federico Páez, Heliodoro Ayala y Willams Woehr, 
rendidas en el juicio criminal: 

9'?- La vista fiscal del doctor Juan Yépez del Pozo: 

lO'? - Las observaciones de nuestro defensor a la 
crítica del señor Procurador de la Nación a la vistcL del 
Agente Fiscal: 

11 '? - Los antecedentes del contrato y sus vicisi
tudes; y 

12'?- La certificación del notario Daniel B. Hidalgo 
sobre la pro~ocolización de nuestros comprobantes que 
avanzan a más de dos millones de sucres, como in
vertidos en la obra de construcción del Fel'rocarril o: 
Esmeraldas. 
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I 

GENERAL G. ALBERTO ENRIQUEZ. 
Tefe Supremo de la: República. 

1 

Que el informe del Procurador General de la Nación, ha 
sido aprobado por el Consejo de Gabinete, así en la oarte 
expositiva, como en las conclusiones; 

Que el contrato celebrado por el Gobierno del EcuadOJ 
con los señores Eugenio y Edwin Scotoni, de acuerdo con los 
irrefutables argumentos de dicho informe, ha terminado; sin 
r¿ue haya quedado pendiente de aque1la relación de trabajo 
otm cuestión, que el cobro del saldo de un millón ciento nD· 
venta mil sueros, que establece en contra de dichos empre· 
sarios el informe de los peritos designados de común acuerdo: 

Que dicho saldo proviene de las entregas de dinero que 
ha hecho el Banco Central por cuenta del Gobierno del Ecua· 
clor, a los señores Scoloni; y que éstos, en vez de invertir ese 
dinero en su totalidad, como era su obligación, en la obra lo 
han distraído, y no han empleado en los trabajos sino una mí 
níma parte de aquellas entregas; 

Oue los familiares de los señores Euqenio y Edwin Seo· 
!o.ni. por orden de aquellos, han emprendido "V"' ;,..ju':'tcr cam· 
paña contra el Ecuador, que afecta al buen crédito del país; 

Que el Gobierno del Ecuador ha dado plazos, prórrogas 
y largas a las medidas coercitivas que legalmente hay dere· 
r:ho de PmDlaarla:-. r:ontra los señores Scotoni, para hacer efec· 
tivas sus responsabilidades; y que dichos empresarios, hasta 
.la fecha no han respondido en ninguna forma que pudiero 
respaldar los intereses ecuatorianos; 

Y que el Gobierno está obligado a tomar las medidas que 
francufla el derecho y la Ley, para sr¡lvaguardiar los men 
cionados intereses no:cioncdes. 

I)ecreta:. 

Art. }Q Póngase en ejecución, por los Departamentos 
del Estado a los cuales por su índole corresponda, las con
clusiones del Informe de la Procuraduría General de la Nu:
ción. 

Art. 2Q - En consecuencia, procédase al cobro de la 
suma de un millón ciento noventa mil sucres, contra los se
ñores Eugenio y Edwin Scotoni, por la vía ejecutiva, para lo 
cual el Juez aceptará como título suficiente los comprobantes 
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firmados por los mencionados señores, de las entrec;ras del di· 
nero, hechas por el Banco Central y el infonne suscdto por 
los peritos en referencia. 

Art. 39 - Mientras se ventile la ejecución, o antes de que 
ésta se inicie, se tomarán las medidas precautelatorias quS> 
establece la Ley, como son: Prohibición de enajenar, secues
tro, retención, etc., etc., para lo cual el Juez acepta.rá, así· 
mismo, como título suficiente del crédito, los instru::nentos, 
que se mencionan en el artículo precedente, y prescindirá de 
las demás comprobaciones prescritas por el artículo 891 del 
Código de Enjuiciamiento Civil, ya que es notorio que los se
ñores Eugenio y Edwin Scotoni, carecen de bienes raíces, su
ficientes y saneados para el pago. 

Art. 49 - Toda transferencia de dominio, enajenación o 
cesión hechas por los señores Scotoni, a partir del 24 de no
viembre de 1937, fecha en que fueron notificados con el in
forme pericial que los declara deudores de la suma de un 
millón ciento noventa mil sucres, se tendrá, como maliciosas, 
y no surtirán efecto . Los poseedores de los bienes muebles 
o inmuebles, letras de cambio, objetos preciosos, valores fi
duciarios, derechos y acciones, etc. que hubiesen obtenido 
tales bienes a virtud de esas transferencias, serán obligados 
a la devolución, sin perjuicio de ser tenidos como ocultadores.: 

dencias, implementos, maauinarias, herramientas, etc. , así 
respecto de los objetos que se encuentran en la Sección de 
Ibarra, como los que se hallan en la Sección de San Loren
zo, de acuerdo con el mencionado informe Jurídico, pertene 
cen al Estado. En tal virtud, el Departamento de Obras Pú· 
blicas y la Contraloría, bajo su más estricta vigilancia, pro· 

. cedan a la entrega por inventarios, de tpdas las existencias. 
a los respectivos Directores del Ferrocarril, en las Seccione~ 
de Imbabura y Esmeraldas. 

Art. 69 -- Como del Informe del señor Procurador Gene
ral de la Nación. aparecen graves presunciones de habersE! 
obtenido el contrato, como resultado de una estafa, y que 
on ei manejo de los fondos de la obra a cargo de los seño
res Scotoni, hay, asimismo graves presunciones de haberse 
cometido un fraude, y como estas presunciones constan ya 
de declaraciones juradas que se han redbido al respecto, 
ordénase que la Oficina de Investigaciones proceda a la de
tención provisional de los señores Eugenio y Edwin Scotoni. 
y que dicha Oficina, con todo lo actuado, remita el asunto al 
fuez competente, para F.ll pleno esclarecimiento de las infrac· 
cienes y el descubrimie~~to y castigo de los autores y cÓm· 
plices. 

Art. 79 - El Minis"ierio Público, por medio de sus Ór· 
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qanos especiales, y en particular el Agente Fiscal a quien 
corresponda, se encargará de la supervigilancia del sumario, 
y de dar cuenta de sus gestiones a la Procuraduría General 
de la Nación. 

Art. 89 -- El Ministerio de Relaciones Exteriores, por me
dio del Cuerpo Consular y Diplomático, y valiéndose de to
dos los recursos a su alcance, ordene la rectificación en el 
exterior de las informaciones tendenciosas, injustas y falsas 

·de los · señores Scotoni y haga conocer la verdadera situa
ción jurídica y toda la razón y justicia que asisten al .Ecuador. 

Ali. 99 - Este Decreto regirá desde hoy. 
Art. 10. - Encárguense de la ejecución de este Decreto 

los señores Ministros de Gobierno, Justicia, etc., Relaciones 
Exteriores, Educación Pública, Obras Públicas, Defensa Na· 
cional, Hacienda y Previsión social., 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 7 de febrero 
de 193B 

(f.) Gral. G. A. ENRIQUEZ. 

El Ministro de Gobierno, Justicia, etc., 
lf.) Tute. Cnel. J, Quintana. 

Por el Ministro de Relaciones Exteriores. el Ministro de 
befensa Nacional Encargado de la Cartera. 

U.) Cnel. G. Freile. 
El Ministro de Educación Pública. 

(f.) Tute. CneL F. Urrutia S. 

El Ministro de Obras Públicas. 

(f.) Tnte. Cnel. Luis Herrera 

El Ministro de Defensa Nacional. 
(f.) Cnel. G. Freile: 

El Ministro de Hacienda. 
(f,) Tnte. Cnel. H. A. Sáenz R. 

El Ministro de Previsión Social. 

" (f.) V. Gabriel Garcés. 

Es copia. - El Subsecretario de Gobierno 

{f.) N. A. Maldonado T. 
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u 
SE&OR JUEZ PROVINCIAL 49 

En el Art. 2 del Decreto N9 37, de 7 de febrero anterior. 
del cual acompaño copia autorizada (consta publicado en e] 
Registra Oficial Nos. 88-89, de 9-10 del propio mes), se ordena 
el cobro de la suma de un millón ciento noventa mil ~.meres 
a los señores Eugenio y Edwin Scotoni, diferencia o saldo a 
cargo de éstos de los valores que han recibido del Gobierno 
del Ecuador en razón de los contratos sobre construcción de] 
ferrocarril Salinas-San Lorenzo, celebrados el 22 de febrero 
y el 30 de setiembre de 1 . 936 . 

Con este objeto presento, además, los siguientes docu 
mentas: 

Copia de las escrituras de los referidos contratos, entre 
P.l Gobierno del Ecuador y los nombrados Scotoni, cuyas fe 
chas quedan señaladas, en fs. 16; 

Oficio N<? l. 792, de 15 del presente mes, de la Controlo· 
ría General, con las siete letras de cambio, originales. Nos. 2. 
3, 4, S. 6, 7 y 8, fechadas las dos primeras el 9 de enero, las 
tres siguientes el 9 de abril y las dos últimas el 9 de julio de 
l. 937, cada letra por el valor de veinticinco mil dólares, gi
radas por los expresados Scotoni a cargo del Gobierno del 
Ecuador, y pagadas por éste; cuyo total asciende a la suma 
de ciento setenta y cinco mil dólares, en fs. 8; 

Copia autorizc(da de los documentos del primer pago a 
los citados Scotoni de la cantidad de doscientos cincuenta mil 
rmcres, en dos pc:rtes iguales, el 22 do enero y el 2 de febre· 
m de l. 937, expedida por la Contraloría Genercll, el 28 del 
m-:·s en curso, en fojas 3; y 

f':onia del Informe de la Comisión, de Ingenieros, fecha 19 
ñe noviembre de l. 937, que inspeccionó las obras del Ferrn 
carril, según el cual el valor de ellas asciehde a $ 810. 000,00 
;,r el saldo al que arriba enuncio, $ 1'190. 000,00, en fs. 53. 

Conforme al antedicho artículo tales documentos son tí 
tulo suficiente para la ejecución. 

En consecuencia, a nombre del Estado, en mi calidad de 
Procurador General de la Nación, demando, . en la vía eje· 
r.ntiva, a los señores Eugenio y Edwin Scotoni el pago de lrr 
r.antidad de un millón ciento noventa mil sucres que adeudan 
rd Gobierno del Ecurrdor de los valores que han recibido pa· 
m la construcción del expresado Ferrocarril y que no han 
invertido en éste, y, además, los intereses legales sobre aque
lla r,antidad dasde la fecha ·del preCitado Decreto 

La cuantía quedo- fijada. · 
Reclamo costas. 
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Verbalmente se indicará al actuario el lugar en que ha· 
ya de citarse a los demandados, quienes están domiciliados en 
esta ciudad. 

Sr. Edwin Scoto:ni. 

C.USTAVO BUENDJA 
Procurarl.or de la Nación. 

Ouito. a 9 de abril de 1 . 939. 

Al escrito (mterior, se dictó la siguiente providencia: 
"Juzgado 49 Provincial. - Quito, abril 6 de 1 . 938. - Las 

nueve de la mañana. - Vistos: De conformidad con lo dis· 
puesto en el Decreto Supremo N9 37, de 7 de Febrero del pre· 
sente año y que se halla publicado en el Registro Oficial Nos. 
88-89 de 9-10 del propio mes, y con la documentación que se 
acompaña que constituyen títulos ejecutivos, se ordena que 
los señores Eugenio y Edwin Scotoni, cumplan con la obliga· 
ción demandada o proppngan excepciones dentro del término 
de tres días. Cítese en los luaares designados. -- TEJ.iAN D " 

El Secretario. 
C!arlos M. Quevedo 

111 

EXCEPCIONES DEDUCIDAS POR INTERMEDIO DEL DE· 
FENSOR DR. C. H. SEMBLANTES A LA DEMANDA INICIADA 

POR EL GOBIERNO DEL ECUADOR CONTRA LOS 
SEÑORES EUGEN Y EDWIN SCOTONI 

Sañor Juez Cuarto Provincial. 

A la demanda ejecutiva propuesta por el señor Procura 
dar de la Nación, contra nosotros, para el pago r:le un millón 
ciento noventa mil sucres, provenientes de las entregas he· 
chas por el Supremo Gobierno del Ecuador, con motivo del 
contrato celebrado con éste, para la construcción del Ferro· 
carril de Ibarra a San Lorenzo, oponemos las sj.quientes ex 
capciones: 

l. 

De acuerdo con el considerando segundo del Decreto Su 
premo N9 37, que ordena el cobro de la suma, base de esta 
ejecución, el contrato celebrado con nosotros por el Gobier
no del Ecuador HA TERMINADO; de consiguiente, tal termi-
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nación, según el significado que ella tiene ·en der~cho, mira 
sólo al porvenir, surtiendo todo efecto el contrato hasta el 
momento en que se lo declaró terminado; y como lo que se 
ejecuta son valores recibidos, con motivo de tal contrato, hay 
que estarse a sus estipulaciones, en todo aquello que se 
relacione con éL 

u. 
Habiendo tenido, en consecuencia, vida jurídica el. c:on 

trato para la construcción del Ferrocarril de Ibarra a San Lo 
renzo, hasta cuando el Supremo Gobierno ·del Ecuador -fa 
otra parte contratante-, lo declaró terminado (acto írrito, por· 
que una de las partes, así esté rodeada de todos los elemen 
tos de fuerza, no puede dar pqr terminado u~ contrato en ple· 
na vigencia sin el consentimiento de la otra o de un fallo ju
dicial que lo ordene) prevalecen, sobre cualquier considera· 
ción, las clásulas previstas y acordadas por las partes en las 
respectivas escrituras 

II1 

Surte, por lo mismo, todos sus efectos jurídicos la crásula 
vigésima sexta del contrato de 22 de febrero de 1936, por la 
cual las partes interesadas se sometieron a un Tribunal de 
Arbitras, con jurisdicción privativa, para resolver las diferen· 
cias surgidas como consecuencia del contrato. 

IV. 

Alegamos, pues, la incompetencia de Ud. para conocm 
de este juicio, ya que someternos a su jurisdicción sería violar 
las estipulaciones del contrato que, habiendo previsto un 
Tribunal Arbitral como privativo para conocer de las con· 
troversias que se suscitaran entre los contratantes, nos dis· 
trajo de la jurisdicción ordinaria; y el Gobierno del Ecuador 
carece de derecho para someternos a ésta, existiendo una 
convención en contrario, que es ley ·para los contratantes. 

V. 

El que Ud. no pueda cbnocer de esta causa resalta, con 
el mayor relieve, de los mismos títulos aparejados; basta qu'3 
Ud. lea la clásula vigésima sexta de la escritura de 22 de fe
brero de 1936, que se ha acompañado a la demanda, para 
que se produzca su inhibición; pues deber primordial de los 
jueces es el asegurar,,e de su .competencia, harto más nece-
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saria, en el presente caso, cuanto que nosotros la declinamos; 
de una manera absoluta. 

VI. 

Si bien una dictadura concentra todos los Poderes en una 
sola persona, con el nombre de Jefe Supremo, en los gobier 
nos de facto siempre se ha adoptado una Constitución, y el 
actual puso en vigencia la Carta Fundamental de 1906-1907 
la que consigna entre sus garantías: el derecho de no se:r 
puesto fuera de la protección de las leyes; ni penado sin jui· 
cio previo, conforme una ley anterior al hc:::ho materia del 
juzqamiento; ni privado del derecho de defensa; garantías 
que, de acuerdo con el artículo 28 de la misma Constitución, 
gozan también los extranjeros, sin ninguna diferencia con los 
ecuatorianos. El Decreto Supremo, en que se funda la deman· 
da viola, en la forma más cruel, dichas garantías; pues sin 
respetar el contrato celebrado por nosotros con el Gobierno 
del Ecuador, que es ley para los que. lo suscribieron, y no 
obstante que constituye también uno de los títulos aparejados, 
nos pone fuera de la protección de las leyes ·que mandan 
respetar los contratos y no vulnerar derechos adquiridos; sin 
fórmula de juicio se nos declara deudores de la apreciable 
suma de un millón ciento noventa mil sucres, ordenando e1 

cobro, no conforme a las leyes generales que rigen para to · 
dos los que se hallan al abrigo de la Repúl::licc:. secm ecua 
torianos o extranjeros, sino conforme una, absolutamente pe:r· 
sonal y que, por lo mismo, ni es ley ni puede ser obligatoria, 
tanto más que ha sido dictada con posterioridad al hecho 
del cual se nos hace responsables; y como dicho Decreto 01 

dena a los jueces admitir como títulos ejecutivos, meros con· 
probantes de entregas de dinero a las cuales se hallaba obli
gado el Gobierno, según contrato, sin que tengan, ni pue
dan tener todo el rigor y eficacia necesarios, como fuentes 
de derecho, bilocando la legislación procesal, que fija y de· 
termina taxativamente los documentos que pueden ser c:on 
siderados como títulos ejecutivos, se nos ha privado del de
recho de defensa desde el comienzo del juicio 

VII 

F.s inconstitucional el Decreto Supremo que motiva la de 
manda; no tiene tampoco las características de una ley, por 
lo que no puede ser obedecido, ni aplicado por los jueces 
si quieren cumplir con su misión sagrada, cual es la de ud 
ministrar justicia, sin más norma que la ley, en su amplio 
y justo significado y sin otra guía que la razón, la que enfo-:a 
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su luz vivificadora hacia el dominio de la persuacién y 01 
convencimiento. 

VIII 

No teniendo el susodicho Decreto los elementos consus· 
tanciales de una ley, cuya característica esencial e inconfun 
dible es la obligatoriedad para iodos los habitantes de la Na 
ción sobre la base del interés común, no pudiendo ser ley si 
sólo se la d¡:x para determinada persona, ' sobre una ~-naterio 
que afecta al derecho público, tal Decreto no puede preva 
lecer sobre la ley general que no reconoce mó:s títubs que 
los que esta misma circunscritamente _los enumera y, en con 
secuencia, los que se han aparejado' a la demanda no pue 
den considerarse como tales, por lo que el auto de pago e$ 
nulo v ctsí esperamos que Ud. lo declare 

IX 

El Gobierno de iaclo, por revestido de todo el v-olumen 
de facultccdes que s0 halle, no pudo declarar terminado el 
contrato sobre construcción del Ferrocarril a San Lorenzo, ni 
menos resuelto, -atribución exclusiva del juez,- porque siendo 
el Gobierno la eútidad contratante al ejercer las funciones le 
qislativa y judicial no las realizó como fruto de la soberanía, 
con las características propias de ésta; autoridad e indepen 
dencia; pues que siendo el gobierno actual el causa-habiente 
del anterior, su sucesor en el derecho y en las consiguientes 
obligaciones, no pudo dictarse leyes a sí mismo y para sí 
mismo. en lo que atañe a su interés individual. como entidad 
contratante, por ser parte y siéndolo hubo de menester de 
otro Poder independiente que dirima el conflicto con la auto 
ridad y autonomía necesarias para juzgar actos ajenos. 
Consiguientemente, no obstante el Decreto Supremo, subsiste 
el contrato celebrado por nosotros con el Gobierno del Ecua
dor. sigue teniendo su virtualidad jurídica, con su lógica con 
secuencia: el respeto a sus estipulaciones, por lo que el Go 
bíerno no tiene derecho a demandar, menos a ejecutar las 
_entregas de dinero hechas en pago de las obras realizadas, 
en cum.!)limiento de un contrato perfectamente válido. 

Aceptando, por el momento, que tuvieran el aspecto es· 
quemó:tico de una ley, tanto el Decreto que declaró terminado 
el contrato de construcción del Ferrocarril a Esmeraldas, co· 
mo el que dispuso el cobro de un millón ciento noventa mil 
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sucres. considerando este último, como títulos ejecutivos los 
comprobantes de entregas de dinero por cuenta de la obrq 
del FerrocarriL ambos violaron el principio consignado en el 
artículo '79 del Código Civil, de que la ley dispone sólo para 
lo venidero, no tiene efecto retroactivo, lo cual significa que 
la ley posterior no puede alterar derechos adquirklos; y. de 
rechos adquiridos por excelencia son los que nacen de un 
contrato legalmente celebrado. Por consiguiente, 'el primer 
Decreto es ilegal, además, porque desconoce y altera los de· 
rechos que adquirimos según contrato celebrado, por escri 
turas públicas, con el Gobierno del Ecuador, retrotrayendo sus 
efectos para destruir netos jurídicos cónsumo::lo.~; como lo es 
también el segundo, considerando como títulos ejecutivos en 
contra nuestra. órdenes de pago que se dieron por los débito.s 
del Gobierno a nuestro favor. 

XL 

Si suponemos al contrato celebrado por r10sotros e:on el 
Supremo Gobierno como perfectamente válido, como lo es, 
debemos de sujetarnos n todo aquello que en él se contiene, 
~n cuyo ca~o no es un avalúo arbitrario el que debe darnos 
~1 índice de gastos en ln obra, sino los datos de nuestra con
tnbilídad y el cuadro de valores previsto entre las partes ell 
la letra d) del contrato adicional de 3(} de setiembre de 1936, 
cuadro que rncrterializado, por mutuo acuerdo, l:jct. el precio 
de ochenta mil sucres por kilómetro de trabajos y cuatro mil 
:meres por kilómetro de estudios; y como tenemos veintisiete 
kilómetros y medio en ambas secciones, las de !barra y San 
Lorenzo, como así lo tiene reconocido el señor Ministro de 
Obras Públicas de ese entonces y creemos que también la 
Comisión receptora de las obras realizadas al inventariar és· 
tas y todas las existencias de la Empresa para su incautación, 
.sólo por concepto de kilometraje tenemos a nuestro favor la 
suma de dos millones ciento sesenta mil suc:res, más doscien· 
tos mil sucres por cincuenta kilómetros de estudios, que · tam 
bién los reconoce la misma comisión, igualmente que nues 
tras ingenieros encargados de la obra, circunstancia que 
vuelve temeraria ·la demanda, aun en el concepto de que se 
la hubiere deducido por la vía ordinaria. 

XII. 

Si suponemos nulo el contrato -tesis. que parece la pre· 
coniza el Gobierno- aun en este supuesto es absurdo el ava• 
lúo y temeraria la demanda basada en tan delesnable fun· 
damento, porque no siendo nulo el Decreto Supie:mo N<? 15, 
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que ordenó el otorgamiento del contrato de construcción deJ 
Ferrocarril a Esmeraldas y planeó las bases para su celebra· 
ción, habiéndose cumplido de hecho la obra, así hubiera sido al 
arrimo de un conveni-o nulo, habría existido, por lo menos, 
un contrato tácito entre nosotros y el Supremo Gobie.:no del 
Ecuador, el que nos daría derecho, asi mismo, a justipreciar 
los trabajos realizados, sobre la base de los treinta millones· 
fijados en el Decreto Supremo en referencia, sólo para la obra 
del FerrocarriL de cuyo monto fue parte proporcional la su
ma de dos millones entregados a la Empresa. 

XIII. 

El informe de la Comisión de ingenieros nacionales cons
tituída por el Gobierno actual. en noviembre de 1937, no pue· 
de servir tampoco de base para apreciar· el justo valor de las 
obras ef1:1ctuadas por nosotros, ora porque dichos ingenieros 
fueron y son dependientes del Gobierno, ora porque sólo los 
dP-signó la otra parte contratante, sin que nosotros hayamos 
ratificado ese nombramiento, ni menos hayamos designado 
los nnestros; y ora, finalmente, porque los comisionados deJ 
Gobi"lrno se arrogaron atribuciones que ni la misma parte in· 
tere!::ada les concedió, ya que éstos no tuvieron otra finalidad, 
al Rer designados, que estudiar los trabajos e inversiones de 
la Empresa de nuestra dirección, cosa que debía hacerse res
p"icto de lo primero en el terreno y de lo segundo, lógicamente, 
en nuestros libros de contabilidad; mientras que dichos comi
sionados lejos de informar sobre las inversiones efectuadao 
por la Empresa se fueron al avalúo, por sí y ·ante sÍ, salién
dose. de todo en todo, de la misión encomendada. 

XIV. 

El Gobierno del Ecuador no pudo demandarnos, menos 
ejecutarnos, por los valores recibidos, sin antes habérsénos 
exigido las cuentas de las cantidades entregadas, en cum· 
plimiento de las clarísimas estipulaciones del contrato, aun 
suponiendo que tuviera algún valor el Decreto Supremo que 
lo declaró terminado; pues sólo el juicio de cuentas podía fi
jar el saldo deudor, en el caso de haberlo. Alegamos, pues, 
la inoportunidad de la demanda y la falta del antecedente 
lógico e indispensable para que haya podido nacer el dere
cho de P-xigir alqún saldo a la Empresa. 
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XV. 

Somos acreedores del Gobierno del Ecuador, pues sólo 
el colmo de la injusticia ha hecho transtuecar los papeles, 
exigiéndosenos un considerable capital a devolverse, siendo 
así que, según los datos de nuestra contabilidad, tenemos 
gastes dos más de tres millones de su eres en la obra del Fe 
rrocarril y con motivo del contrato celebrado al efecto. 

XVI. 

Sea que subsista el contrato, sea que haya terminado pol 
la voluntad unilateral de una de las partes; sea que se le 
consid0re válido o nunca haya tenido existencia jurídiCa, por 
algún pecado original que lo afectara, particular que lo ne· 
gamos en absoluto, en cualquiera de los aspectos que se 
coloque al contrato y por ende a sus ejecutores, nosotros no 
hemos sido, ni podíamos serlo, dada nuestra posición social 
y nuestra solvencia económica muy conocidas en Europa, 
simples obreros del Gobierno del Ecuador. Nuestra calidad 
fue siempre la de Empresarios, la de Directores de la obra 
del Ferrocarril a San Lorenzo, y tal calidad no ha sido deseo· 
nocida por el actual Gobierno. Consiguientemente, cualquiera 
que sea la situación jurídica del contrato, nosotros tenemos 
dE'!recho a que se nos pase todos los gastos anteriores y con 
comitantes, realizados con motivo del contrato y a causa de 
éste y que constan en los respectivos comprobantes; y tiene 
que reconocérsenos también una utilidad proporcional a la 
obra hecha, porque nosotros vinimos al Ecuador, haciendo 
muchos sacrificios entre los cuales uno de los mayores era 
la zona mortífera en que debíamos actuar, para hacer nego· 
cio, para ganar algún dinero; circunstancias que justificcm 
el considerar el informe de los ingenieros nacionales, como 
parcial, apasionado e injusto, desde que desconocen las in· 
versiones realmente hechas por nosotros, especialmente las 
efectuadas por Edwin Scotoni en los envíos de materiales 
realizados desde Europa para la obra del Ferrocarril; en las 
gestiones de propaganda en los centros principales de ese 
Continente en beneficio de este País; ep las oficinas de Suiza, 
Alemania y Francia, creadas para el servicio de dicha obra, 
etc., etc.; pasan por alto nuestra contabilidad a pretezto de 
no haberla hallado arreglada a su sabor y gusto; verefican 
un avalúo que nadie lo ordenó y nos niegan todo derecho a 
las ganancias legítimas a que todo profesional encamina sus 
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actividades, al ponerse al frente de una obra; y más todavía 
una Emprosa extranjera que tiene que hacer gastos inqentes, 
inclusive los de movilización del personal, para realizarla. 

XVII. 

El Gobierno anterior, por medio de su Ministro de Obras 
Públicas, en plena vigencia del contrato, en setiembre del año 
1937, reconoció los trabajos hechos y las inversiones efectua· 
das, en un cuadro que se nos pasara, de acuerdo con el 
cómputo de valores previsto en el contrato; y cuvo monto 
excede de dos millones de ~meres. No puede desconocemos 
el actúal Gobierno el costo de. la obra a esa fecha, ni menos 
desautorizar los hechos consumados por su antecesor; pues 
el acuerdo de las partes sobre las obras malizadas y el cos· 
!o de éstas en aquella fecha, fue una· secuela del contrato 
y como tal tiene plena eficacia para los contratantes, sus su· 
ceso res en el derecho y en las consiguientes obl_ig·aciones. 

XVJII. 

El artículo 29 del Decreto . Supremo N9 3'7, en qne ss fun· 
da la demanda considera como títulos ejecutivos los compro· 
bantes firmados po:r. nosotros respecto de las entregas de di
nero hechas por d Banco Central, y es a estos comprobantes 
que les da la fuerza de tales títulos, así sea en beneficio ex· 
elusivo de los parliculares intere~:es del Gobiémo, como en· 
tidad contratante; '~in embargo, lejos de habcne acompañado 
tales comprobante;:; se han aparejado a la demanda siete b· 
tras giradas por nosotros a carg·o del Gobierno del Ecuador, 
por veinticinco mil dólares cado: una y o:ceptccdas por este. 
Hay, pues, incongruencia y falta de precisión entre los ins· 
trumentos aparejados y los comprobantes que considera el 
artículo 29 del susodicho Decreto como suficientes pcrra exi
girnos, por la vía ejecutiva, una cuantiosa suma. Es nulo pm 

este motivo, el auto de pago, por cmsencia de título ejecutivo. 

XIX. 

El considerando 29 del mismo Decreto Supremo asegura 
que los peritos que informaron respecto de los trabajos del 
Ferrocarril fueron designados de común acuerdo entre lar.¡ 
partes, y sobre este antecedente erróneo, el artículo 2<? del men
cionado Decreto ordena que los jueces acepten también como 
título ejecutivo el sobredicho informe. Negamos, en absoluto, 
que el informe aparejado a la demanda haya sido emitido 
por peritos nombrados de común acuerdo. Todo· lo contrario, 
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los ingenieros informantes fueron exclusivamente designados 
por el Gobierno y, por lo mismo, tal dictamen no nos afecta. 

XX. 

El Decreto Supremo en referencia se limita a exigh· de lo;:; 
jueces el que los comprobantes de entregas de dinero y el 
informe de los peritos consideren como títulos suficientes pa
ra la vía ejecutiva; pero nada dice respecto de las obligacio
nes en ellos contenidas, por lo que hay que sujetarse, en re
lación a éstas, a los requisitos de fondo enumerados por la 
ley procesal, según la' que la obligación, para ser ejecutiva, 
debe ser clara, determinada, líquida, pura y de plazo venci
do. En el presente caso no existe la obligación misma de 
devolver las sumas recibidas para la obra del Ferrocarril, 
porque la recepción de dinero por cuenta de un contrato y 
para el objeto que constituye la materia de éste, acm;a más 
bi.en un derecho en quien lo recibe; y si el receptor debe de
volver el dinero por falta de cumplimiento de sus estipula
ciones, la obligación no nace del hecho anterior de recibir, 
sino del posterior de no haber cumplido con lo eslipulado en 
el contrato. Por consiguiente, para que exista la obligación 

. de entregar debe aparecer de los mismos títulos aparejados 
esa falta de cumplimiento, y tal prueba no hay en el proceso, 
por lo que no existe tampoco una obligación que pueda eje
cutarse. 

XXI. 

Suponiendo lo contrario, la obligación demandada no 
reúne ninguno de los requisitos enumerados anteriormente 
para .que pudiera considerarse como ejecutiva: no es clara, 
porque la circunstancia de haber recibido cantidader.; de di-

. nero con motivo de un contrato que se halla en plena vigen
da, no puede dar derecho jamás a exigir su devolución, sino 
el cumplimiento de sus estipulaciones. No es líquida, porque 
no puede serlo sin el antecedente lógico, sin el nexo jurídicCl 
de la rendición de cuentas que fijen el saldo deudor. No es 
determinada, porque carece de los elementos necesarios po 
ra deducir el CUANTUM de los débitos que se nos atribuyen 
No es pura, porque lleva en. sí la condición subentendida de 
no cumplir cualquiera de las partes lo pactado; y no es de 
plazo vencido, porque no hay un punto de referencia del cut1l 
nazca el proceso de tiempo en el que haya debido entre· 
garse las sumas que recibimos de una manera legitima. Po! 
consiguiente, como no hay título ejecutivo, según dejamo;; 
demostrado, no lo hay tampoco obliqación c0n tal carácter. 
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XXII. 

Así supusiéramos que el Decreto Supremo, base de la de· 
manda, en abierta oposición con su texto, impuso también 
CI los jueces el que han de aceptar, escuetamente, como eje 
cutiva la obligación demandada sin . que ésta reúna ninguno 
de los requisitos de fondo que exige la ley procesal para que 
pueda ser demandada por la vía ejecutiva, aun en este even· 
to, que pugna con los más obvios principios de jurispruden· 
cia. tal Decreto, en conflicto con aquella ley, no envuelv3. ni 
puede envolver una derogación tácita de esta última, porque 
considerando · el sobredicho Decreto determinados compro 
hautes de pago, individualizados materialmente, sólo parct 
un caso único y para tales personas, como títulos envolven· 
tes o constitutivos de una obligación con fuerza ejecutiva, no 
habiendo entro éste y aquella conflicto en la ley misma, en 
el derecho objetivo, no cabe la derogación tácita de la ley 
procesal referente a los requisitos que ha menester para po· 
der ser exigible por esa vía. No pueden, por tanto, las letras 
aparejadas constituir obligaciones que puedan exigirse en la 
forma rígida de una ejecución. 

Esperamos que haciendo Ud. un estudio prolijo de las 
excepciones que quedan puntualizadas, preferentemente se . 
inhibirá del conocimiento de esta causa, por ser evidente su 
incompetencia, y si exponiéndose a que el Superior, cuando 
la revea, pueda dGclarar nulo el proceso a su costa, Ud. en• 
•ra a conocer sobro lo principal. no podrá por menos que de· 
":!arar la nulidad de la causa, ya por falta de título. ya por 
.:::usencia de obligación ejecutiva. 

Seremos citados en el Estudio de nuestro defensor que 
lo tiene en la casa N9 35 de las carreras Flores y Chile . 

.Acompañamos la co:1ia. 

'Df.sor. SEMBL}\NTES. 

l:UGEN SCOTONI. 

:tDWIN SCOTONI. 
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Informe Del Dr, Stru~g_ 

Profesor Dr. Karl Strupp 
El que firma al pie de este documento, el doctor Jur, Sr. Karl 

STRUPP, ex-catedrático numerario del derecho público en par
ticular de derecho

1 
internacionaL de la Universidad de Franc

fort, del Main; ex-catedrático numerario del derecho internacio
nal de la Universidad de Estambul; catedrático de la Academia 
del Derecho Internacional; miembro titular de 1'Académie De
plomatique Internationale; miembro correspondiente del Ameri
can Institut of Internalional Law; miembro de la Asociación 
Vitoria y Suárez, ex-miembro de la Presidencia de la Asocia
ción Alemana para el Derecho Internacional; ex-coeditor de la 
"·Zeitscluift für Volkerrecht" (Revista de derecho internacional), 
edi.tor de la "Bibliographie du droit des gens"; experto en el 
conflicto patriarcal greco-turco, en el conflicto· rumano-húngaro 
de los optantes, en el conflicto danés-noruego sobre Groenlan
represenlante de. la casa SCOTONL en Quito, contra
tista de obras, le ha pedido un informe jurídico, para que figure 
en el litigio, que la casa Scotoni tiene contra el Estado del 
ECUADOR y que en dicho 

1 

INFORME PRELIMINAR 

que puede considerarse como la preparación de un informe .ju·· 
rídico muy detallado, que se presentará dentro de pocas sema
nas y que será un reflejo teórico y práctico más profundo del 
informe preliminar actual, sin modificar los resultados, llega a 
las conclusiones siguientes: 

"Que el procedimiento seguido p01· el Estado del 
Ecuador contra los g0ñores Eugen y Edwin Scotoni en 
Quito, desde el momento en que el General Enríquez se 
apode1·ó del Gobierno, en pal'ii.cular la resolución del con
il'ato firmado con ellos bajo el Gobierno del señor Páez y 
relativo a la construcción de una línea ferroviaria, corres
ponde a una serie de infracciones al derecho. infraccio
nes. que tienen su importancia desde el punto de.-vista del 
derecho internacional. que, en el sentido más amplio de 
la palabra. equivalen a "dóni. de justice", y que exigen 
una intervención inmediata del Consejo Federal suizo. 
debiéndose efectuar dicha intervención por el momento 
mediante el camino diplomá!ico. pel'o también a base del 
contrato amigable suizo-ecuatoriano del año 1888 y de los 
nrtículos 12-14 del Pacto de la Liga de Naciones". Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Primera Parle 

ESTADO DE LA CAUSA 

T 

Como consecuencia de negociaciones iniciadas en 1935 y 
a sugestiones del Ministro Plenipotenciario del Ecuador en 
París, relativas a la construcción de una carretera para auto
móviles, carretera destinada a establecer una comunicación 
entre la meseta y el mar, o, para ser más precisos, entre !ba
rra y San Lorenzo, los señores Eugenio y Edwin SCOTONI em
prendieron un viaje a Quito y llegar.on a presentar una oferta 
para la construcción en cuestión. Dicha oferta puede consi
derarse como· el resultado de muchas conferencias y negocia
ciones. Mientras tanto el ya citado Ministro · en París se in
formaba muy detenidamente sobre las cualidades técnicas, fi
nancieras y morales de los señores Scotoni. En conformidad 
con las estipulaciones del Derecho Ecuatoriano, el Procurador 
General de la Nación (entonces el señor Luis Felipe BORJA), 
llamado a dar su opinión, para examinar los contratos antes de 
firmarlos, ha hecho una serie de observaciones ("dada la im
portancia de es'e asunto, he procurado, que las observacio
nes sean tales, que no sirvan de obstáculo para la ejecución 
de una obra, que ha sido el anhelo general de. los patriotas 
desde hace muchos años") entre las cuales el punto 7 merece 
atención especial, puesto que a base de dicho punto el Procu
rador posterior, señor BUENDIA, ha tratado de probar la nu
lidad de las relaciones basadas en el contrato Ecuador-Scoto
ni. El punto 7 dice· 

Puesto que según la estipulación 5 del contrato, el 
primer dividendo debe pagarse después de principiarse 
los trabajos, y puesto que, según la estipulación 10, el 
Gobierno, en caso de solicitarlo la empresa, debe entre-

gal1la 1la administración y la explotación .del ferrocarril 
de Quito a Ibarra 30 días antes de empezar los trabajos 
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en la seccwn !barra-San Lorenzo, en guarda de los in· 
tereses nacionales debe estipularse garantía proporcio· 
nada. que han de rendir los Empresarios'' (1) 

!I 

De parte del Gobierno no se exigió ninguna garantía, los 
empresarios no la ofrecieron tampoco. Estos hechos resultan 
claramente del contrato otorgado el 21 de Febrero de 1936 an
te el Notario ACOSTA en Quito, entre el Ministro de Obras 
Públicas y Ferrocarriles, señor A YALA, de una parte, y los 
señores Eugenio y Edwin SCOTONI de otra parte. Dicho con
trato fué concluído dentro de las competencias del Decreto de 
Concesión del Presidente PAEZ, y fué publicado en el Registro 
Oficial del 7 de Marzo de 1936 N9 134, Ministerio de Obras Pú
blicas N<? 15, y también en el tomo I del Boletín mensual ofi
cial del 15 de Marzo de 1936, página 27 y siguientes, En di
cho Boletín, editado por el Ministerio, el contrato lleva el títu
lo "un documento público que pasará a la historia texto de la 
Escritura y Contrato Scotoni"). ·Por ser de interés para el in-

. forme presente, publicamos a continuación el texto del con
trato. 

FEDERICO PAEZ 

Encargado del Mando Supremo de la República. 

Considerando: 

Que es motivo de honda y ponderada preocupación para 
el Gobierno del Ecuador, la inmediata ejecución de obras tan 
importantes como la construcción del Ferrocarril de Ibarra a 
San Lorenzo y la moderna .ha~bilitación de un Puerto que acor~ 
te ventajosamente la distancia al Canal de Panamá. 

Que la propuesta para la construcción del Ferrocarril Qui
to-Esmeraldds, en la Sección Ibarra-San Lorenzo, habilitación 
de este Puerto y administración de dicho Ferrocarril, presen
tada al Gobierno por los señores Eugenio y Edwin Scotoni sa 
tisface los intereses nacionales, tanto por la solvencia técnica 
y económica de los mencionados Empresarios como por el 
corto plazo en que se comprometen a realizar tales obras. 

Que se ha tomado en cuenta las observaciones hechas a 
la minuta de este contrato, por el señor Procurador General de 
la Nación; y 

En uso de las atribuciones de que se halla investido, 

(1) Palabras subrayadas solamente en el informe pre· 
sen te. 
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Decreta: 

Art. 19-Autorízase al señor Ministro de Obras Públicas y 
Ferrocarriles para que, a nombre y en representación del Go· 
bierno del Ecuador, sin el requisito de licitación y, dada la na
turaleza de este contrato, prescindiendo de lo prescrito en el 
Artículo 55 de la Ley Orgánica de Hacienda, celebre con los 
señores Eugenio y Edwin Scotoni, de nacionalidad suiza, el 
contrato contenido en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA 

Eugenio y Edwin Scotoni, ciudadanos suizos se compro
meten a Ioca~izar, construj.r y equ~par el F érrocarril ·de lbarra a 
San Lorenzo, y a localizar, construir y equipar el Puerto ·de San 
Lorenzo, de acuer·do con las .. condiciones detérminadas en este 
contrato. 

SEGUNDA 

La obra contratad~ comprende: los estudios de localiza
ción del Ferrocarril y del Puerto; .los planos de los puentes, e
dificios, talleres y especialmente de toda la obra portuaria; la 
construcción de los terraplenes, puentes, alcantarillas, atar
jeas, y la provisión y colocación de balasto, traviesas y rie
les; la construc<;:ión de Estaciones, talleres, bodegas y tanques 
para agua; el dragado de la ensenada de San Lorenzo y la 
construcción de . un muelle y de los edificios necesarios para 
la administración y despacho de las mercaderías de la nueva 
aduana; la construcción de líneas telegráficas y telefónicas y 
la provisión de material rodante y maestranza, todo de acuer
do con las especificaciones técnicas que se agregan a conti
nuación y que se considerarán parte integrante de este con
trato. 

TEJRC8RA 

Se entiende que los Empresarios podrán hacer uso de' los 
estudios y planos del Ferrocarril y Puerto existentes en los Ar
chivos ·del Ministerio de Obras PrÚJblicas, en la parte que satis
faga los requerimientos técnicos de la obra contratada. Asi
mismo, y de acuerdo con la Dirección General de Obras Públi
cas, los Empresarios podrán modificar el trazo actucd, teniev · 
do en cuenta la economía, presente y futura de las obras. Los 
Empresarios harán un estudio ·completo de las ensenadas e 
islas situadas entre Pianguapí y la boca del Río Santiago, con 
el fin de buscar el sitio más conveniente para la construcción 
de Puerto, y presentarán al Gobierno los planos y estudios 
completos antes del primero de abril de 1937. Si el Gobierno 
resolviere, entonces, construir el Puerto en un lugar distinto del 
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que ocupa actualmente la población de San Lorenzo, se es
tablecerá de común acuerdo las debidas compensaciones por 
el mayor costo que pudieran significar las nuevas obras por
tuarias. 

CUARTA 

Los estudios del Ferrocarril ry .del .Pue11to empezaren a 
¡más tardar, el primero de setiembre de 1936, a ,fin de .que aa 
¡construcción ¡princi.pie el primero ·de 'diciembre ·del mismo año. 
Todas .¡as obras .especifica1das .en el presente .contrato estarán 
terminadas el primero .de Enero ·de 1'940, srulso caso ¡fortuito o 
de 1fuerza mayor, ·debidamente comprolba·dos. f.•l Gbno. conce
¡derá una ¡prórroga hasta \de un. a·ño para ,}a terminación de los 
traha•jos, en ~aso de 1dificulta:des insubsana:bles o acódentes 
rgraves ~mlprevistos, que tamlbién se .comprobaren. 

QUINTA 

181 Gobierno se oblliga a pagar a los Empresarios, CO/ffiO 

preoio ·tota·l .de ~las obras 1descritas ·en 'la rdláusula segunda ry en 
las especificaciones técnicas, la sumru de TRISINT!A Y CINCO 
MI1ULONES DE SUORlEJS o su equiva'lente en moneda extran
¡jera, a razón .de once s~cres 'Setenta y tres centa!Vos el ·gramo 
1de oro rfino. El Gobierno .reconocerá el ~n'ter.és legal del seis 
¡por •ciento anual sobre la ·can•ti,dadl indica·da, desde .laJ 'f·echa en 
t::¡ue los iEm¡presarios inicien los tralba¡jos, fY una comisión adicio-
1nal del dos 1por .ciento anua'l con la cua!l los Em¡presa.rios harán 
frente a los rgasto'S 1de ·consecución 1de ·capi·tru1es, servicios, han
ICarios, seguros, riesgos y contingencias, et-c., etc. .El Gobierno 
asig.nar·á en el Presupuesto del Estaldo .las siguientes sumas ¡para 
.el¡pago de las obras contratadas: tr.es millones de sucres anua
Jes :durante los primeros !tres años, cua1tro millones anuales du
xan'te los cinco años siguientes y •cinco mi•mones .de ~mores anua
les durante los ,años subsiguientes lhasta la completa cancela
ción ¡del .costo de las ohras, de Jos intereses ·Y comisiones. Ers
·tas a·signaciones anua1les serán culbiertas por div~dendos trimes
;trales venci·dos. 

Se a-grega a este •contrato la •tabla de ,amo¡;tización corres
pondiente E.i prÜmler tdiviod'en,do se pagare tres meses ·des¡pués 
de empe7;ados los tralba~os de construcción. 

SEXTA 

Las ;partes contratantes se •convienen en 1desi.gnar al Banco 
Cen-tral .dd Ecuador como fidei.comisario ,de los ,fondos de que 
trata la oláosu'la anterior, •y el Gobierno deipositará ¡oportuna
mente :}as cantidades necesarias para los pa,gos tr;~estr<>·l.es que 
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¡prevé este ·contrato; .ca<n·tidades que se .acreditarán a una cuenta 
especia•l que ·estará exclusivamente a la o11d·en .de los contratis
tas. EJl Banco Cent.ral, .bajo su responsabilidad, ,no podrá en
tregar .estos fondos· sino a Ja orden de .los mismos. Para la 
Bola constancia de esta estipulación, 1inte11Vend1"á en esta escri
tura el Presidente o Y·icepresidente .del Banco .Central, en re
presentación ,de ·éste, deibidamen•te autorizado por el Direoto
l'io en sesión .de 21 ·de Febrero ·de 19 36. 

SE'JP'TiiMA 

Como en la dáusula .cuarta 1de este contrato, se ¡p.revé ,la 
¡eoncesión de la ,prór.roga de un año por .parte :del Gobierno, 
¡para 'la conclusión .de los 'trahajo"J, se adara .que .éste no está 
obligado a pa•gar •la •Cuota ·de cuatro miUones de sucres a que 
¡¡e refiere la cláusula quinta, sino cuando los con:hratistas seño
!fes Scotoni, entreguen •en funcionamiento, con todos los servi
dos indi!ij)ensahles, d Pue!'to de San .Lorenzo. 

OCTAVA 

Los Empresarios, ;para tener ·dereclho a .percibir las cuotas 
periódicas previstas en 1la eláusulla quin:ta, •comprobar.án haber 
invertido en el .prime:r año de construcción una .canti<drud ,no me
nor del ·doble de la tSU:ma que huhieren recibido del Gobierno. 

NOVENA 

En ·seguridad ·de los ¡pagos .determ~nados en la ~eJ,áusu!la 
quinta, e•l Gobierno ·cons~ituye en .forma irrestricta, a .favor de 
los Empresarios, ,una primera h~poteca solbre tel Ferroca•rril de 
Quito a 1lharra so'hre su prolon1gación desde llbana a San L~
renzo. La H~poteca eom¡pren·de lalsi propiedades anexas 1a es
tos F errocaniles, in'Cluso el material a-o!dante, trul'leres, ma·quina
ria, equipos, etc. Asimismo, el Gobierno garantiza dichos pa
gos 1con sus ent.radas de adU"ana .del Puerto de San Lorenzo. 

IDIECIMA 

Tanto para mayor seguri·dad de lo·s ¡pagos .puntualiza·dos 
.como ¡para ·fa'Cilitar la construcción ·de 'la sección ·lharra-San Lo
•renzo y la •conscili'dación definitiva de ,las nuevas obras, el Go
hiemo entregará a los !Empresarios la administración y ex.plo
tación ·del Ferrocarril de Quito a lbar.ra el día .en que se 1dé 
principio a la Jconstruceión d·e la sección }barra-San Lorenzo. 
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D.ECIM!A .~liMERA 

Los Empresarios mantendrán en su poder la administra
c¡on y ex¡plotación de la .Jínea tota:¡ ·de Quito a San Lorenzo, 
hasta el ·día en que el Gobierno pague en su totallidad la deuda 
resultante :de este contrato . 

.DEJGIMA .SEGUNDA 

Los Empresa•rios se obligan a administrar el 1F erro carril 
de Quito a San Lorenzo eri for.ma moderna y· eficiente, siendo 
,de su cuenta todos los ¡gastos 1de administración, mantenimien
to y operación así como todas las pérdidas y ganancias prove
nientes de la explotación, durante el término .de este contrato. 

DEJOIMA TE.ROEIRA 

Con el fin de asegurar la e.fi.ciencia ¡y regularidad de los 
servicios de tranS¡por.te, los Empresarios ;podrán, en cualquier 
tiempo, ¡previa la aprobación de la Direoción General de tO!bras 
,,Púb1licas, adquirir el material ·rodante mo·derno y suficiente pa
ra ·didhos servicios, además del determinado •en las e~eciofica
.ciones técnicas. El Gobierno pagará a .los Emptresarios ~1 va
lor del ma·teria•l rodante adicional, ¡previo avaloúo :de ¡peritos de
signados por ambas partes, el día en que ;cese la admi11istración 
de ·los 'Empresarios. 

DfJOIMA CUARTA 

La tar·ifa que se adopte ,para los servicios .del Ferro carril 
.de Quito a San Lorenzo, se basa.rá •en .la~ •ta•ri:fa NQ 8 .del Ferro
,carril :d:el Sur, que entró en vigencia eil prim'ero de agosto de 
1 9 2 7, aclarándose ,que en la sección Quito-:lbarra se manten
drá la tarifa existen'te hasta que se .ponga en servicio •la sección 
.lbarra>-San Lorenzo. Se tendrá en .cuenta para \formular dichas 
ta~ri.fas, tanto las :distancias como la g.ra·diente de las diversas 
secciones. Las ,modi:ficaciones posteriores que se in•troduzcan 
.en 'las· tarif.a•s, se ha.rán ·de acuerd6 entre el Gobierno .y los Em
presarios. Queda ex:presamente convenido en :que los precios 
de los transportes esta.blecidps en. la tarifa NQ 8, si.gni:fican su
eres en relación de $ 11,7 3 por ¡gramo •de oro fino. Y así, la 
tari.fa será reformada periódicamen•te, aumentándola o redu
ciéndola, de a-cuerdo eón ·la• fluc'tua~ción del valor ·del oro en 
moneda ecuatoriana ly siempre .que d1cha .PluC'tuación sea un diez 
por ciento del va'lor actua·l .del oro. La misma .relación entre 
el sucre ,y el gra•mo ·de oro fino ISe observará 1para el !pago de 
los dividendos estipulados en" •la 'dláusula tquinta. 

Caso de que tel Gobierno J:legare a dictar ·cualquier medí-
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dá de incautación o .rest•ricción en la compra •Y salida de m.o
•nedas eX'tranjeras, no ·pod!'á influir en ni111g.Ún caso en ,el monto 
de .los dividendos trimestrales a ;pa•garse, según este con1traoto . 

.DECIMA ¡QUINTA 

El Gobierno faculta a los •Empresarios para que puedan 
¡-raspasur este con•trato, :bajo su responsabi%dad, con to•d:os los 
derechos, ob!i.gaciones 'Y seguridaJdes aquí estipuladas, a una 
Sociedad debidamente establecida en Eur·opa a los Estados Uni
dos de Norte América, .la que •goza.rá de reputación y crédito 
~~uoficientes para llevar 'a buen término las obras contratadas. 
Para 1que la transferencia de acciones ;y derecJhos que hagan olas 
Em,presa·rios sea legalmente vá·lida, será necesaria la aprolba.ción 
pel Gobierno dd tEcuu·dor, sin •la cual quedará sin ningún .efec
to y valor cualquier convenio al •re&pecto. 

DEOIMA SiEXTA 

Este contrato ·ent:ará en ,p1leno vigor el 1 5 •de mayo ·de 
1936, después ·de la ratificación •que .por calb'le, que deberá 
ser confirmada por car.ta, harán .!o·s Empresarios an•tes de 1la 
indicada fecha. 

El Gobierno designará •dos lngenieros-lln•spectores para 
que v1.gilen .constantemente los trabajos de 1construc:ción de·l Fe
rrocarri'l y ·del Puerto, e informen all Gobierno periódicamen'te 
acerca de la omaroha de ,éstos. 

El Gohierno orear·á una lntel'vención Fiscal para ,que se en
tienda en la supervigilan!Cia de 1las !gestiones a·dministrativas, 
técnicas y econó•mlica·s relacionadas con este contrato, de modo 
que las operaciones ·de ex,plotación y construcción .del F er'ro
carril ty del Pueflto, Ueven siem¡pre su constante supervisión. 

Los Empresarios quedan obligados a ,prestar todas las fa
ci'lidades necesarias para el fiel ·cumpilimiento de su cometido, 
a los citados funcionarios. 

DEClMA OCT/,VA 

Todas los materiales, maquinarias, herramientas, útiles Y 
en'seres necesarios ¡para la •construcción, man'tenirnien•to v ope
ración del F errocar.ril, ·del Puerto y sus anexos, se introducirán 
nl país libres de todo gravamen .fiscal y municipal, inaluso los 
de~edhos consu'lares; pero, previa inspección y aprobación del 
Mimsterio de Obras .PiÚHlicas y F er.rocar,f'iles-. 
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ID'ECIMA NOViENA 

rE•! Gobierno se obliga a expro¡piar y ¡pagar .el valor de los 
terrenos necesarios para .la construcción del F errocarri'l y sus 
.:~nexos. 

El Gobierno concede a los Empresarws las taritas .redu
cidas a que tienen. derecho en . .el Ferro carril del Sur para el 
~ransporte •de los materiales, maquinarias, herramientas, {¡t.i'les 
y enseres destinados a la construcción, •mantenimiento y opera~ 
t1Ón del F er.rocarril de Quito a San Lorenzo. :El Ferrocarril 
del Sur .gozará de iguales concesiones en él Jde Quito a San 
Lorenzo. . 

El Gobierno tendrá Jerecho a ,las mismas condiciones de 
transporte establecidas actualmente .con .el Ferrocarril del Sur. 

V!IGJEJSIMA SEJGUND:A 

El Gobierno .dará la preferencia a los Empresarios, en 
igua•l•dad de condiciones, respecto a terceros, para la explota
ción .de minas de petró'leo, •carbón y demás minera1es, situadas 
fi una distancia· no .mayor .de treinta kilómetro6· a cada la.do de 
la .Jínea férrea, entre .l1bar.ra y San Lorenzo. 

El Gobierno concederá a los Empresarios, libres :de costo, 
para .fines de colonización europea, ha:sta ,doscientas mil hec
táreas de tierras hal'días .en la zona de influencia del F erroca
.rril, aclarándose que ta.J concesión se efectuará en lotes no ma
yores .de veinte mil hectá.reas ¡y distribuidos, a'Iternadamente 
.:on ·otros lotes ·de'! Go'bierno o de pa•rticu'lares, a lo largo de la 
línea fér.rea. Los terrenos .que reciban •los Empresarios serán 
obligatoriamente .cultivados .y parcdados .en lotes no mayores 
de trescientas heotá.reas, dentro .del p'lazo de veinte anos, con
tados 1a partir del .día Ciln .que ·terminen los trabajos de construc
ción del F errocarúl. !Los Empresarios .quedan aütoriza.dos pa
·ra teservarse una e:x:tensión máxima de veinte mil hectáreas ·de 
la concesión .total, .dividida en •lotes alternados con t]os ·d'el f.sta
.do o Je :particulares, ,que no excederán de dos mil heotáreas ca
da uno. 

Cada cinco años .los Empresarios· .deberán tener cultivada 
Ja cuarta parte ·de ;lo:s ·terrenos adjudicados. Si no cumplieren 
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.;:on esta e, ndición; ¡perderán •todo derecho y las tierras rever
tirán al Est:1do en la par-te que no estuvieren cultivada!>. Los 
Empresanos y los •colonos se someterán .es:pecia·lmente a las 
Leyes de Patrimonio T er.ritorial y de ,Jnmigración y Coloniza
•::ión de la RepúbiJica, en todo lo que se ~efiere a'l cump.limiento 
de esta c'láusula. 

y,JQE:SlMA CUARTA 

Dumnte la e).plota·ción del Ferrocarril Quito-San Lorenzo 
¡y en cualquier momento, el Gobierno del Ecuad-or podrá can
.celar el saldo que rest~ltare practicada .la liquidación <de este 
•:.:Ol~trato y .r·ecibir el F errocarri'l para su adlministración directa. 

VIG'ESIMA QUINTA 

El Gob.ierno prest.a:t'á ,a los Empresarios o a sus .cesiona
¡·ios toda ¡protección antes y después de •conduídas las -obras y 
:durante todo el .tiempo ¡que lpermanezcan 'en .su poder; a fin de 
garantizar el fiel cump1limiento de este contrato, dentro de los 
¡plazos ·estwulados. 

Y·lOEBIMA SEXIA 

ILJas coiltroversia·s o desacuerdos que surgieren ·entre las 
~os partes contratantes, ser·án ·resueltos por . .Airbitros Arbi•tra
dores, nomhrados uno por cada parte. Los .mismos Arbitras 
:norn!bmr•án, en :ca;so de desaouefldo, d A.rhitro Dirimente. Fi
nalmente, si '110 se ,pusieren de a•cuendo ·res:peoto de Ja desi.gcra
ción del Oirimen te, el Trilbunal d·.e La Haya hará dic:ha desig
nación. En todo caso, lo;s Arbinros Arbitradores y el Arbitro 
Dirimente, actuarán en •la ciudad de Quito. 

Y·IGESJMA SEPTIMA 

!Mientras dure la construcción .de Ja ohm y .la a·dministra
cJon •de los Emp.r•esarios, .é&tos :man•tendrán en. el Ecuadon un 
representante lega;l con p'lenos .poderes ¡Para entenderse en to
·do lo relacionado •con este contrato. 

VIGESIMA ,OCTAVA 

Los Empresarios renuncian a ,todo recllaomo por la vía di
p'lom'áltÍ'ca, se someten a .las disposiciones ,d:e las leyes .vigentes • 
<''\· el En2.do,. v señalan como ·su domicilio jurfcl:ico la Capital 
·de esta RetJ<úb'li'ca. , 

Ar,t. 29-~Encárguense ·de la ejecución ,del presente Vecr·e· 
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to, lo:s seño.r·es Mini•stros .die Obras Púb~.icas y F errocarríles, ele 
Hacienda y die Colonización y Tierras IBa,ldías. 

Dado :en el Pa1lacio Naciona•l, .en .Qui·to •. a 21 de ,febrero 
1de 1936. 

(f) Federico Páez. 

El Minist·ro ,de Obras Púhlica~· y F er,ro'carri;les, 

( f) S. H. Ayala. 

E.J Ministro de Gobierno, Encargado del .Despadho de Co
lonización y Tierras ,Haldras, 

(f) A. A. Bayas 

'El 29 de Setiembre ·de 1936 fué concluido un ,contralto ad¡. 
cion.al (se diría mejo:r "con•trato ,de mod~ficación") a1! cpntra
lto p·rincipal l'e¡prod'uci'do más arriba .. IDicho ,con.t~¡üo adicio
na.! está impreso en el Registro Oficia•!, página 489.'' Este con
·trato ·adi•cional, :sin modificar la·s demás c1ámmlas ,de.l contrato 
¡principal, sin ,a¡ta,ca·n la vaili:dez de e Nas, ,dice: 

FiEIOIEJRICO .PAEZ, , 

Encargado del Mando Supremo· 'de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que para .facilitar .la con<S>trucción y .financmmren·to de las 
ohras contratadas ·con .los !Señores Eugenio y E.idwi.n Sco'toni 
pa;r•a la terminación ,die los trahaj os· de1 F errocar·ril libarra-San 
Lorenz·o, es preciso •suS'cri'bi•r un ¡contrato .adiciona:! que f·i:je 1la 
,foilma de pago ·de las cuotas que ,dehe entregar e'l Gohierno y 
,-:¡ue pl'evea la ,dis¡pon.¡:bil.ida.ci. de los fonclm~ suficientes para ,cu
hri.n, en su o:portuni•dad, dichas cuotas. 

Que tan1to .el P1rocurador Generall de la Nación ,como el 
Directo11 ¡Genera'! de 'la Conbra'loria ha,n emitido :los informes 
)ega'les .que les concierne; y 

En ejercicio de las atribuciones .d'e que se halla inves.tido; 

D:E\CRiET lA: 

Art. i 9--Autorízase al señor .Ministro de Obras Públicas 
y Ferrocaniles ¡pa~a que, a nombre y en rep~esentación 1del Go-
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,bierno de·! <Ecuador, celehre con el Ban<eo Centra'! .del Ecuador 
¡y con d .señor Eugenio ,Scotoni, por su·s propios ·dereclhos y po.t 
;\os .de su hermano Edwin .Sco.to.ni que se ha!:la ausen~e, en vir
.tu·d 1de la ,facul\tad ,que concede e'l Ar.t-ícullo 1439 del Có1digo 
Civil y cuya ·ra-tificación la presentará en forma .legal y sufi
ciente para su .per.feota .va.lidez .en el .p·la.zo ,d:e sesenta ·días a 
~~o·r.1ta1r.se desde .la ,fc:c:ha, ·cil contrato ,mo.dioficator·io .dd susc.roÍt'o 
ante el Nota·rio gúbll.ico del .Cantón Quito, d1octo~r León Pío A
.co'&ta, e.! 22 ·de .febrer-o úJtimo, de acuerdo con las dá•ul.'lulas si
guientes: 

a) E'l :pago ,de lo·s treinta 1y cinco millones de sucres y 
de los intereses y comisiones a 1que se refiere la 'C'láusula quinta 
.del ·contrato ori•ginal, se hará 1por Let.ras 1d'e Cambio gira•das a 
cargo d~.l Gobi•erno de'! EcuaJd'or en dóllares americanos (Esta
dos Unicl'os de A1mérica) ; por el vailor de las ·cuotas correspon
~'ie·nites a los dividendos 1trimestJrales .vencidos, en las .fedhas 
1 ¡u e s-e in1cli.can .en el ,mencionado conl·ra·to; 

h) Los giros a ,que ,se refiere ,f!¡ iniCÍso anterior, ser•án ,de
posi•tad'os en el B'anco Centra'! o en Bancos internaciona•les, que 
aé::tua·rán como Fi·dei-comisa.rios IY .que .se des.igna•r•án d'e común 
acue-1'do enrr.e las partes; 

e) El Banco o Bancos IFideicornisarios· ent·regarán los 
giros a los contratistas, 'Previa orden expe·dida por eil Ministro 
de Ob.rars Públicas y Fienocarri'les de acuerdo .con. los .con•tra.tis
tas; 

d) H ,Ministro de Obras P-úlhlicas y F erroca~nl'li,J.es auto
rizará la entrega de los giros .cuando los trabajos realizados y 
los .materiales importados po·r ¡}os contratistas .alcancen a un 
va•lor correspond!ierHe a cada •giro y en su respectivo venci
mienlto. Los tra:ba•jo·s se avaluarr•án pa1ra los .elf•ectos 1del · pao, 
d~ acue:r'do <:on e'l cua.d:ro ·d.e v•alo.res •que se susoribirá oportu
namente entre el .Ministro de Obras .P.úhUic•as y F erro'oa¡rr~les y 
los contratistas; 

e) Si el Gobierno dd Ecuador 1pagare los giros ar.•tes del 
:vencimiento del ,p1la·zo respectivo, .se ·des:conta'fán los intereses 
que le coriespondlía ¡pa~ar ai} .término del plazo. , , 

lf) El señov Eugenio Sco'ton.i a su 'P:ropio nom:bre y en 
rep¡rcsen'tación de su mencionado hermano Ediwi.n Scotoni a
cep!~a la modiificaáón ,die'! •contrato otor.gado el 22 ¡die febreto 
dei ¡pt·esen•te año, 1para la ,construcción .del F errocal'lril lb ana
San L01;enzo, el cua.l se .deda.ra ,que ·S'U!h'siste •en .to1do lo •demás 
que no hub'iere sido ,mo•dli~.~cado por 1este con'brwto ·adiciona.!, y 

g) EJl -seño.r Eugenio Scotoni por •sí y ¡pm su hermano 
¡Sdwin .S:cotoni, se oh.liga, .de manel.'a ·especial! y. .forzosa, a cum
¡pli:r en el plazo .de sesenta .dlías, :contados desde la ,fecha .de 
!.mscdpción .die .este con'tr!3-to, .con toda:s :las <Yb'ligaciones lega
~es qu1e rigen en .el Ecuwd:ov pa·ra< .las Com:pañ·ía·s Extranjeras, 
·y en .es,pec¡a•l en lo que respecta a incorporar .su Compañía en 
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los Registros Naciona•les, ,fijando el ,domici'lio . de téltla en .esta 
Capi·tall 1y designaonldo, por rtan•to, su repr.esen•~ante Jegal den~ 
tro del ,país. , 

A¡Pt. 29--.A .pavtí.r .de loar fedha ;en que los -conrtra•hsi:as se-· 
·ño::les Scotoni inicien los trrahajos arque se hal'lan rCompromeVi
dos, el Ban·co Central del Ecua•dor ,s•egrega•r<á ,quincena:lmente 
de ,}os fondos· .fisca'lies, ,Jras siguientes can•tidra.d.'es .nece&a~rias pa
n: ¡pargar a .¿;¡,chos contrati'stas ei equirvalente en dólares ameri
rcanos .a, los dividendos trimestmles ~encidos según las asÍ'gna
'ciones anuales ¡previS!bas .en las rdláusulas dtadas d;el con•hato 
¡n~enJdonado: ,ciento rVleinte y •cinco rm·iil .sucr.es 'quinrc·enales, ,en 
cada uno de los tres primeros a1ños; .ciento rsesen1ta ,y rseis mil 
seiscientos sesenta y .seÍ's· 1suores, .sesenta y seis centavos, quin
¡cena'les, 1en ca.da ,uno tde ,los ;cinco a.ños :siguien,tes; d~9scientos 
¡O'Oho .mi'} ,trescientos rhe~nlta ,Y tres ISUCfres,, trein,l!a ,Y ·tr'es ·Centa-· 
vos, .qui'n·cena'les •durante •los aei.s 1años su'bsiguientes, ,y .dosci.en
'tos .diez 1y seírs :mil ¡quinientos on:ce suor.es, rv•einte IY ónco centa
vos, .quin·cena'le·s, en el ,úMimo •año, ,para Ja completa• ·cancela
'ción ·d,e'l,costo ,de las .dbras de los intereses .y •comisiones. 

Si por ¡cuallquier ·ev•enito no 1ht~~bier:e en :la. ,cuenta del Teso
ro la canlt~dard su:f,j,cien'te 1pa;,ra ,l'J'enar .las 'cuo•tas ¡quincenarles, se 
•tomará e'l sa:Mo que .f'ailtare 1d'e la ¡quin1cena o 1qui~ncena·s subsi
.guien•te·s, en ·fo.r:ma 1que en rningún ocaso a1i 1fin ,de •calda .a:ño rdej-e 
de estar completa 1a cantidad anua1l asignada. 

AJrt. 39-Ei) Ban<co Cen1tra:l de!l Ecuador .dedicar:rá ohliga
¡tor.jamente .ail pa,go de las le~ras ace'P'ta,dlas ,por e!1 Gdbierno .del 
tEcua:d01r., el oro .físico 1que compra11e rcon rla's roant~dades qum
·cena'les .S'egregadas en .virtud .d'e lo ,J:ispuesto en e'l Artí'cu1o 
pr·cc:ed'entc, o 1las conve,ntirá .en .letras rdóllall"es. 

· T an'to e11 ,o.ro ,fí.sico 1como .las ,!,e tras ldróiJ.a,r·es dedicados pa
ra el objeto, los de,posi·tará en -el 1Banco ·o Bancos F.i'dreicomi
.sa,r·ios a ¡que se ·relfier·e ,¡,a •let·ra .b) .del! Ar.tí.cu'lo primero de es-. 
,te Decreto. Para .'los 1efe1otos ,de ·es~e Ar'tícu:lo •se fi)a como ti
po ·de conversión el estahlecido en la dáusula quinta ·del con
t,r-ato ori,gina:J. 

Si en cualqtüer tiempo í]os fondo·s 1a1cumulados ,fuesen ma
yores ,que .los rn'ecesa,ni·os para efectua~r .e:t \Paigo .de los giros or
.d\ena:dos ,por ,el ,Min,ístro ,de ,Obms Plúlbllka-s y .Ferrocarrm•es, 
·esos ,fonldos 1permaneoe·l'lá:n ·en 1podle.r ·d1ell¡Banco .o ,S.Ml'Cos Fidei.:' 
•comirSarios, y se im:putwr.án a .io·s pagos suhsiguientres. 

A•rt. 59-Los IS'e'ñores Ministrro.s ,de .Obras P.úlb!l'icas 1y Fe
.rroc•rur•riles y d1e .Hacien•da, ,quedMl ,encarr.ga,dos ,d'e rla ej'ecu:ció.n 
1del! ¡presen-te Decreto. , 

Dado .en el Pa:lacio Nacional, ·en .Quj:to, a 29 d'e 'sehem
hre de 1936. · 

. (<f) HIDfJRJICO P AEZ. 
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m 
,ANEXO 1 t; En un ".mer·olrn!ándum" d:e 'la Casa Constructora 

•están. ex'Puestos ;¡'O'S mollivos, ,qll'e dieron lugar al 
•contra'to .ad~.cio.nat ü'idhos motivos .no son d1e va
•lo.r ,p!lira el presente in•fonme 1preliminar y .ba~a ha
lh'lar ,ele elftos de un ,modio 'ger.1eml. También ha
,c~mos caso omiso ,die! inlfo~r·me dél P·resid'ente de 
1la .Asociaci'ó1n Suiza de Conl!,ratrstas die Obras, in-
~:~·nme reprodiu~!ldo en •la~s, páginas ,.7 ,y 8 die'!, .citado 

·memora,ndum y ,ocuP'ando•se de J·as ,ouahda·dles 
1téoni·cas y ,financieras ;de la's dos personas que .for
¡man la Empresa Scoto1n~. Est·os motivos e indica
'CÍon·es 1pued•en -llo ,m\ismo ·:como las inf.or·ma,ciones 
•concreta•s ,sohre .e;} avance ·de ,Jos trabaJj·os, :lo•s pa
¡gos o 'tamdlanza•s en ;los pa,gos ·del :Scu!lidor~ ser .die 
1inter·és en ·Un• 1p'leito pilantealdo ante amigaBles 'com
'Ponedores (según .lo ·estipulla'do en el ,Art. XXVI 
¡del contmto .p•rin:ciipa:l), o .en un procedimi1en•to ¡p'e
n<}l conl!ra• ·los señoves SCOTON:l, p11ocedimien1to, 
•del ,cual .hah:la~r.emos máJs ,ahaj•o. A'q•UIÍ, .donde •3e 
•tm:ta de examinar .la re•aponsahil!.ida·d INT!E.'RNA
ICIONAIL DEL ECUADOR, d'idhos motivos y ar
,gumen~to.s .no tien•en ,i,m¡portancia ailguna. !Lo 1que 
•im¡porta sa:ber aquí ,e·s, 1que e.! 23 y .24 .de Octuhr•e 
tde 1937 el Gobi~nno 1diel señor PAIEZ ,ha, s~do des
·ti•tu~do, ,sustituy¡én,dolo por otl'o Gob'ienno, también 
,d,iot·atoriai, no amí,go d'e •los eXJb11anjeros, como se 
:sa'hía· g.eneJrailm1ente, y ·con .el General! .Enríquez a 
,la calbe:zJa. Ell •nue:vo Gobierno, .bajo ¡pretexto ,de 
.no haher· ICUmpa•ido los señores SCOTONII con sus 
Ol~liga!ciones ,conltral'adas, ha nom\brado una comi
ISfÓ'ni comptl'es:ta de seis ingen.ie,ros, ¡para la insppc
¡ción de los t:naihaJjos, ·de los 'materiales y ,dfe .!os ca•
,pitálles ,inv.er:tidos. Según se di.ce, .d'os periltos nom
hrados ¡por l·os señores Scotoni ;y ,acepta~dos :por el 
Gobierno, .fonmaban ¡parle de .dicha Jcomis~·ón. Los 

• lEmpresa;Tiio.s han nega.dlo su adlhesión a1l .nomlb>ra
:miento d'e .los ex¡P'el'ltos ·Y pre<benid,en, 1que la comi
:sión se ihC~J'hía compuesto .exdlusivarn.en.te por inge
¡nieros' llllomhrndtos ¡por el Goibierno •Y que to.d'os 'los 
¡mi.emlhros ,de diclha .comisión eran• 

1
de naciona~·~dad 

ecuat~11iana, emp1leados deJ1 Gobierno y ·dlep•endien
¡tes de ,éiJ. 
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IV 
, Con fedha .19 ¡de Noviembre ,d'e '1 937 ,Ja comiiSión •&e Jos 
eXJperitos pr·esentó un ¡~,f.orffi'e ·die 35 páJg.i:nas· imipresas, a·com
pañ•ado por ·nUII11Je•rosos .ane,xos y titulla;dlo "lrnlfomne d1e la Co
.misiÓ/n ,de Ingenieros Nacionailes solbre eil Corut•'a•to y l}os tra:ba
jos ejecutados 1por la 1Smpres'a Scotoni 1en .eil F errooa11r~l !barra
San Lorenzo'' .(Qurt:o.---,lm¡prenta FemáJnldez, 1 937). Didho 
•inlíio·l1me i!ilega a· ,la condursÍ!Ón, d'e ¡qrue J.a 1Empr.esa, cen •pacr.lle no 
1ha lcurmpiHdlo con sus •oib)]~ga'CÍones, .ene ¡pamte <::urmipllió .de un .mo
,d'o muy defióen te. !Las ,conldlusiones 1diel An·exo .2, inf01rane 
1d'e dichos ~ngenieros figuran en .el! .Anexo .2. 

V 

Po·co tiempo 1después, con fec1ha 11 .de Di·ciemlbre d'e 
1 9 3 7, el General Enrriquez, por 'Decreto ¡presidencia-l, ha ,de
e'! arado unilatemLmente la ·resolución del ·contrato entre la na
ción ecuatoriana y 'la empresa Soo'toni. A •continuación repro
duc~mO's ta'l Dear·eto: 

Art. 3.- Procéldase inmediatamente, por medio del Mi
nisterio de Obras P·úh'licas, a convocar 1icitadores, por el tér
mino ¡perentorio ¡d/e 'noventa ,días, pare U'a ~construoción rdle Ja 
obra; y 'P'a·ra que és1ta no se ·rntenrUilllpa•, el •miismo .departam.en
to •designará eDJtne tan•to, a, :J.os ingenieros que ·deben •continuall' 
con ·los trabajos, Ios que no sufrirán interrupción por ning¡Ún 
motivo. 

A1r1t. 4. -La 'canrtüd'ad' .de SIETEOIEJNTOS CINOUEJNTA 
MIL SUGRES que se ihaU·a· d•epo·sita1da ·en el Banco Centl;a~, 
pél!r·a l'a· .construrcóón :de esa oib'r·a y ·que ,d:ebi.do ·a ,] 1as razones ex
puestas en aos con:sirderanldlos de •es1te !decreto no ha sido poosri
blle enltr.egar a .Ja. Em1presa Scoto,ni, servi.rá. para ila ·ej•ecuJCÍrón die 
la obra, en ·cuyo 'contrdl d·e in:vers•iones ·~n~tervendirá unra Jru•nlta 
Patriótica com.pueStt•a :pon lo mlfrs repores•entativo 'de 1la'S provin
cias de PiohiDJdha, olmbabura, CaPdhi y E'smera.}das, 1Ja que ISU·

pe¡r-vigilará 1:am!bién llos •traba,jo'S·, sin ¡perjuücio de qa ¡funtción Hs
calli'ZaJdo.ra que p'or Ley ,corres:ponod'e a ,Ja Con'brailoría. 18! per
sonal de la Junta .Pa·triótica ser-á designado por oJos· Concejos 
Municipa:Jes .de 1las referidia·s· plrovincias·. 

Art. 5 . ·- .Apa·rte de los SEllEGI1EJN'tOS OINrGU!ENTIA 
M~L .SUORES de •que 'tmta el a>'tícullo an•terior, :créas·e, .dfesdle e'l 
prime.rro 1de En1ero .die 1938, una •renta e:special prura ·la obra 1dle] 
F errocarri,J ,,IJbana - San Lorenzo que. conesponderá al 
15. •por ciento ·de olas entradas netas ·de articulas ,estancados has
ta comp•letar ila ·cantild'ad d·e ,-;RJE'S tMIIILILONIES DE S'UCRlES 
anua;les. Los Jefes Provincia'les •de Recattd'a:ciórn, haj o su res
ponsabi-lidad pecuniaria, entregarán directamente al Banco Cen
tral del \Ecuador el 1 5 % 1reiferido,, con el AUe se ·cons·tituirá un 
fondo especia1 que ser,virá para el ex·dlus·ivo objeto 'die 1Ja ohm 
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del Ferrocarril Sa•Jin,as-San• \Lorenzo y que ba,jo ning'lÍn aspeCJto 
puede ser inlVel.1tidlo .con otro ,fin. 

El) tütaJ cl\e 'CS•te porcentade, en ningún .cas·o, po•d,rá ser 
menor ,de TRES IMIRJLONIES DE SIUCIRJES en eQ año. 

Arit. 6. - Se enca•11ga :d·e l)a ej.ecución dd ¡presente de.cre
to a l)os señ.ores 1Ministros de ObraiS Púiblicas y f.el'lrocarr~les y 
die Hacienda. 

IOadlo en el Pa1lacio Na,ciona·), en Quito, a 11 ,de diciem
bre ·de 1 9 3 7. 

(f.) G. A. Enríquez, General. 

VJ 

,Poco tiempo 1des•pués, e'} nuevo iPro:curad'or Gen,eral, 
Buen día, po•r su pos•ici6n ofj.cia;I "cusitodia 1d'e [-os intereses na
ciona·les" del .país, .recib1ó el encargo ·d1e examinar todoSI los he
chos •relacionados~.con. el conbra;to !f;cua.dor-Scotoni 'Y 'de emi
tir su miterio jurrdi'co. 'El re·su'hado ·fué una pu'hlicación impre
sa, a la üual se dió una di!fu!siótn 'bastante extensa, pa-ra Jos [i-, 
nes .de :la pr·o¡pa•gand'a. Didha .pulbHcación se titula "Estudio 
juridii,co acerca 'd'd contrato ·d'el Gobierno· d1el Ecuador <eon 
la empre~a Scotoni pa1Y.a Ja consltrucción del f·er•rocarri.J iha'l"•ra
San !Lorenzo" (TaHeres Gráificos de E·ducación., Quito, 1938, 
58 ¡pruginas). Lleva 'la 'feciha 26 ·de Enero ,d'e 1938. 

En realidad, el E·s'tuldio no conJÜene nada .de importante, 
ex:cepto ta'l o ·cual a:cepltacÍÓ•n ·del inifo:r>me .die ,Jos eXspertos, que 
es•tá ccinsi·derado como una •sen-tencia 1egal) d'e un• túbt~~naJl. 
Un informe serio y científico no puede ocuparse con la parte 
polémica de •las exposiciones 'del Procurador General. En ,Jo 
que •se refier:e a ;Ja parte juádica, l'a ·examinaremos, en cuanto 
sea neoc'<>ario, en la segun:ci'a pa,rte ,d:'el informe prelilminar pr·e
sente. 

VII , 
1 

El! "Informe ju11vdico" tiene 'la ,feC:h'a del 26 ,de Enero 1de 
1938. Un ·día antes e'! Sr. Dr. BU1endía !leyó .dlicho in,forme en ei 
Gabinet·e, como resu'lta de :la comm:icución siguiente d1el 25 
de Enero: El Gabinete aprobó el informe del Procurador de la 
Nación acerca del .contrato con la Compañía Scotoni. 

Concluye \el infot"me ·e~presando que 'el Gobierno no tie
ne que hacer ningún arr1eglo con la Empresa • 

. Sea porque es nu'lo, sea porque está legalJm,ente termina
do, toda fórmu]a transaccional sería extemporánea je incondu
cente. 
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No hay derecho a reclamo de perjuicios y el ·estado debe 
exigir el saldo adeudado por la compañía. 

Desde ;las <Cinco ·de lla tal'de, y ·dlespués de •cono'cer, ,¡a res
puesta ·dada. por ~a Anglo :Scua'dorian arl 1Merándum ·del Go
biemo, el Consejo 1d1e Cahinete, P'residido por el señor Jefe 
Supremo y .con 1la asistencia ·de:I Procurad'or General,de la Na
ción 'Y O'tr.os altos· .fun!Ciona:rio•s ·de •la adlministración, <conocio, 
también, amplliamente el info11me emitido po·r el ;dioctor Gus
taJVo Buendía, e.n, e'l asunto re'ladonado ·con 1la 1resO'lución ,del 
contrato Scotoni, pa·r:a la ·construoció,n· •de!l iferro·car>ril a San Lo
renzo. 

Por espacio de 'd•o's horas, l}os miemlbros ·dlel Gabinete y 
desmá!s ·concurrentes oyeron leer esbe Ünlportante ,documen1to 
jui'id:ico, ·que :con ac01pio 1de detalles considera este asunto que 
por aligún ~iem¡po 'ha ·tenido pendiente all país y en ·especiail a 
las provincias dlel Norte. T e11minaJcJia !}a t}ectura, a!l Consejo ·de 
Gahinete se sometió Ia ·consideración de 1la parte resoluti.va ,dlel 
inforfmie, así •como d .contenido mFsmo ·die •tal ·docum:en1to, :He
gán<d'ose a aprobar 1la:s siguientes resdluciones, materia de un 
acuerdo supremo: 

Primero: Aprobar en todas sus pa·rtes él ·Informe .del se
ñor Pro'Cura·dor General! de la Na:cilón, ·recom•end'án!do1o ante 
la Nación toda •como el] mejor •trabajo juriídko 'que hasta aho
ra se haya pres·enta!d'o •por 1la Procuraduría General} .de la Na
ción; 

Segundo: lOar un voto 1de aplauso ai señor Procurador 
General de la Nación• por su conoienzu1do •estu,dio, el mismo 
que dehel'á ser ¡puhlicado en •los ¡d'ia.rios del paÍS' y editad'o en 
foBetos, en el número .de 1 0.000, ·los cua1es serán distribuidos 
en el interior :de :]a Naoión y en e1l ·exterior; ¡y, 

Tercero: Acoger 1las resoluciones del ·Informe y ¡proced1er 
coniforme a eNas. La 'S'esión dlel Consejo ;(!'e Gaihinete te.rminó 
pasa'da's· .las 8 de l]a nodhe. 

iCONCLUSIONES 

FIR'IIMEIR'A. - :f.<] Golbierno del !Ecua•dor no •tiene que 
hacer ·nin·gún anewlo con .Jos .señores Scotoni. Sea 1porque el 
contmto es nulo, •sea 'porque (iSuponiéndolo vá•lido)' está ~e
ga~mente termina•do ·con <el Decreto de Resolución de 1 1 de di
ciembre !de 1935, todta :fór>mula transaccionatl sería extemlporlá
nea e inconducente. El Gobierno, por la Ley de 5 de octu:bre 
de 1900, y por Ja emisión de l]a ga~antía en el contrato, -tuvo 
perífecto ·d'ereclho .de dledlaraJr sin ·efecto el contrato en •cual
quie·r momento, y ·sin necesí•dad .de acudi·r a•l iPoder 'judicia•l. 

SE'GUNiDiA. - Como ·cuestión pendi•ente !habría .queda
do la de rendición de :cuenta·s, •como resultante ·de una simple 
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relación de trabajo entre el Gobierno ·que ha entregrudb ·dine~ 
ro •con tal objeto, y ·la IEmp11esa encargada .de inveDür;}o. Pero, 
haibienrdlo sido ·liquidada esa cuen·ta, ~por medio .del ava1lúo pe~ 
ll'•icial!, ¡practicado •por 1peri:tos designrudos por las partes de co~ 
rniún acue•11do, 'debemos atenernos a .didho avalúo, y ·cohrar el 
sa1ldo que d:etel'mina, que es ·de un ·mvUón, .ciento noventa mil 
sucres. 

118ROERA. - 1Ell cobro d•e .dicho sa1l'do 1dehe !hacerse e~ 
fectivo por •la 'VÍa ejecutiva, debiendo servi·r de 1tituJio sufioien~ 
te, así los comprobantes 1de Ja entrega del ,dinero, comproban~ 
tes .f.ir•matdos por .Jos señores Scotoni, como el i111fonme pericia·!, 
que anroja el mencionado sa:ldo, que no lha ~sido dbjetrudo ¡por 
1 os .d'eU'd'ores. 

CUARTA. - IMien1tra's se vent·ile :la ejecución, o anl!es 
de iniciarse ésta, deben •tomarse, respedto de ·los bienes pro~ 
píos ·de 'los señores Scotoni, las medidas precautelatonas que 
establece ;la 'ley, como proMbiciones ,¿:e ena•jenar, secuestro, 
retenci:ón, etc. 

QUINTA. - lEn .cuan'to a 1!a obra del fer•rocarril, sus .de
:pendencias, implementos, .maquinaria•s, lher.ra;m•ienta•s, etc., 
etc., así respecto de •los objetos que se encontraren en la s·ec~ 
ción de Iharra, como 1los ·que estuvieren en la sección de San 
Lorenzo, deben d•edlamrse 1de pro.piedrud 'd'el Ecuador, por ser 
éste ·quien, en rea,Ji'da.d, ilos a·diquirió para .sí, ·con su .dinero. 
Por lo mismo, hay que mantener la ordenpara que adminis~ 
trativamente, el IDepa·rta:mento de Obras Públicas y ,¡a Contra~ 
loría .continúen entregando ¡por in'Ventario, •todas 'las existen~ 
oías, a •los respectivos •directorios d'el ,ferro:carl'il, en 'las sec:cio~ 
nes ·de lmbaJbura y :EsmemJ.d.as. 

SEXTA. -· T o·d'a •reolamación 1d'e penjuicios, sería im~ 
procedente ya por ,Ja absoluta nulidad de •que ·está vicia.do el 
contrato, ya ¡porque asimismo en el ·supuesto (no aceptalble) de 
su vaJli·dez, se ha declara·do qtÍe se haHa 'iegalmente terminado, 
ha'biendo 1heaho Uso el Gbno., pa·ra -tal declaratoria, no de ,fa~ 
cuJ.tades supremas, .sino d'e faculta•des concedi·das .por ·leyes an~ 
teriores. IDe la ter.minación d'e'l ;contmto no ha quedrudo más 
redlama·ción pendiente que 1a que tiene e'l 'Ecua•dor, pa·ra exigir 
el sUJI'do, que debe 1hacerlo efectivo ante e:) IPod'er judicia'l. No 
se han herido 'Pues, ni ·los .principios -de justicia universal, ni se 
ha denega•do justicia, ni se lhan 'lesionado en forma a.l.guna 1los 
derechos de los señores Scotoni, ·cuya situación •río sería ampa~ 
rahle, diplomáticamente, ya que se .han ·dlescallificado, por sus 
p.nocedimientos, ·los lffiismos qqe Jcaen bajo la jurisdicción de 
polioía, ·que pertenece, 'dentro del IDeredho P.úlhJ.~co Interno, a 
las ,funciones privati'Vas 1de .ca·da Estado.. 

SEJPTIMA. - Como aparecen .graves presunciones de 
ha·'berse o'btenido el contrato .como resultado de un con'falbu~ 
!ación o estaifa, entre .ciertos elementos o'ficiales ·del Gobierno 
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dd señor Páez :q~te intcr.viukron ·clin~etamcnte en :la contrata
ción,, y los .Empl'Csarinll llllÍ';,on; y •que ha haibi·do haude en ,¡~ 
ejecución ·de .In ohm y <~11 d •lnancjo de sus ·fondos. la Procura
duría se CIH~fll'!{Hl'IÍ, por •1nodio •de ilos .A!gentes Fiscales ,de 1a 
provincia ele I >jdhindlm, de ex.citar a 1los jueces com•petentes, 
para que procerl'nn u.! enjuiciamiento crimina.! para el descubri
miento, en·s·ligo ·de autores •y ,cómplices .d·e ·diclhas infracciones. 

OCT'A V A. - .Como, a costa ele todo sacri•ficio, el Go
bicrqo debe !llevar a ·cabo la obra re•dentora del F euocarrill ·del 
NoPlc, la ProOUJrad'uría infor,ma que, ¡para este efecto, lbien se 
puede .prescindir del contrato Scotoni, 1por- tratarse 1de un inci
dente conduíd'o en el orden del deredho de los Empresarios. 
Y bien ;puede el Gobierno 'Proceder a dar'le otra forma a•dimi
nistrativa a 1a ejecución .de 'la obra, asign•ándo•le hs rentas :m
ficientes, y asegurando ·la realización, en ·las .condiciones más 
convenientes para 'los in•tereses naciona•les. De 1la :formulación 
definitiva •de ·este Proyeoto :podría encar.ga·rse •la Procuraduría 
Ge.'1era•l ·de 1la Nación, en asocio •con el comité patriótico ·de 'las 
provincias de Pidhindha, Esmeraldas, Carchi e Imbabura, Co
mité que funciona en esta capital, y cuyas .j•d•eas y sen:timicntos 
p~trióücos, son •muy ostensible·s. iEJl Pro;yecto 'S'e sometería a •la 
consideración de :la Jefatura Suprema, •para su definitiva a;pro
bación. 

VIH 

81 5 de Febrero se 1deoretó la cobran·za .de sucres 
l' 1 90.000.-, a ¡pagar por :Jos Sres; Scotoni, así como el se
cuestro y la incauta-ción, ·en :favor .del IEsta·do, ·de todas 1las má
quinas, !herramientas •y •dem;áis objetos en uso en- la construc
ción ·de la línea ,ferroviaria. También se ,dispuso el arresto .de 
los hermanos Scotoni, a causa de •f,raud'e. He a·quí el texto d1e) 
Decreto firmado por todos los !Ministros: 

"General G. Alberto 'Enríquez, Jefe Supremo de la 
República, 

CONSltDERiANIDO: 

Que el informe del Procurador General de la Nación iha 
sido aprobado ¡por el Consejo 'de Gahinete, así en la parte ex
positiva como en 1as :conclusiones; 

Que el contrato celebrado po.r el Gobierno ·del Ecuador 
con 'Io·s señores IEU1genio y E·dwin Scotoni, 1de acuetdo .con 1los 
irrefutahles argumentos de dicho informe, !ha •termina·do, sin 
que haya :quedado pendiente ·de aquella reiación de trabajo o
tra cuestión que el cobro •del sa:J.do de un millón ciento noven-
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ta mil su:cres que establece en :contra ,de ·didhos em¡p:resarios el 
i,n,forme .de 'los peritos ·designados ·de común acue11do; 

Qu-e dioho ·sa1l•do proviene de olas enllregas de dinero ;que 
ha ihedho e'! Banco Central por cuen'ta def Gohiemo del Ecua
dor a los señores Scotoni •Y .que ésto&, en vez de invertir este 
dinero -en su tota:.\ida•d, .como era su obliga-ción, en :la obra, 1lo 
han distraído y no han emp<lea•do en los traJbajos sino una mí-
nima parte de aquellas entregas; -

Que .Jos frumiliares de •los señores E.dwin y Eugenio Sco
toni, en Europa, por orden de aquellos han emprendido runa 
injusta crumpaña -con,1Jra el Ecuador, que afecta -el hu-en· or:édi
to die! ¡país; 

Que e'l Gobierno del tEcua.dor 1ha •dado plazos y prórro
gasy largas a :}as medi·das coercitivas ·que -lega·lmente ~ay .de
réclho -de e·mplear ·contra ·diohos empresarios señores Sco-toni 
para !hacer ·efectivas sus responsaib~lid!a·des. 

Que di¿hos em:presarios hasta ,Ja 1fedha no han respondido 
en .ninguna forma :que pudiera 1respa•J.dar los intereses ecuato
rianos; y 

Que el Gobierno e&tá obligado a tomar las medidas que 
franquea e·! .deredho y ,¡a ley para salvagtiardiar •los menciona
dos intereses nacionales; 

DECRETA: 

, Art. 1 9---,P.óngase en ejecucwn por 1os .departamentos 
de Esta•do, a ·los cuales por su indo'le corresponda, 'las conclu
siones d'e'l informe de la Procuraduría General d'e 1la Nación. 

Art. 2<?-En consecuencia, p·rocédase a1! cohro de Ja su
ma .de un n:li<Hón ciento noventa •mil sucres con•tra Ios señores 
Eugenio y Edwin Scotoni, :por Ia -vía ejecutiva, para •lo ·cual d 
juez aceptará como títu1lo -sufiicen-te los comprobantes fit~ma~ 
d'os 1por los mencionados ·señores ·de -las entrega-s ,del ·dinero he
dhas por el Banco .Central y el informe por ·los peritos en refe
rencia. 

Art. 39--iMientras se ventile la. 'ejecuciÓn· o intensifique 
ésta se tomarán 'las medi·das precautelatorias 'que ·estah'lece la 
-ley, ·como ·son: ¡prohibición ·de enajenar, secuestro, retención, 
etc.,, etc., .para lo cua·l el juez a·ceptará, asimismo -como •t>Ítulo 
su:ficiente del crédito, los instrumentos que se mencionan en el 
Art. :precedente y prescindi!"á ·de -las ·demás comprobaciones 
;prescritas por el Art. 991 del Código de Enjuiciamiento Civil, 
ya que es notorio que ·los señores Eugenio y Edwin Scotoni ca
recen de bienes ra·Íces suficientes y san~a·dos para el pago. 

Art. 49-T oda transferencia ·de domicilio enajenación o 
cesión :hedha·s por los señores Scotoni a partir de'l 24 de no
viembre de 1 9 3 7, fedha ·en que 'fueron notificados con el infor
me que los deolara deudores de .\a suma de un millón, ciento -
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noventa mil sucres, se te111dr·á .como maliciosa y no surtirán e~ 
.feotos. Los ,poseedores ·de •los bienes muebles e inmuebles, 
letras .de cambio, objetos prreciosos, valores ·fiduciarios, dere
ohosy acciones, etc., que rhulbiesen ohteni·do tales bienes en vir
tud ·de esas transferencias, serán obliga·dos a la devolución sin 
perjuicio d'e ser tenidos ,como ocultadores. 

Art. 5<>-En cuUJnto a la oíbra dellferrocanil, sus ·depen~ 
dencias, imp•lementos, maquinarias, !herramientas·, etc.. así rres
pecto de los objetos rque se ·en·cuentren en la sección de !barra 
co·mo :los 'que ·se ihalilan en la sección rde San Lo.renzo, de a.cuer
do con el mencionado inrforme jurlídico, pertenecen al Estado. 
En tal virtud, el departamento 'de Obras P.úlblicas y la Contra
loría, 'bajo su má·s extricta vigilancia procedan· a .la entrega, 
por inventario, d 1e las existencias a ,Jos ,respectivos directores 
del .ferrocarril ·en ·las secciones d'e Imbalbura y Esme.ral'd'as. 

Art. 6<>--Como de'! informe •del señor. Procurador Gene
ral de la Nación aparecen graves presunciones ·de ihaherse obte
nido el contrato como resultado .de una ·esta•fa; que en el ma- · 
nejo ·de los fondos ·de la obra a car.go de los señores Scótoni 1hay 
asi·mismo g.raves presunciones de .halberse comeüdo un 1fraude, 
y, como estas ¡presunciones constan ya de deolaraciones jura
da.s que se :han recibido al respecto, ordénase que 1a Oficina 
de Investigaciones proceda a la ·detención provisional] .de ·los se
ñores .Eugenio y Edwin Scotoni, y didha oficina, con tod'o ~o 
actuado., remita el asunto al juez ·competente :para el pleno es
clarecimiento de las infracciones y el descubrimiento y castigo 
de los actores y cómp'lices. 

Ar·t. 7Q-:-E1l Ministerio pú"blico, por· :medio ·de <SUS órga
nos eS¡peciaies ·y en particular el Agente Fiscal a quien ·co·rres
ponda, se encar-gará de 1a supervigilancia ·del -sumario y •de ~dar 
cuenta d'e sus gestiones a •la Pro.cura.duría GeneraJl de la Na
ción. 

Art. 8Q-iE,l Ministro d'e Relaciones. Exteriores, por medio 
del cuerpo consular y diplomático, y va•liéndose .de •todos los 

·recursos a su akance, ordene la ~rectificación en el exterior ·de 
las in,formaciones tendenciosas, injustas y rfa:J'sas, de .Jos seña~ 
res Scotoni y ihaga conocer la vevdadera situación ,jur-ídica ry 
toda la razón y justicia que asisten aJl Ecuador. 

Art. 9Q-Este Decreto regi:rá desde hoy. 
Art. 1 0.-Encárgase ·de rla ejecución de este !Decreto a 

los ·señores Ministros de Gobierno y Justicia, de :Relaciones Ex
te-riores, rde !Educación ¡p,ÚJb.lica, de Obras PtÚblicas, .de De'fen
sa Nacionay, ·de Hacienda y de !Previsión Social. . 
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Primera Parte 

EL EXAMEN JURIDICO DE LOS HECHOS 

, Para el examen· •jurfdico ·de los !hechos, hay que basarse 
forzosamente en el contrato principa.J del 2 1 ·de Febrero .de 
19J6, contrato .comP'letado el 29 de Setiemlbre d'el mismo año 
por ·tm ·documento adicional. :El contrato ;principal 1fué con
oluido -es de importancia repetirlo- previa autorización es
pecial del Presidente -Dictador señor Páez y en nom:bre del. 
Gobierno del Ecuador- entre el entonces .Ministro de Obras 
Públicas .de didho Estado, · señor Ayala, die -una parte, y los 
señores Edwin y Eugenio Scotoni d1e otra parte. 

El Procurador General, señor Buendía, ya ha tratado cier
ta cuestión en su informe jurídico, considerado po·r d Gobier
no •del GraL Enríquez .como su mejor tralbajo. Ya por este 
motivo, además en vista ·del puesto oficial del señor Bue1,1día 
como ,consejero 'Y e:lqperto ·del Gobierno, .que ha aceptado "in 
toto'' ·to·do el contenido 'del inlforme y de l~s .conclusiones, sin 
reserva a'lguna, y por no poder ig¡norall' las exposiciones 
jurídicas del mismo informe, ·debemos ocupamos .de esta mis
ma cue&tión, .d'ándola la .for.ma siguiente: 

EL CONrrRATO DE 21 DE FEBRERO DE 1936 CON'EL 
·CONTRATO ADICIONAL SE IEFECTUO EN 

UNA FORMA VAUDA? 

1 

, · Ca'da jurisconsulto sahe •totius· orhis -ya por el estudio 
del derecho romano- que en el d'ereclho civil y administrativo 
:ha·y a menudo contratos, ,que pueden tener sola•mente -una va
lidez aparente, puesto que tienen un •de·fecto forma•l o material 
tal, que .puede haiber ex o!fficio un negotium nuUum, o, al en
tender mío, u11 "él!binitio - no -'Contrato". 1A•demás es posible, 
que nos encontremos en ;presencia de un contrato relativamen-
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te menos infect~do, .cuya resolución puede efe'otua.rse solamen
te por ciertos ados lega;les, a menudo ·con 'la co.laboradón de 
las Autoridades (.tri-estata•les hunales) y •dentro de Io que pres
cri'ben las Leyes nacionales en los ·casos concretos. No es ne
cesario probar especia!lmente :la existencia de una nulidard di
ferenciada albsoluta o relativa (como el seño·r Buendía ha t·ra
tado de h~cerJo, citando a algunos jurisconsultos franceses cé
lebres), ya que s·e trata aquí ·de una 1propieda·d común de to
dos .los derecihos, como todos ·los juristas lo saben ·desde el 
princj¡pio de ·sUS estudios. IPor eso que:da .caracterizada 'la im
portancia de ia cuestión. lEn ·consecuencia debemos primera
:mente exponer nuestro punto de vista .frente a Ia ·cues-tión que 
nos ocupa. Pues una cosa es clara: Si H~sulta, que el contrato 
E _ S (con estas 1letras :des~gnaremos en lo sucesivo all con trato 
Ecuador - Scotoni, con indusió.n ·del contrato adicional) tenía; 
seg¡ún lo que pretende Bue~d.ía, un· ·defecto irremediable, del 
cual el Decreto del 11 id.e ~Diclembre de 1937 no habla ni por 
alusiones se puede consi·derar, como Jo ·d1emostraremos en 
·.,eguida, ~iertas intenciones eventuales .d.e enriquece.rse (condi
tiones del de~echo romano), o pretensiones derivadas de un 
.de'lito, siempre que se trata de aqueJilas relaciones jurídicas E
cuador-Scotoni, que tienen su origen y sus· .raíces en el Ecuador 
,y que están regidas :Por el derecho ;privado del Ecuador. !Pero 
se trata •de cuestiones a considerar .con arreglo a las estipulacio
nes del dcrec'ho privado ecuatoriano y que deben hal:lar su so
lución ante .J~s Tribunales dd Ecuador, en forma judicial re
gular. De ning>Ún rmodo se trata ·de pretensiones y deree!hos ex 
contractu (a saber el contra E-S). 

a) Desde el principio hay que poner en claro, que el 
Decreto del 21 ·de Febrero de 1936, tal como ,queda reprodu
cido más arriba ('Y lo .mismo puede decirse del Decreto adicio
nal), ·contiene dos aspectos de deredho. A saber: aquella ¡par
.te del 'Decreto, que sigue al preáJmbulo (que nos da a conocer 
delaHes muy interesan·tes sobre 1os antecedentes y .la impor
.tancia del contrato) Y en· la ,cua1l el IPrresidente-Diotador auto
riza al Minist·ro .de Obras p,úJbllicas a conduir el contrato con los 
señores ·Scotoni, '~ _luego el .. contrato. ¡propiamente didho. Hay 
a:quí lo .que yo qm~re~a llamar n~gohum mixturo. iLas ,dJos par
tes rdel Decreto ;prmcrpal (que srrve de .cubierta a •todas las ac
dones) se ·dividen, como ocurre siempre en los ·casos de •Con
.cesiones de esta dase, en •lJn acto de la soberanía del derecho 
.público, acto .que consiste precisamente en rla concesión en 
la autorización 'dada ai Ministro de Obras Prúb1icas (que re,p:re
.s;cnta al Estado como fis~o) para celebrar e'l .contrato, y en el 
1contrato del ·deredho ¡pnvaodo, celebrado por el 1Ministro de 
Obrlls Públicas a hase d: un contenido .bien determinado y pre
ciso. Aunque la autonzación presidencial c<mresponde a 1,m 
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decreto dictatOk·ial, que 
1
puede considerarse (como el de Páez) 

unilateral y por .Jo tanto sujeto a la reso1ución uni~ateral, tiene 
sin emhargo I1;1 garantía expresa d'e la ·Constitución y ·de las Le-
1yes, de mod'o que se puede habilar •de una cuasi-Ley ·de efecto 
lcgis vice. No hay dU'da a.Jguna, •de que un contrato de ·esta 
clase está sometido •por ·principio al derecho ·privado ·de un país, 
a no ser, ·que un deoreto nacional ___,general o ad 1hoc- dis
:ponga (pres-cripciones especiales ry contrarias. T am¡poco im;por
·.~a, que el contrato contenga· de vez en cuando prescripciones 
.no orgánicas, .que no ·tienen que ver nada con el objeto ·del 
.contrato, como :por eje·mplo -en el caso concreto- ;)a explo
tar.ión del ferrocarri.J •y .. la colonización, y que dichas prescrip
ciones .deben intenpretarse se.gún reglas genera•les. 

h) B acto .de sdberanía, ¡por el cua.J el contrato ha po
.dido ·firmarse, y ·que forma .la hase del contrato, debe separarse 
por com¡pll"to del contrato !propiamente dic!ho. Dicho acto 
significa una declaración •de la voluntad de'l competente Jefe 
Supremo dd Estado. Tal d..eclaración, según su naturaleza, no 
puede repetirse, se •hace una sola y única vez. Tiene impor
tancia jurídica ·y •es sin efecto, una vez firmado el contrato. Sin 
embargo, tiene todavía una derta importancia declaratoria, .pa
l'a examinar, si el Jefe Supremo rdel Estado tenía .Ja competen
cia para autorizar un lMinistel'io subordinado a celeh1·ar un 
contrato con un contenido exactamente determinado. Si el 
Jefe del Estado no tenía tal) competencia, !faltó un instrumen
to para la conclusión del conbrato, no haibía, rde parte del :E
r,uador, un contratante ·legftimamente autorizado, como en .cual
quier otro contrato (del d'eredho ;púvado), en el cua:l intervie
ne una persona no a·utorizad'a. lEn tal ·defecto ·d~bía :también 
Hamar la atención del otro contratante, aunque fuese extran
jero, con arreglo a ,la máxima •de •deredho, válida en todos •los 
.dominios de deredho (•p:ríncipe ¡géneml): "Qui cum alio con
trahit, <vd non est .vel non debet esse ignarus condicionis 
teius". ' 

e) El .Procurado-r General, señor 1Buendía, quiere :deri
var un tal defecto irrepara'ble .del hecho, que su pre·decesor ba
.jo el Gobier}:lo del señor Pácz, el iProcumdor General doctor 
Bonja, haya ·exigido -al someterle el proyecto del contrato
una ;garantía para el CUJm(p:Jimiento de olas obligaciones ·de la em
presa, según punto 7 •de las observaciones del señor Bol:'ja ( véa
,se más arriba). lA causa de las -consecuencias jurídicas a con
t3iderar en seguida, consecuencias, que el! ·señor Buendía quie
¡re derivar de la fa·lta ·de 1a dá·usula de garantía en el contrato 
E-S, no es sin interés :leer :los comentarios iheCJhos por el .mis
uno señor Buendía con relación a la ¡propuesta contenida en el 
in'forme •del señor Borja (que tien·e solamente el ·ca.rácter de 
un documento pericial, a do sumo él de un ·consejo sin compro
miso). El señor Buen día dice: "ObservU~mos. aue el sPñM Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Borja pidió la .gar.antía tan >So'lo, 1puesto 'que según el ~ontrato 
(sic!) ·los empresarios •debieron tomar a su ·cargo la admin·is
tración y la explotación de la línea ferrovia-ria de Quito a .!ba
r-ra, ,y en guarda •de ·los resultados ·dt::. una tal administración'' . 
.Y el señor Buend·ía, !que -como va•mos a demostrar et: segui
o:la- a•firma .fa nulida!d del contrato ,por ·la no estipulación Y 
Ja no entrega de una garantía, .concluye el párra1fo citado con 
las palabra,; llenas de contradiccipnes, pero muy si.gnüficativas: 
"!La ·garantía. ha sido exigi·da no por los resulta·dos de la obra, 
ni menos como un requisito legal indispensable pat•a la validez 
del •contrato" * Se tn\ta aquí •de una con.fesión, digna ·de ser 
bien .apuntada ·en el in;for·me presente, puesto :que es ahsoluta
anente idéntica con el ·criterio •m•Ío, en ·lo ·.que se 'rc~:fiere a la va
Jidez del contrato, 1que •para •mÍ es absolutamente indiscuti
ble. 

d) Qué norma se ha herido, her.ido de tal modo, que 
:como con-secuencia •jurídica el! contrato E-S .debe representar 
.(en el sentido de la Ley) un negotium nullum? 

En la p-ágina 1 7 •Buendía reproduce una Ley del 4 de Oc
tubre de 1900, 'la acepta como t<'da"'Ía válida. Dicha Ley 
dice: 

"El Congreso de la !República idd Ecuador resuelve: Con
r:iderando, que ¡para mantener e:l buen .prestigio de la Rep·úhli
ca, es necesario ·celebtar •contratos con personas que dispon
gan de ·los capita:les su'ficientes ·para e1 cum¡pli~iento de los 
contratos: 

Art. 1 9-No se ¡aceptará 'propuesta alguna de contrato, 
.que requiera •capitales, sin que ·el ·proponente otorgue una cau
ción ·para llenar las obligaciones que se uriginen del contrato 
propuesto (sic!) ~siempre que, por el tenor del con trato, el Es
tado tuviese que .garantizar o adelantar ,fondos". 

Y el Artículo 39 contiene las consecuencias jurídicas y sa
,ti&face a 'las exigencias ~de una 'ley ¡petfecta, si declara: "So pena 
·de quedat· éste sin :efecto alguno ·por ,~1 mismo hecho y sin ne
,:esidad ele declaratoria judicial". * Prescindiendo ·de la pa
Jahra "pena'', que no debe inte11pretarse en el ,sentido del de~ 
redho pena·l, dichas palabras •dlicen con una clarid'ad absoluta, 
·d'igna de aprecio, que .la ·consecuencia jurídica es ·la nulidad 
.ipso-jure del contrato aparente, fir.ma'do sin el -requisito de la 
garantía. Es decir: ,No lha,~ contrato a}:guno en el sentido de 
Aa Ley, no hay relaciones ¡jurídicas entre ')os contratantes apa·· 
~rentes, nihil actum est! Se .puede también- argumentar así en 
d caso que nos ocupa? Sola·mente e•l doctor Buendia .lo p-re~ 

* Palabras sulbrayadas solrumente en el in•for.m-e ¡presen
te. Straupp. 

*) Palabras su:braya·das solamente en ,el in;forme pre~ Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-27-

tende y nosotros no tenemos ¡que exC~Jminar de cerca sus moti
NOS jurídicos, la explotación del ;ferrocarril !y no la consh·ucción, 
;puesto que yo .mis:m:o soy ·del criterio, qtle ,el contrato E-S, se
¡gún su •contenido, debiera sulbordinarse a la !Ley del año 1900. 

e) ·Debiera, si no •podríamos ¡presentar argumentos con
<'<renientes en cont·ra. Cierto es, 1que el Decreto •del 1 1 .de Di
ciembre de 193 7 se .presenta como una anulación .pura de fu
turo. Pero ta1 ihedho :no sería, a juicio ,mío, un argumento 
"l'bsolutamente convincente. Pues, si no huhiese .contrato al
·guno, el ·estado sin contrato <Seguiría existiendo, ·como conse
<:uencia legal de la rLey ·de 1 900, y se basaría de un modo ab
qo!lutamente insulficiente ,-en lo :que ·se refiere a las obligacio
nes de .part et d' autreen las estipulaciones y nor·m~s del ·dere
cho civil. Entonces el decreto .de diciembre ,de 1937, .bajo el 
;punto de :vista :juridico, no sería •más ·que el ·reconocimiento •dc
daratorio de un estado ·sin contrato. Sin embargo:· debe asom
hrar, •que el Decreto anula el contrato de futuro •y :que ,dispone 
medidas de futuro. il-!a:y 1que preguntarse -.pu-esto :que En
:riquez ha'brá sin :duda alguna consu-ltado a •jurisconsultos, an
tes de todo a su :Ministro de Justicia- si todas estas personas 
no conocieron la Ley ·de 1900? !Es :que ·acaso el informe de 
.Buendía representa 1a a¡ppeJ.latio 1papae male in,for.mati ad pa
,pam lffielius informandum, la cual perjudicial bajo d punto de 
.vista del deredho internacional ___jha inducido •al Gatbinete a 
hacer del j¡-.,forme te! ¡que! una decisión :del Galbinete mismo y 
de •dotar didha .decisión con arriesgadas consecuencias jurídi
cas Sea co1no sea: 

En conc1·eto la Ley ·de Octubre de 1900 no ha sido ¡apli
cada sin •consecuencias jurídicas, ,puesto ·que el Dictador Páez 
no tuvo ,que aplicarla 1como Dictador, y :puesto 'que no la apli
có a ·pesar de tener conocimiento ·de ·su )existencia, lo 'que que
da demostrado de un modo claro ·por las :declaraciones del 
Procurador General, señor Borja. !No hace •falta, tratar aquí 
<le .las suposiciones verdaderas para la aplicación de dicha Ley, 
como .los señores Scotoni lo han !hecho en una for,ma contun
dente ·en su •rép'lica de IFehrero ,de 1938, tampoco de la no• e
xistencia de dichas sup0siciones en concreto. Estas cuestiones 
n_o son de Im,portancia para el :presente informe preliminar. 
no. 
• Se .pudiera argumentar --oy el doctor Buend'ía ·lo ha he
;cho__:_ :que el Art. 19 del.contrato dispensa expresa•mente .del 
Art. 2 S •de .la Ley de :Hacienda, en cuanto dicho Art. 19 for
ma todavía ,¡parte ·del acta de so'beri-mía (de modo que esta 
estipulación,, vist·a sistemáticamente, aparece .de un ,modo no 
.or.gánico en e!l contrato, el cual, ,finalimente, no representa un 
.documento diplo.rr~ático, estaiblecido con .las .últimas reglas de 
.la precisión) . .Sin decirlo expresamente, el señor Buendía, per 
.ar.gumentum e .contrario, 1ha condu·íd'o, AUe una dispensa de 
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la Ley .de 1 900 rhubiera •debido también mencionarse o · p.ro-
nunciarse de un· .modo eXJpreso. . 
• Y o •no :puedo seguir al señor Procurador General por es
te camino d·e argumentos. •Al contrario, soy de la opinión· ·que 
·la citación no sistemá•tica, ¡que el Art. 19 hace del rArt. 25 -
talvez .generalmente conocido, es un obiter d.ictum, ·que muy 
bien hubiera podido .suprimirse. No se debe olvidar una cosa: 
Bajo el Gobierno del señor PAEZ el Ecuador rha sido' un Es
tado con dictadü.ra, a pesar ·de haberse som~tido al señor Paez 
a la constitución y a la legalidad. Y \bajo el Gobierno actual 
del Sr. ENRIQUEZ, el !Ecuador es también un Estado con 
Dictadura. Pero es daro, que todos •los actos d'e un dictador 
deben juzgarse seg¡Ún la regla augusta •Y postaugusta "Prin
ceps legibus sol u tus est", desde el Jinomenlo, en :que ila ¡posi
ción del dictador está estabilizad1a por la fuerza normalizadora 
de los hechos. Como estamos en :presen•cia de "praesumptio 
pro dictadure" - ,]a !historia nos •lo enseña en mil hojas - como 
en un Estado absoluto "todos los derechos del Estad'o se con
centran en el Jefe Supremo'' (sentencia dásica contenida en· el 
có'digo legal de Fe de rico el Grande - código puiblicad'o sola: 
mente deS;pués de su •muerte y relativo al derecho .general de 
Prusia en 1 794), 'Y ¡puesto ·que - si no se quiere perpetuar la 
inseguridad de dereciho - una tal presunción de derecho es ju
rídicamente ind'is¡pensable, el señor Páez tenía el derecho de 
romper, de un modo general o en un caso •concreto, sus •rela
ciones con las Leyes nacionales. Como portador absoluto d'e 
la ejecutiva y de las ·funciones legislativas (la existencia for
mal de un cue11po legislativo no var.ía las cosas), ha tenido la 
facultad - gracias a .Ja act~mulación •de los poderes - d'e librar a 
sí mismo y a ot-ros· .funcionarios (in concreto al Ministro de 
Obras :Públicas) de la aplicación de la Ley. Esto de un mod0 
expreso, o - lo que \ha sucedido con •caráctter ·decisivo en el 
caso p·resente - rebus ipsis e'] factis de un modo tácito, es decir 
por un silencio legal y decisivo. Precisamente el señor Buen
día, como Procurador General dd •Dictador Enrí'quez, hubiera 
debido estar en daro soibre tal a11gumentación. Si lo !hubiese 
estado, no hahría llegado a declarar nulo el ·contrato E-S, es 
decir a estigmatizar el contrato ·como no-cont;rato. Y habría 
ahorrado a la nación ecuatoriana, que ha aceptado las conclu
siones del Procurador General, una situación poco envidiable 
en el terreno de dereclho internacional. 

f) Materialmente ;}a validez ·del contrato no ¡puede du
darse de ningún modo: ·Nunca se ha dudado de ola unidad' de 
la voluntad de las •dos partes, tampoco de la legitimación para 
firmar el cont·rato. 

El result~d'o es pues (•ver L) : ' 
Los contratos 'E-S de Febrero y de Setiembre de 1935 

han sido concluídos con validez absoluta. 
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I I 

Pero, es que ha habido infracciones al conh·ato, aparentes 
y posteriores, consideradas por el Dr, Buendía como prdbadas 
y también figuran en ,Jos Decretos IP,resid'encia:les de Diciembre 
de 1 9 3 7 y de Enero - F e!hrero de 1 9 3 8 como directa- o indi
recta probad'as, y es que estas infracciones, cometidas pm· una 
mente de las partes (como se pretende) son tales, que el Esta
-do del Ecuador tenía el derecho de resolVIe:r el contrato? · En 
el caso da:clo: Es que en el tenor de los O.ecretos se puede ver. 
una supresión del derecho civil, según la frase: "'In eo quod 
plus sit, semper inest et minus", supresión de importancia 
g1·ande bajo ·el punto ·de vista jurídico? 

a) Por el momento no puede ihaher .duda alguna, de 
que cie·rlas infracciones al contrato dan el deredho (según la 
legislación d'e todos los rpa.fses ·cultos) de resolver el .contrato, 
con o sin indemnización. Pero ¡para el informe .presente no 
me interesa de ningún .mO'do, si ·y en. ·que ·proporción existieron 
las suposiciones para la resolución d'el •contrato. Todos ·los 
puehlos cultos disponen de Tribunales independientes, subor
dinados ·Únicamente a las Leyes, que entran en acción, cuando 
una de las partes contratantes acusa ante la otra, o cuando am
bas partes acusan recíprocamente de violación del conbrato. 
Didhos tribunal~s tienen que examinar las a.fir.maciones y con
tra-a•finnaciones, siwiéndose de todo el material comprobante 
posible y consultando a expertos independientes. Cuando una 
de las partes contratantes es de naciona.¡jdad extranjera, es 
importante, disponer tamhién de eXJpertos extran•jeros. T o
das las gestiones ·de los tribunales deben o debiesen hacerse 
sobre una base absolutamente neutra. Los contratos E-S han 
previsto un arreglo distinto. Seg¡ún el im:portante Artículo 
XXVI del contrato prinápa.l, únicamente un tribunal ·de ami
gables •coonponedores ·debe resolver las ·diferencias, .que ¡pudie
ran presentarse ent;re las dos ¡partes. Con esta estipulación 
quedan, lo que es mUJy importante - excluídos los tribunales na
cionales y los recursos ·del derecho están suprimidos. Los se
ñores Scotoni, ·fieles al contrato, han nombrado a un árbitro, 
con arr~g.lo a ·la estipu'lación mencionada: Ecua.dor no sola
m.ente no ha hecho tal nombramiento, cometiendo así una in
fracción a aquella parte del contrato, que toca al derecho pri-
vado, sino que ha · 
b) confirmado dicha infracción por los Decretos Presiden
ciales, cometiendo de tal modo un "déni de justice" muy im
portante bajo el punto de vista del derecho internacional y 
l'epresentando un delito en el terreno de dicho derecho. 
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111. 

Nos halla·m~s a:quí en ¡presencia de una sítuacwn j.uríídica 
m'úy original; que debemos examinar 'detenidamente. Hasta 
ahora hemos deteminado ·dos cosas: Primeramente, ·que ·los 
actos de soberanía nacional, que .fonman la base de ·los contra
tos E-S, y con cuya legitimidad o ilegitimidad los contrataD 
derivados de estos mism·os actos existen o no existen, son ab
solutamente inatacables sobre el terreno de la Constitución e
cuatm·iana (H f). Y luego, que ataques dirigidos contra la eje
cución del contrato pueden solucionarse exolusivamente y úni
camente ante el Tribunal de amigahles componedores, previs
to en el.Art. XXVI ·del contrato. En ·lo que se refiere a ·la for
mación de -dic~ho Tribunal, iha.y que basarse estríctamente en lo 
estipulado en el contrato. La ·cxdusivid'ad del T ribunad· de 
ami•galbles componedores significa además la incompetencia de 
cualquier otra instancia judicia·l, en particular de los tri-bunales 
ecuatorianos. Hay a·quí im¡plicite la exclusividad! de la única 
instancia. No hace •fa·lta nin,guna otra argumentación, .para 
demostrar, .que cuando la !ex ·concreta, la lex ínter pares, el 
contrato ¡preve una sola instancia, y a ;falta de una voluntad 
contraria nueva (.contrario aclu) - que pudiera convenirse li
bremente entre amhas partes en cualquier momento - no hay 
cuestión de medios de recurso y de agotación d'e dichos me
dios. También es ahsolutamente daro, que cuando se hace im
pisih'le el recurso del tribunal de amigables componedor-es, por 
no nombrar un árbitro, como lo ·hace Ecuador en el caso •pre
sente, nos encontramos fr.ente a justicia denegata, a déni de 
justice, a una infracc~ón al ¡d_er~cho., Y mientras n.o se resta
b·lezca el derecho ihendo, es' sm mteres alguno - .baJo el punto 
de vista d:eJ derec'ho internacional - si una resignación pued'e 
derivarse de los . decretos presidenciales 1 9 3 7J38. Hay aquí 
solamente un "simple ,fait" que examinaremos más adelante en 
comibinación con la resignación. 

IV. 

Antes dP. examinar de cerca la significación del "deni de 
justice", conviene aclarar todavía una cuestión, que enca
dena directamente con la ley contestada: Después de la pre" 
gunta: Es que el cont·rato ha sido concluido sobre la base del 
derecho? hay que poner la pregunta siguiente, que ya hemos 
tratado parcialmente y de la cual ya ·hemos didho, ·que cabe en 
la competencia del tribuna'} de amigables ·componedores, se
gún el ·Art. XXV·l del contrato principal: "Es que posterior~ 
mente se ha cometido algo, que todo el contenido de'l nego
tium mixtum (es decir el acto de concesión, respectivamente 
de soberanía, plus el contrato E-S propiamente dicho?") 
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Hay aquí una cuestión íbien conocida al jurisconsulto del conti
nente europeo, especializado en el derecho internacional, g·ra· 
>eÍas a la inHuenc:ia constante de 1la escuela a1lemán-italiana Trie· 
pels y Anzilottis. Esta influencia ,predomina, a pesar de las 
tendencias contrarias .de la !'!amada escuela RU1'triaca Kelsens 
y Verdross (escuela monista). íF.n 1os Estados Unid'os y en la 
Am·érica Latina, la parte te6rica de la cuestión es menos co
rriente, ,pero la parte práctica 'Y'a íha tenido su realización de 
hedho. Se trata de que un acto o.ficial está pe·rmitido ¡por el 
derecho nacional, ¡pero que este .mismo acto está prohibido de 
ta·l modo por el d'eredho internacional, :que nos hallrumos en 
presencia de una fa·lta al deredho internacional. de un delito le· 
gítimo contra el de.re¿ho internacional, en el sentido indicado 
en mi lib,o "Das volkerreclhtledhi IDelikt". (El delito contra 
e'! derecho internacional) ( 1920). Esto por 'oponerse al d'ere· 
cho na'cional una frase ·de las ,fuentes de derecho internacional, 
refiriéndose dicha oposición a las dos -formas en 'las cuales apa· 
rece un contrato: d'eredho corriente y contrato o-ficial en el sen·· 
tido contraído. 

Si aplicamos dichas consideraciones a1 caso concreto, lle
gamos a decir, que el Decreto de resolución del 11 de Diciem
bre de 1937 ha •podido dictarse ~por el nuevo Dictador Enrí
quez con algún efecto, desde el punto de vista del Dereoho na
:cional, que dicho decreto ha ·podido exigir la obediencia a Autori 
dades sub01·inadas, pero que desle el .punto de vista del derew 
cho internacional constituye un dcHto en el ·sentido d:e "deni 
de justice", puesto que impide la intervención de la instancia 
jurídica (el· tribunal de amigables componedores el el conb·ato 
E-S) y se basa en una última instancia, creada por el Decreto 
mismo (el Jefe Supremo del Estado). Este delito o 1la falta al 
dereoho internacional es tanto más grave, que el Decreto de 
resolución del 11 de Diciembre 1937, aunque -lo repito- es de 
e·ficacia a:bsolula sobre el terreno de!l derec'ho nacional, no sig
nifica nada más que un "s~mple 1f.ait" en .Jas relaciones con el 
derecho internaciona·l, en el sentido de la ,formulación clásica 
d'el Tribunal universal (nom!bre, con el cua'l ·quiero designar a 
contini.mción a la "Cour IPenm'anente de ]ustice 'Internacional en 
La Hruy;a).. -.Puhl, Cour A NO. 7 ¡p. 1 9: '\Au regard du droit 
international x) 
........ les 1lois nationales sont sim,ples 1faitsx ) manifesta
tions de la volont.é el d'e l'activité des Estats, au meme titre 
que x) les decisions judi·ciaires ou les mesures ad'rninistrati
vesx). El Decreto de resolución del 11 ·de Diciembre' de 1937, 
en sus efectos, represen'lia no solam.ente una expropiación sin 
indemnizadón, que por si sola es un delito del derecho interna-

__ \ n 1 1 • 1 
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cional, puesto que corresponde - según un criteri? muy divulga
do • a una violación del principe général du drmt des gens. 
-ver por el momento Verdross, Volkerredht (derecho ínter~ 
nacíonail), 193 7, así como los numerosos informes • 48- .re
lacionados con el conflicto rumano-lhúngaro de optantes. En 
el informe principal trat<Hemos estas cosas mrás detenidamente
pero va todavía mucho más lejos, puesto que contiene medidas 
de mayor gravedad con.h·a personas, es decir los señores 1Eu
gen y Edwin Scotoni, y contra Ias propiedades de dichas •per· 
senas. En e'l ya citado .Oecreto de resolución y en el ·decreto 
del 25 de Febrero ·de 1938, el Presidente • Dictador Enríquez 
es a la vez acusador y juez. Una vez más se constata un déni de 
justice. 

v. 
Y ahora, en las exposiCiones relativas a ·la teoría de mí 

punto de vista, he de tocar una cuestión, ·que, en sus aspectos 
positivos y negativos es de mudha importancia para el d'erec:ho 
de los extranjeros e~ 1a América Latina. ICn 'los últimos cien 
años la América Latina !ha tomado toda una serie de medidas, 
que en ¡parte éllparecen como la ·reacción de cierto Estado ame
ricano {la cláusula C a •l V O pertenece a esta calse de •me
didas, la examina·resmos tamlbién en el presente informe), 'Y 
que en •parle tienen el cal:"ácter de disposiciones de ,protectora~ 
dos. 'Estas .medidas es¡peciales tienen su origen en 'muchos· a
contecimieqtos desagradables pasad'os en las naciones de Amé
rica Central y ·de América del Sur. Estos acontecimientos, a su 
vez, han sido causados por .las épocas muy movidas y ·revolu
cionarias de la América Latina, pero también por la corriente 
de .Jos extranjeros inmig1rantes, entre los cuales hahía ibastantes 
aventureros y !hasta .gente perdida, pero que muy a menudo tu
vieron - también injustificadamente - ·la protección de los Es
tados a los cua•les pertenecieron por su nacionalidad'. Entre 
las •mudhas reacciones - a menudo muy exageradas - de estos 
¡protectorados anota•mos .con mudha frecuencia medidas, que 
tienen todo el carácter de déni de justice. A este .propósito un 
material muy completo y convincente está contenido en pri
mer lugar en .Jas o'bras soibre el oderec'ho internacional de auto
ridades reconocidas. Citamos los "Digest of lnternationa1 Law" 
de J ohn Basst 1M o o r e s, editados en 1 906, acaso los libros 
más importantes de toda América, que se ocupan del odereoho 
internacional. ;Mencionamos el "T,ratado de deredho Interna~ 
eional", que acaba de editarse, siendo el autor el pa•dre 
del derecho internacional privado de toda la América; A. S. 

de B u s t a m a n l e. Citamos mono.gralías conoci'das, ta.J 
como la obra standard de B ore 'ha r d s ( 1916): "Diplo-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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matic :Protection of Citizens ahroad'' y la del ·á>rbitro más afa
mado de América del Norte, A. K. N i e l s en, titulada 
"International !Law", editada en 1932 y basa·da en• d'ecisiones 
de comisiones áJr:bitras internacionales. Pero también merecen 
mención los libros, :que contienen .las •decisiones de estas comi
siones y los comentarios respectivos de la literatura ¡profesiona'l 
de América y del continente europeo. Pero de la consulta 
y del conocimiento de todo este material se puede deducir con 
seguridad una cosa: Aunque un é¡puisement de recours fuese 
su•posición .para el acto de hacer valer - por :pa•rte d.e una perso
na de nacionalidad extranjera - los recursos jul'fdicos no con
tenidos en el derecho nacional - yo siempre ·he hecho ,frente 
enérgico contra un albus de droit efectivo - no se debe olvidar, 
qu~ un tal agotamiento de ~os recursos jurídicos tiene, a base 
de los •principios de la buena fe, que rigen también el derecho 
internacional, la misma importancia como: 

a) la falta de recur.sos jm·idicos, según contrato, en concre
to según Art. XXVI del contrato principal, 

b) la justitia denegata en ·concreto: no-nombramiento de un 
árbitro, 

e) la 1:esolución autoritaria es decir la suma de las medidas 
tomadas poa· el General Emíquez. 

Cierto: :En tanto que el derecho internacional, que se opo
ne al Estado, no ihace mayores concesiones in concreto, es decir 
en -las relaciones ·entre los Estados ·que intervienen en un caso 
dado, el m íá x i m .o , del dere¿ho en un país ex-tranjero queda 
siempre representado .por el •principio de :la iguáldad entre ex
tran¡jeros y nacionales. Pero es no :quiere ·decir, después de 
haberse formado un cierto "standard jul'rdíco'' internacional 
(como se suele decir), 'que, si un \Estado toma contra sus propios 
e ·i u .d a .d a n o s ·medidas, .que no son o ·que no •parecen co• 
rrientes en un Estado constitucional, 1pexo que son pe11fectamente 
admisibles bajo el ·punto de vista del derecho internacional, que 
¡pueda proceder del mismo modo en caso ·de bratar·se de extran~ 
jeros. El "Standard" ,es el mínimo jurídico del derecho inter
nacional. La eX:presión del Standard es regularmente .la no
impedida persona standi in juidicio. En caso de negar o retar
dar dicha "per.sona" - justitia .denegata re ¡protracta - (acciones 
bajo las cuales cc:~Jben. tam'bién los •procedimientos que acabamos 
de mencionar), hay un dénis de jusice, que además puede tam
bién manifestarse por medidas e j e e u t i v a s . (lEn el caso 
S e o t o n i - •para 'rechazar una ,eib~eción ab initio - las dispo· 
siciones de inte11vencíón de los tribunales ecuatorianos serían sin 
im¡portancia alguna. En tanto 'que se trata ·de triibunales sin 
competencia penal, quedarían excluídos según el Art. XXVI del 
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contrato, y al'm el acudir a ellos :fuera d·e considerarse como an
ticonstitucional, 1pero en cuanto se trata del examen de los casos 
·de dléni de justice, aJiPmados por mi, casos que encierren un pro
blema ·del d ·e r e •e h ,o i n t e r n a e i o n a l, solamente 
una instancia i n t e r n a e i o n a l , pero ·i a m :á s u n a 
instancia sometida al derec'ho nacional, sería competente emitir 
juicio y dictar sentencia). 

VI. 

.... El resultado es: Bajo qué aspectos se considera la suma de 
los ¡procedimientos .contra los Sres. S e oto ni : Hay una ma
yoría ·de delitos contra el de1·echo internacional, y Suiza, por 
principio y según ei ·d:erecho nacional, tiene para con sus ciuda
danos la oh'ligación, de examinar dichos delitos. Frente al' ex
tranjero, la intervención de la Suiza, en casos de :déni de justice 
o de hechos de la misma clase, está incondicionalmente justifi. 
cada. 

---Ver F 1 e i n e r, Schweizeris¿hes Bund'esstaatsrecht 
(derecho de la Confederación ,I-fdvética), 1923, pa.g. 
9 7 sub h ~ (','_Derecho de ·ca·da suizo a protección ,frente 
al extranJero ) .- , : ~~: .1 

VII. 

Las consecuencias jurídicas resultantes son: 
a) En lo que se refiere al punto matek·ial: Demanda de las 

consecuencias jurídicas de un delito cm1tra el derecho interrm~ 
cional, siendo la 'consecuencia más típica e indiscutiblemente re· 
conocida la restitución natural. rEsto quiere decir, que hay que 
restablecer aquel estado jurídico, que existiese en el caso de no 
haberse cometido la totalidad de los delictos contra el derecho 
internacional, principiando didhos delitos •con el decreto de re
solución .del 11 de Diciemlbre de 1 9 3 7, para continuar con la 
aceptación categórica del informe del señor B u e n d í a y 
con el encarcelamiento (no motivado suficientemente) de los 
Sres. 6 e o t o n i, a los cuales para acumular •los ·delitos el 
Sr. B u e n d í a acusa de esta/fa; con una ex¡posición muy 
defectuosa de los motivos. Dicha festitución incluye: 

1.- La declaración de la reconstitución del contrato E-S, 
conteniendo una tal declaración por lq menos lá convocación 
rálpida del tri'bunal de amigables componedores según Art. 
XXVI y las instrucciones a didho tribunal (con inclusión de la 
determinación del ·reglamento ¡pa·ra dicho tribunal, de la corres
pondencia cambiada, de los medios defensivos etc.). Como 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-35 

.parece ·que la construcción de la .Jínea ferroviaria se continúa 
'con otras fuerzas, se presenta ~ segJÚn las averiguaciones ddini~ 
tivas del tribunal de ámi•gahles componedores ~ la cuestión de 
una indemnización a pagar ¡por el Ecuador. Un arreglo amisto
so sería conveniente. 

2.- Un procedimiento jurídico ·regular, con .garantías su
ficientes ( tamlbién en lo ~que se reJfiere a un .procedimiento ante 
el tribunal :penal competente del Ecuador), siendo la precedente 
puesta en Iibertad ocle .Jos !hermanos S e o t o n i la consectten
cia jurídica de un delito, en ca·so d·e presentarse el encarcela
miento como "tortious act". En .pro de esta ú'ltima interpreta
ción habla ellhedho, ·de .que el ex-ministro de Obras Plúiblicas, se
ñor A ,y a 1 a , al cual el señor lB u e n d í a .acusa en su in
forme'' y en publicaciones ¡post~riores ~ siem:Pre con frases poco 
.claras - de confabulaciones, con las señores Scotoni, 
. ( con.faibulaciones que .pudieran ·cali:ficarse como cor·rup
ción), no bolamente está en libertad, sino que sirve tamhíén 
de la prensa para dar explicaciones relativas al "caso Scotoni" 
y :para exigir de .B u e n d í a, en un tenur bastante duro, 'las 
pruebas correspondientes. Por una caución y por otras medidas 
de precaución, se puede garantizar la estancia de los Sres Scoto
.ni en el Ecua·dor, ya que ,ellos tienen muaho interés en la acla
ración del asunto, ,que también, debidamente exagerado, ha pa~ 
sado al terreno político. 

lb) En el contrato E~S, como en muchos otros contratos 
concluidos por naciones ·de la A.rnérica Latina con personas pri~ 
vadas extranjeras, encontra,mos tamlbién la Ilamada cláusula de 
e a 1 V o (ver el Art. XXVUI del contrato. Contiene para los 
extranjeros la obli.gación, de no servirse de la intervención di
plomática del Estado, del cual el extranjero es ·ciudadano, en 
ca·so de 'infracciones de contrato's privados. Dicha cláusula se 
comprende m u 'Y ib i e n . Tiene su origen en las inter·ven
ciones ;frecuentes y .de mala me.moria, que Estados europeos y 
los !Estados Unidos de América del Norte hicieron en el conflic
to de Venezuela, a princ~pios del sig'lo XIX. La cláusula wmo 
tal tiene el ca·rá<Cter de una medida de protección contra inter
venciones extranjeras. Desde d punto de vista del derecho in
ternacional, una ciláusula así es un "simple faie', sin interés y sin 
importancia, en el sentido indicado más arriba: Jus publicum 
,(i. e. jus gentium) .pactis privartorum mutari nos ,potest, aun
que, según el contrato, el extranjero esté impedido a dirigirse a 
la representación de su pa·ís, si ·quiere obrar de huena fe. Pero 
en casos de tortius acts y .déni de justice, la buena ,fe no existe 
n u n e a. Para el acto de hacer valer sus derechos diplomáticos 
de protección, derechos que resU'ltan directamente del derecho 
internacional corriente y de la nacionalidad, no puede haber 
para ningún .Estado una prohibición por ~a renunciación subjeti
va de sus súbditos, representando esta l'enunciación sólo uan re· 
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k.ción enh·e la causa y el efecto y siendo la misma renunciación· 
tratándose de un conflicto entre dos naciones • únicamente y 
exclusivamente objeto: Los sujetos y los dueños del conflicto 
wn los Estados, y solamente eHos. 

VIII. 

De lo .que acaíbamos de eX/poner resulta, que la Suiza 
a) de be seguir por el momento el camino diplomático, en 

el sentido de las explicaciones sub V1IL !81 camino dip'lomático 
es de rigueur y quien desea obrar de buena :fe, sale de dicho ca
mino solamente, cuando se sahe 1de antemano, que no resulta de 
ning.ún modo. En el caso presente no se puede negar d'e ante
mano un éxito, ya que la ,prensa siuza ha publica:do casos aná
logos al asunto S e o t o n i (siendo las partes en litigio el 
Estado de'! Ecuador y súlbditos de los Estados Unidos), ·que han 
motivado la intervención de Washington. 

h) Solamente en el ·caso de :la denegación o del fracaso del 
camino diplomático, se aplica el dereciho de evitación de .guer.ra. 

1.- Y a antes de que la Suiza y el Ecuador fueran miem
bros de la Liga de Naciones - actualmente el Ecuador es miem
hro electo del Consejo de la !Liga de Naciones- existió entre am
bas naciones una dáusula de trihuna'l de ami,gaJbles componedo
res. Didha cláusula es de mudho interés y de gran a:lcance jurí~ 
dico. Luego, en d contrato de amistad, ·colonización y comer
cio del 22 de Junio de 18i88, contrato •ratificado ÍffilpHcitamente 
en el año 1936 y de validez indiscutible, leemos (reproduzco el 
texto original >francés) : · · 

Art. 4:- Dan le cas oú un di•Bférend s'oélévarait entre les 
deux Pays contradants et ne pourrait éh·e arr!i\ngé amicalentent 
par correspondance di:plo.matique entre les deux Gouvernements, 
ces derniers conviennent de le soumettre au jugement d'un tri
bunal arbitral dont ils 'S' engagent á respecter et á exécuter loya
lement la décision. 

Le tribunal a•rlbitral sera compasé de trois memhres. Cha
cun des deux F.tats en ·désignera un dhoisi en dehors de ses na
lionaux et des haibitant de .pays. Les deux ar:bitres nommeront 
le troisiéme. S'ílt ne ¡peuvent s'entendre pour ce clhoix, le troi
siéme sera nommé por un Gouvernement dési.gn:é por deux arbi
tres ou, á d·éfaut d' entente, ¡par le sort! 

!El especialista del deredho pa·ra impedir la guerar no puede 
suprimir su satisfacci6n con el carácter .progresivo de didho con
trato, concluído en 1888, ya que contiene '.¡a dáusula del tribu
nal o h 1 i g a t o r i o de ávbitro, teniendo di¿ha cláusula un 
valor g e n e r a l y comprende 1pues todos los conflictqs., no 
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solamente los previstos en el cont:rato, sin limitaciones 1 ) , como 
laslhay a menudo en otros contratos sohre tribunales de árbitros. 
Vemos tam1bién con satisfacción, que la cláusula ;prolhibe la .co
lahoració:-1 de súhditos de los .estados en conlflicto, cola:boración 
desgraciadamente .permitida ¡por el A-rt. 31 de los estatutos del 
T rihunal de La Haya. En lo que se refiere a la composición de 
Tribunal de ár:bitros conviene record·a·r, que la Suiza y el Ecua
dor se han .sometido al a n ti .g u o Tribunal de \La Haya ·del 
año 1899 (a base de la .Convención de :La Haya ·de 189911907 
pa-ra la solución ¡padfíca de conlflictos internaciona-les). Didho 
Tribunal significa so•lamente una lista de á·r.bitros, a lbase de la 
cual ;puede ,formarse un tr~bunal de áiibitros, concreto. Además 
la mencionada convención .pone a disposición de las na·ciones· en 
litigio :]as -salas del Palacio de la IPaz en iLa Haya y un reglamen
to excelente para los procedimie~tos jurídicos. 
p1omática hedha en la ,forma poco adecuada de "CorreS¡ponden• 
cia". 

2.- Yaihemos didho, que ambos !Estados son miemhros de 
la Liga de Naciones. De este .hedho resulta de un modo a e u
m u 1 a ti v o , es decir como suplemento -del contrato de 1888, 
que para ambos Estados existe el compromiso de lo que yo lla
mé a su ticm'po "Ob:ligatorium alternativo". Seg¡ún Art. 12 del 
pacto) cada Estado, en caso de un conlflicto, tiene la eleccción 
entre la inter•vención - no forzosa - del Conse.jo y entre la for.zo
sa intervención del 'tribunal de ártbitros o del Tribuna•! legítimo 
de \La Haya, siendo este ,último tribunal, según Art. 1 3, muy 
competente para todas .las cuestiones del derec!ho internacional, 
y particularmente (como en el caso presente) para exa•minar los 
delitos c~ntra el derecho internacional y las consecuencias jurídi 
eas ·de didhos delitos. A juicio mio, no hay duda alguna de :que 
-n pesar de representar la Liga de Naciones el derec!ho reciente 
d principio "lex posterior derogat legi ,priori" sufre una restric
eión por la parómie jurídica "!ex anterior s p e e i a 1 i ·S dero
f{at legi generali .posteriori". Pero el convenio &pecialis es· ~1 
¡meto del trilbunal de á:tibitros obligatorio del año 1 888. Sin 
•hnhlur, de que el contrato suplementario del año 1936 confir
mn implicite el contrato de 1888,· sin modi1ficar el A.rt. 4, y ·que 
nignifica por ·lo tanto (en comparación con el pacto de la Liga 
de Nacio nes del año 1919) un deredho posterior y un punto 
de vista jurídico .más moderno, sostengo, que el criterio de !las 
partes contratantes del año 1888 'Y del autor del pacto de la Li-
1{11 de Naciones no !ha sido él, el que el contrato obligatorio del 
tdbunal de árbitros del año 1 888 pudiese hacerse ilusorio uni
llltm·almente por la retirada de un Estado, .que !busca la media-

1) Con excepción lógica de la indicación del camino di
plomático o ~n.~ication heclha en la forma poco adecuada ·de "Cn-
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ción, y que quiere reem:plazar la sentencia inapelable de un tri
bunal de árbitros por el .b u e n consejo de una instancia de 
mediación. Llego a la conclusión, de ·que a falta de un contra
to entre la Suiza y el ·Ecuador sobre la convocación del Consejo 
según Art. 15 del Pacto (el Consejo pudiera pedir un informe 
al Tribunal de La Ha.ya, a base ·de Art 14 del pacto, pero si lbien 
la Suiza se ·ha sometido a dic•ho tribunal, eil Ecuador no lo ha 
heoho) y a falta de las condiciones para la intervención del Tri
hunal de La Haya, como instancia para dictar sentencia (solución 
todarvía más ventajosa), solamente un, tribunal internacional de 
árbitros, formado a base del Al"t. 4 del Pacto de 1888, es com
petente para resdlver el 1conflicto. En caso de no resultar el 
camino diplomático, dicho tribunal debe formarse enseguida e 
inmediatamente. 

Francoforte 1 Main, S d'e Abril de 1938. 

sig.: Catedrático D1.·. Kat·l Strupp. 
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V 

MINISTERIO DE OBRAS PUHI,KCAS 

IIJ'irccción General. 

SECCWN FERROCARRILES. 

N9 1151-F.-- Quito, a 20 de oe~ubre de 1938 

Asunto: envíase tabla valores para 
avalúo pago de trabajos. 

SPñorcs Eugen Scoioni & Edwin Scotoni 

Presente. 

De a.cucrdo con el contrato modificatorio para la construcción 
del Ferrocarril Ibarra - San Lorenzo, cláusula d) del Artículo Pri
mero, le remito una tabla de valores que servirá pan1 avaluar los 
trabajos que ejecute .la Empresa que Uds. represcntun, puru los 
efectos del pago. 

Sírvanse acusarme recibo. 

De Uds. atentmncnte, 

(f.) S . .H. AYA.I,i\, 
Ministro de l~crrocarrileso 

FERROCARRIL mARRA - SAN LORENZO: Contrato con la 
firma Scotoni. 

Tabla ele valores que servirá ¡Jara avalnal' los traba ios 
del indicado ferrocanil 

1.- Estudios a sucres 4.000,00 c<~da kilómetro 
2.-- Cortes, rellenos, túneles, ato,rjcas, puentes, al-

cantarilla, ele, 170 kilómetros a $ 80.000 c/km .. 
3.- Enrieladura 170 kilómetros a $ 66.000 c/km. o o 

4.- Material rodante ........... o •••••••••••••••• o 

5.- Estaciones, etc., varios ...................... . 
G.- Puerto, de acuerdo con lo estipulado en el 

con tr¡-¡ to ......... o • 

$ 680.000 

13'600.000 
11'220.000 

3'000.000 
1'500.000 

5'000.000 

$ 35'000.000 
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Octubre 22 de 1937 

Señor Ministro de Obras Públicas y Ferrocarl'ii.c~'< 

Señor Ministro: 

He recibido su atento oficio N9 1151-F, de 20 del presente, en 
el que me comunica que, de acuerdo con el contrato modificatorio 
para la construcción del Ferrocarril Ibarra - San Lorer,zo. remite a 
la Empresa Seotoni la tabla de valores que servirá pura avaluar los 
trabajos que ejecute dicha :¡<_;mpresa, para los efectos del pago. 

Al acusarle recibo de tal comunicación manifiéstole que queda 
aceptada y convenida dicha tabla de valores; y que ,-obre esa base 
se computarán los trabajos ya ejecutados y los que se continuaren 
en lo sucesivo. 

Con sentimientos de distinguida consideración, me reitero del 
señor Ministro, como su muy Atlo. y S. S. 

Por la Empresa Scotoni, 

(f.) Ing. EUGEN SCO'l'ONI 

VI 

MiNISTERIO IIH: OBRAS PUBLICAS 
mRECCION GENERAL 

Secrión: CAMINOS Y I•UENTES. 

N9 6.613-C.- Quito, a 4 de noviembre de 1937. 

Asunto: Comunicando nombramiento Comisión 
estudiará trabajos e inversiones FF. CC. Salinas 

Esmeraldas. 

Señor DIRECTOR DE LA El\I[PRESA SCOTONI. 

En la ciudad. 

Tengo el agrado de llevar a conocimiento de usted que los se
ñores Ingenieros Luis E. Iturraldc C., G. Hurnberto Cevallos, Luis 
R. Núñez y Alejandro Bueno, han sido designados por este Mi
nisterio miembros de la Comisión que estudiará los trabajos e in
versiones de la Empresa de su digna dirección, en la construcción 
del Ferrocarril Salinas - Esmeraldas. 
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En tal virtud, solicito a Ud. se sirva dar todas las facilidades 
necesarias a dichos señores, a fin de que cumplan a satisfacción la 
comisión que se les ha encomendado. 

De usted atentamente. 

(f.) LUIS HERRERA, 
Teniente Coronel, Ministro de OO. PP. 

VII 

Gobierno del Ecuador,-- Quito 19 de Septiembre. de 1937. 

RESUMEN DE LAS INVEHSIONES HECHAS POR LOS SEÑO· 
RES SCOTONI, HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 19::17, EN I.A 
CONTRUCCION DEL FERROCARHIL IBARRA-SAN LORENZO 

l.- Sueldos de empleados nacionales y extran-
jeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 

2.- Roles de pago a sobrestantes, jornaleros. etc. ., 
3.- Maau.inaria y vehículos: 

1 pala a vapor, l tractor, 2 lanchas marinas, 
5 camiones, 1 automóvil, 15 aserradores con 
motores, etc., etc. . . : ..................... . 

4.- Materiales y herramientas, aclarándose, que 
sólo en dinamita se ha invertido $ 80.000 .. . 

5.- Fletes, transporte;:;, seguros, etc. . ........ . 
6.- Gastos de instalación. Campamentos zinc, 

tiendas, etc.) . . . . . . . . . .................. . 
8.--Secci6n de fotogrametría ................ . 

(Además los señores Scotoni tienen contra
tados lOO. 000 sacos de cemento). 

210.000 
670.000 

480.000 

210.000 
150.000 

100.000 
80.000 

2'080.000 
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V }~LOi1ES DE LAS OBRAS EJECUTADAS POR LOS SEÑORES 
SCOTONI, HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 193/, EN LA 
CONSTRUCCION DEL FF. CC. IBARRA-Slil\l' LORENZO 

1.- 8 kilómetros de terraplenes en la provincia 
de Imbabura a $ 80.000 c/km. . . . . . . . . . . . . $ 

2.- 14 kilómetros en la sección San Lorenzo .... 
3.- SO kilómetros estudiados y localizados en 

ambas secciones a $ 4.000 c/k. ........... . 

Total ................. . 

640.000 
1'120.000 

200.000 

1'960.000 

Cabe aclarar que, no obstante el pedido de los contrcdis· 
tas, en la Sección de San Lorenzo no se ha tomado en cuenta 4 
kilómetros ya construídos, en atención a que una parte de e.sta 
sección fué ejecutada anteriormente por el Gobi9mo. 

Los precios constantes en este memorándum, han sido 
tomados de acuerdo con el contrato respectivo y según "la 
tabla de valores" cuya copia se adjunta. 

El valor de los puentes y obras de arte en estas secciones 
puede declme que está más que compensado con el valor de 
la maquinaria y herramientas que tienen los contratistas en 
el pa:b. 

Débese anotar que según datos de firmas alemanas, los 
contratistas tienen hechas las gestiones del caso petra la com
pra de 5 . 000 toneladas de rieles las que comenzc¡rán a llegar 
al país desde el mes de diciembre del año en curso. Se es
pera que los contratistas presentarán en breve los documen
tos correspondientes, que ratifiquen esta negocio:ción. 

Se hace constar que las 5. 000 toneladas de rieles sionifi
can la mitad de los ri-eles necesarios para la vía entregada a 
los contratistas expresados. 

Aun cuando no se relaciona con este contrato, pero a 
título de prueba sobre la capacidad económiccc de los contra
tistas, cabe indicar que en el transcurso del presente mes de
ben ellos depositar en Alemania marcos bloqueados (Sperr
marks) 1.200.000, a órdenes del Gobierno del Ecuador, co
rrespondientes a sucres 1'620.000 como préstamo que hacen 
al Gobierno para ser pagados después de dos años. 
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VIII 

DECLAHACION DEJ~ SR. FEDERICO PAEZ 

En Quito, catorce de marzo de mil novecientos treinta y 
ocho, a las tres y media de la tarde, ante el señor doctor Fran
cisco Montero Ccmión, Juez Sequndo del Crimen de Pichin
cha y el infrascrito Secretario, comparece el señor Ingeniero 
Federico Páez, quien juramentado en la forma legal, previo 
recuerdo de las penas del perjurio y advertido de la obliga
ción que tiene de decir la verdad con exactitud y claridad, y 
examinado de conformidad con el auto cabeza de proceso y 
.Artículo 90 del Código de Enjuiciamientos Criminales, dice: 
Me llamo como queda indicado, de sesenta ar.os de edad, 
ecuatoriano, nacido y residente en Quito, casado, Ingeniero, 
sin religión, de raza blanca, de estado económico bueno, y 
sin generales de ley para con las parles en el presente jui· 
cío. En lo principal, redactando por sí mismo su declaración, 
en virtud de la facultad legal que le fué concedida, dice: Fué 
una aspiración mía concluir los trabajos del Ferrocarril de 
Ibarra al Pailón; de allí. que en los primeros días de mi ad
ministración, por medio de los empleados ecuatorianos en el 
extranjero, del Cuerpo Consular y Diplomático, hice que se 
difundiera la noticia de que el Gobierno del Ecuador recibi
ría con agrado propuestas parq un contrato de construcción 
del Ferrocarril de lbarra al Pailón. Esto no lo hice jarnás de 
un modo secreto, pues aun recuerdo que lo anuncié pública
mente en el Municipio de !barra, en la recepción que éste me 
dispensó en el primer viaje oficial que hice a esa ciudad. 
Poco tiempo después, del Ministerio de Relaciones, se me co
municó que unos ciudadanos suizos de apellido Scotoni ::;e 
interesaban en el contrato y que vendrían al Ecuador para 
presentar su propuesta. Efectivamente, poco tiempo des· 
pués; vinieron los señores Scotoni y presentarcxn su propuesta. 
Me dirigí entonces al Banco Central para que éste obtuviera 
referencias financieras y morales respecto a los Scotoni. Des
graciadamente, el ·Banco Central se dirigió a Berna, en vez 
de hacerlo a Zurich, y no pudo obtener los informes que yo 
solicitaba. Acudí entonces a la Legación Ecuatoriana en 
París para obtener esos informes. La Legación me los pro
porcionó en un sentido muy favorable, como puede verse en 
los cablegramas respectivos que se encuentran, o deben de 
flncontrarse por lo menos, en los archivos de la Jefatura Su
prema. Los señores Scotoni, también me presentmon refe-
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rencias de varias instituciones oficiales suizas. Con esto:3 an
tecedentes y, en vista de mi vivo deseo de realizar la obra, 
pedí al señor Ministro de Obras Públicas don Hdeodoro Aya
la, que discutiera las bases de un contrato. Debo anotar que 
habiendo trabajado yo como ingeniero en el tm¡.tas veces 
mentado ferrocarriL conocía perfectamente la materia y te
nía un concepto exacto del costo . El contrato que dí a los se
f'tores Scotoni. era un contrato fc.worable po:ra éllos. Podían 
realizar una muy bonita utilidad. En esto no he sufrido yo 
engaño alguno . Lo hice así porque sabía que no podía ha
cerlo de otro modo. Sabía como sabe todo el Ecuador, que 
nosotros, dados los antecedentes de los contratos d:::l reno
carril de Guayaquil a Quito, de Bahía a Chone, dado el 
antecedente del contrato de los Fósforos y de muchos otros 
más, sabía digo, que no podía el país obtener contratos bc.c
ratos. Por lo demás, es preciso tener presente también que 
un negocio de construcción no es un negocio de banco, don
de se hacen utilidades pequeñas que se repiten incesante·· 
mente de modo a formar en total una fuerte cantidad. Un 
neg·ocio de con~trucción no puede hacerse en el país, lo sé 
por experiencia propia, sin un margen por lo menos de vein
te a treinta por ciento. Tenía pues presente este particular, 
y tenía y tengo el concepto de que para el Ecuador no hay fe
rrocarril caro. Despué::: de a~<;funcxs scma:1a::; do C'.isc'l.sión, 
el señor Ministro Ayala que con frecuencia consultaba con
migo, llegó a un acuerdo con los proponente:::; acuerdo que 
debía ser ratificado por éstos dentro de un plozo de noventa 
días, si bien recuerdo. Efectivamente, dentro del plazo citado, 
los 2cotoni ratificaron el contrato. y formaron una compañía 
para llevarL-:> a cabo. Esta compañía se for:'llÓ en Badu:::, cc
pital del Principado de Lichtenstein que ti&ne una unión aduc:
nera y comercial con Suiza. El capital de e::;ta Compañía ero: 
de ochocientos mil francos suizos. Me dirigÍ nuevamente a 
nuestra Legación en París para que averiguara si el capHal 
se había aportado en su totalidad y en qué forma. La Lega-· 
ción me contestó que hechas las indagaciones del caso, po
día asegurar que el capital había sido suscrito en su totali
dad, y cubierto en su totalidad. Que esta cobertura se ha
bía hecho una parte en oro, y otra parte en bovos suizos, no 
recuerdo si Federales, Cantonales o Municipales. Era pues 
un hecho evidente que los señores Scoloni iniciaban su labor 
con un capital real y efectivo de tres millones y medio de r:u
cres. Además, se me informó en el Banco Central, que un 
Banco de Londres, cuyo nombre no tengo prese-nte, había 
abierto a favor de los señores Scotoni un crédito de veinticin
co mil dólares. Tenía pues, yo, todas las razones para no 
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dudar ni de la solvencia económica ni de la solven
cia moral de los hermanos Scotoni. Cabe aquí hacer 
notorio que el contrato se discutió entre el Ministro 
de Obras Públicas y los Scotoni, que se publicó en 
los periódicos, y que el señor Ministro Ayala hizo un viaje a 
Ibarra para consultar el contrato con la Junta del Ferrocarril 
de !barra a Esmeraldas. Todo el mundo estuvo de acuerdo, 
excepto el periódico "El Telégrafo". Toda la prensa alabó el 
contrato, y si la memoria no me es infieL dos de los Directo
res de periódicos importantes del país, solicitaron el honor 
de firmar como testiqos en la escritura del contrato; y, así se 
hizo. Momentos antes de firmar esta escritura, hablé con uno 
de los Scotoni· y le dije, le voy a dar un consejo: "Ahora que 
firma Ud. el contrato, se verá rodeado de mucha gente de
seosa de sacarle dinero; tratarán de crearle dificultades en to
da forma para que pueda usted llevar a cabo su negocio, y le 
ofrecerán allanarle estas dificultades mediante la influencia 
que dirán tener conmigo. Tenga entendido, de una vez por 
todas, que este es, un negocio limpio. Que nadie tiene in
fluencia en mí. ni siquiera mi hija. Ustedes deben contar 
con el apoyo del Gobierno para llevar a cabo la obra. El 
Gobierno a su vez cree poder contar con .la seriedad de us
tedes. No se deje sacar primas por nadie, puGs perderían su 
dinero".- Muy a mi pesar, pasada la racha de aplauso que 
mereció el contrato, principió una guerra sorda contra la Em
presa, a punto taL que en un banquGte que me ofreció el Mu
nicipio de Ibarra, y al cual asistieron todas las personalida
des de esa ciudad, incluyéndolo al Obispo, en mi discurso de 
agradecimiento, dije: "Es preciso que la ciudadanía apoye 
al Gobierno y a la Empresa. Con motivo de este contrato, 
ciertos elementos combaten al uno y a la otra. Se repite lo 
que pasó con el Ferrocarril del Sur. No había vilipendio su
ficiente para calificar al General Alfara y a don Archer Bar
man, cuando la construcción del Ferrocarril del Sur. Hay ele~ 
mentas que se oponen a la ejecución del Ferrocarril de Iba
rra al Pailón, como hubieron elementos que se opusieron al 
de Guayaquil a Quito. Si en las provincias norteñas no apo
yan al Gobierno y a los contratistas, fracasarán éstos y fra
casará la obra, pues a mí me queda ya poco tiempo que ejer
cer el poder, pero todo el tiempo que lo tenga, se prosegui
rá en la obra sin desmayar".- Posteriormente fui a visitar 
en persona los trabajos, y yo, que creo poderme alabar de 
tener siquiera experiencia en esos asuntos, regresé satisfe
chó del progreso del trabajo, y así lo manifesté y así se pu
blicó en la prenGa. Por lo demás, está bueno que se sepa 
que un día se acercó una persona donde mí a perguntarme 
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sí aceptaría que los Scotoni traspasen su contrato. Contestó, 
estonces, que eso dependía de a quien y de cómo. Se me 
dió entonces como nombre del interesado el de un miembro de 
una Legación extranjera. Habiendo sabido lo que quería. 
saber, le manife~Jté al interrogante, que ese era un asunto en
tro los int8resados y que sólo en el caso do llcvame a cabo la 
negociación proyectada, el Gobierno lo apoyaría o desapro
baría, según lo dictaran las conveniencias nacionales. 
Sin cmbarqo, como creo que los Scotonl siguieron el consejo 
que yo les dí respecto a primas, la campaña continuaba dia
riam.ente hasta a punto tal que yo principié a dudar de sus 
posibilidades económicas. Para de una vez saber a qué 
atenerme, después de conferenciar con el señor Ministro Aya
la, convinimos en pedir a los Scotoni que financiaran al Go
bierno la adquisición de una suma de Sperr Marks. Me pa
rece que se trataba de un millón de marcos, equivalentes a 
cdgo menos de tres millones de sucres. Los Se-oto ni acepta
ron la propuesta e hicieron las gestiones del caso. Ignoro si 
se llevó a cabo la operación o no, porque yo ya renuncié el 
poder.- Con todo, hasta no hacer una liquidación final, con· 
vinimos con el señor Ayala en suspender el pago de los di
videndos a los señores Scotoni. Para concluir, asevero, pri
mero: que antes de tratar con los señores Scotoni, pedí infor
m:J res~oc(o a éllos, a cyica d'2"!:Jfa p::>dírselo, y qeo '~shs in· 
formes íucmn favorables; segundo: que no creo en lec ostafa 
de que se les acusa, por cuanto, tanto el señor Ministro Aya
la como yo, hemos sido, somos y seremos hombres honesto;;; 
y ni él ni yo somos unos idiotas para habernos dejado enga
ñar. Conozco a los señores Scotoni, con quienes no tuve 
nunca más relo:cio;1cs que las e·~bcto:m'mt·; oL::iales, y d J 

quienes he recibido en ob:Jequio un escud~J de plata es mal
tado de la República del Ecuador. Conozco al .señor Liond 
Ettlinger, y me creo obligado a dar ciertos detalies respecto 
a este señor. El me fué presentado por el señor General Chi
riboga, a quien lo había conocido en París como hombre de 
fortuna y buena posición. Efectivamente era un hombre de 
gran fortuna, pero sin ningún escrúpulo, y es tol mi conven
cimiento, que por asuntos que no vienen al caso mentar, por 
cable ordené a nuestra Legación en Londres, que valiéndose 
de la policía, le retirara el po.scporto que se lé había confe
rido; y que posteriormente, le cancelé la Carta de Naturali
zación que se le concedió. No conozco abzolutamente al E:e
ñor Jacques Bienz, y por lo tanto, no tengo relación alguna 
con éL El juzgado le hace las siguientes preguntas: A más de 
los informes favorables económicos que recibió respecto de 
los Empresarios Scotoni, se refirieron también a que dichos se-
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ñores eran expertos en construcciones ferrocarrileras. - Con
testa: Aboslutamente no. Jamás los pedí en ese sentido. Pues 
para ser contratista, se necesita ser hombre de negocios y 
contratar ingenieros para que realicen las obras. Pero sí su
pe que uno de éllos era Ingeniero . Y que en Suiza había 
construído unos rascacielos, lo que es bastante más difícil 
de construir que un ferrocarril. - Qué consideraciones insu
perables tuvo el declarante, como Jefe de Gobierno que fué, 
para eximir de los requisitos legales de licitación y garantía 
en la celebración del contrato sobre la construcción del Ferro
carril !barra al Pailón, con los señores Scotoni, no obstante 
de que la importancia y trascendencia nacionales de la obra 
y su misma seguridad o efectividad las hacían indispensables 
y de que aun el señor Procurador General de entonces, doc
tor don Luis Felipe Borja, en varias comunicaciones oficiales 
previas, había indicado la necesidad de la garantía. Contes
ta: La experiencia que había tenido por haber desempeñado 
varios cargos en el servicio de Obras Públicas, me ha con- . , 
vencido y lo he manifestado públicamente siempre, mucho 
antes de ser Mandatario, de lo inoficioso de las licitaciones 
para obras de gran aÜento. Por experiencia sé que se pre
sentan siempre mil propuestas, muchas de éllas descabella
das, casi todas de muy buena fé, pero que nunca faltan una 
que otra que no tiene más objeto que ver de explotar la si
tuación de los proponentes de buena fé. Por lo demás, como 
dije al principio de esta declaración, consulté el tenor del 
contrato, con las personas a quienes yo creí que debía con
sultar. En cuanto a la garantía me pareció del todo inoficiosa, 
discrepando en esto de la autorizada opinión del doctor Bor
ja. Nada adelantado se daba a los señores Scotoni. Ellos 
tenían que poner el dinero; y el Gobierno tenía que pagar 
periódicamente la mitad de lo que éllos hubiesen invertido. 
La garantía estaba pues constituída de hecho, ya que, si éllos 
recibían por ejemplo: cien mil sucres, era porque el trabajo 
valía doscientos mil. Cuando digo trabajo, incluyo en la pa
labra todo lo que a él se relacionaba, como existencia de ma
teriales, etc., etc. - Qué razones le asistieron para aceptar 
y contratar la obra en el corto plazo de tres años y meses, 
cuando a primera vista, la magnitud y eficiencia de los traba
jos, suponen un tiempo, más o menos, largo. Contesta: Creo 
haber dicho que conocía personalmente el problema, por ha
berlo estudiado personalmente cuando tuve a mi cargo los 
trabajos. Sabía y sé que con capital de cualquier país, se 
realizan obras de esa magnitud en doce meses. Desgraciada
mente, nosotros nos hemos acostumbrado n que la genera-
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C1on subsiguiente concluya lo 'que inició la pre-anterior. Cual
quier ingeniero nuestro, al que se le d-iera los elementos del 
caso, realizaría la obra en el plazo fijado en el contrato. Es
te plazo no era corto, sino largo, partiendo del supuesto des
de luego, de disponer de los fondos necesarios. '- Por qué 
motivos habiendo aceptado los Empresarios Scotoni, como 
precio total de la obra, el de treinta y ocho millones de su
eres, al celebrar el contrato principal, de veintidós de febrero 
de mil novecitnos treinta y seis, se los rebajó a treinta y cinco 
millones y luego, se lo modificó con el contrato de treinta de 
setiembre del mismo año, recargándolo en veintiseis millo
nes más, según las tablas de amortización en quince años, o 
sea, con el interés del seis por ciento y el dos por ciento de 
coriJ.isión, desde la iniciación de los trabajos, en favor de los 
Empresarios y sobre capitales que aún estaban por inver
tirse. - Contesta: Como es natural, los empresarios trataron 
de obtener el mejor precio posible. Con todo, se l~s rebajó 
de treinta y ocho a treinta y cinco, como dice la pregunta, 
porque de nuestro lado también, había el deseo de obtener el 
mejor precio posible. En cuanto a la segunda parte que se 
refiere a los interases, siento discrepar de la opinión del se
ñor Juez, que dice que se aumentó el precio. Supongamos que 
mañana compre yo una casa a crédito, y que sobre el valor 
de esta casa que debo pagarlo por dividendoR en lo futuro, 
reconozca yo un tanto por ciento de intereses. Se dirá que 
ha aumentado el valor de la casa. Yo· creo que nó. Hay que 
distinguir dos opuaciones distintas: primera: la compra de 
la casa; segunda: el préstamo de dinero que supone la ven
ta a crédito, y sobre el cual préstamo se paga el interés. Es
ta operación, es la que hace veinte veces al dío: un Banco 
Hipotecario por ejemplo, que presta a largo plazo. Había dos 
modos de financiar la obra; el primero, consiguiendo un prés
tamo en el exterior, sea mediante la emisión de bonos o nó; 
cosa imposible, desgraciadamente, por el ningún crédito de 
que goza el país en los mercados financieros extranjeros. 
Yo mismo, pude amortizar la deuda Sueca al veintidós por 
ciento de su valor nominal. Cabía en estas circunstancias 
pensar en obtener capitales en condiciones siquiera mediana
mente racionales?. Además, el crédito de Sud América en 
general, excepción hecha de la República Argentina, está por 
los suelos, y no hay bolsa extranjera que se encargue si· 
quiera ya de cotizar papeles fiscales Sud Americanos, como 
no sea con descuentos mayores del cincuenta por ciento. La 
otra forma de financiar la obra, era la que adopté, esto es de 
contratarla con quien se encargara de proporcionar los ca
pitales. Ya dije desde un principio, que sabía a ciencia cier-
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ta, que no podía obtener en ningún caso un contrato barato. 
Supongamos que un individuo cualquiera se interesare en 
proporcionar capitales para esta obra, su primera diligencia, 
si es una persona sensata, será averiguar a qué precio se co
tiza las deudas de la persona a quien va a prestar su capital, 
y de la persona quien va a garantizar el pago de este capi
tal. En el caso nuestro, se encontraba el interesado en la 
operación, con el fenómeno de que el garante de los pagos, 
en este caso el Gobierno del Ecuador, había suspendido el 
pago de su deuda pública, desde hacía veintidós años. Ca
be en estas condiciones que una persona sensata, que busca 
un negocio, se anime a .invertir su dinero sobre esos antece
dentes? . La operación la ví en esta forma, bien clara: El 
Ecuador ,durante tres años y medio, que debía du~ar la cons
trucción, reconocía intereses sobre un capital que se invertía 
paulatinamente en ese lapso de tiempo. En mi concepto, esto 
equivalía a una emisión de bonos con un descuento pequeño. 
Terminada la construcción, qué se puede criticar respecto al 
pago de intereses sobre lo que se quedare a deber?. - El 
declarante, una vez comenzada la obra, y después de aque
llo: cco:sión que manifiesta en su declaración principal, que 
examinó los trabajos, volvió a cerciorarse del estado y con
dición de tales trabajos y que éstos ·correspondían a las esti
Pulaciones contratadas. Contesta: No. Tan sólo. fuí una vez. 
Posteriormente, me hacía pasar informes relacionados con el 
trabajo efectuado y los pagos hechos. Estos informes se pue
den encontrar seguramente, tanto en el archivo del Ministe
rio de Obras Públicas, como en el de la Jefatura Suprema.
El declarante tuvo conocimiento posterior y por qué medios, 
de que los trabajos ejecutados eran deficientes, estaban 
desorganizados y de los despilfarros de que se los acusa a 
los Empresarios, en cuanto a los dineros del Gobierno que 
les eran entregados, y tomó algunas medidas para obligarle~ 
al fiel cumplimiento de la sestipulaciones contratadas. Con
testa: Mientras estuve de Primer Magistrado de la República, 
la única queja que tuve respecto a los señores Scotoni, que
ja que me vino en mil formas distintas y que riéndome comu
niqué a varios amigos míos y como es natural a los Miem
bros del Gobierno, fué de que los señores Scotoni eran de 
una tacañería escandalosa. - Debo añadir que contesté 
siempre a esos informes, que yo creía que la tacañería se
ría una de las razones del éxito de la obra. Nada más, ab
solutamente nada más, se. informó durante mi administra
ción. -- Tampoco el señor Ministro de Obras, don Segundo 
Heleodoro Ayala, le informó de esos, particulares, y el expre-
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sado funcionario, sin consultar al declarante, expedía las ór
denes de pago para la entrega de los dividendos trimestrales 
a los Empresarios, de los fondos depositados por el Gobierno 
en el Banco Central. - Contesta: Casi diariamente trataba 
con el señor Ayala, de quien tengo el concepto más elevado 
por su capacidad y honorabilidad, del contrato del' los Scoto
ni. El señor A yala jamás me informó en el sentido que indica 
la pregunta, y además, sé que a él tampoco jamás le infor· 
maron en ese sentido. En cuanto a los pagos, no tenía nece
sidad de consultarme, pues que habiendo aprobado el con
trato, mediante el Decreto Supremo del caso; no había más 
que cumplirlo, sin necesidad de consulta alguna. - La sus
pensión de las entregas de los dividendos a los señores Seo· 
toni y a que el deponente se refiem en su declaración princi
pal. llegó a efectuarse. Contesta: Se efectuó. Ordené la sus
pensión, porque durante la Convención, esto es en los últimos 
días de mi Gobierno, se presentaron denuncias. no creo de 

· modo oficial. pero si bajo cuerda, ante algunos Miembros de 
la Convención. - Esta nombró una comisión para que in
vestigue, y entonces creí prudente suspender los pagos hasta 
que esa comisión hubiese llenado su cometido. Aun cuando 
no viene al caso, el señor r uez me permitirá que observe, que 
cuando uno está en el Poder, las noticias como es natural. 
no le llegan sino tarde, y filtradas a través de la opinión do 
la persona que se las dá. Pero en el caso del Ferrocarril do 
Ibarra a Esmeraldas, mi interés era tal. que trataba de 
informarme por todos los medios respecto a la marcha de los 
trabajos; y vuelvo a repetir, la única queja que recibía con 
tra los Empresarios, era su excesivo: tacañería. - Diga qué 
ingerencias y gestiones decisivas tuvo Lionel Eltlinger en !a 
realización del contrato de la obra del ferrocarril antedicho. -
Contesta: El señor Ettlinger, con quien hablé cuatro o cinco 
veces en mi vida, me manifestó una vez, que él formaba par
te del grupo que financiaría la obra. Conmigo no ha tenido 
nunca ninguna otra ingerencia, ni podía tener influencia al
guna, ya que, el tiempo que' él ha hablado conmigo, durante 
toda mí existencia, no suma seguramente dos horas. - Con 
lo que se terminó la presente diligencia, y leída que le fué 
esta su declaración al compareciente en alta vez, se afirma, 
ratifica y firma con el señor Juez y Secretario que certifica. 

F. PAEZ. 
(f.) MONTERO CARRION. 

(f.) JACOME. 
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DEGLARACION DEL SEÑOR VVIl.t..ll\M WOF.HR 

En Quito, a veintiocho dC:J marzo de mil novecientos trein
ta y ocho, a las tres y cinco minutos de la tarde, ante el seií.or 
doctor Francisco Montero Carrión, Juez Segundo del Crimen de 
Pichincha y el infrascrito Secretario, comparece el testigo se
ñor William W ochr, quien juramentado en la forma legal, pre
vio recuerdo de las penas del perjurio y advertido de la obli
gación que tiene de decir la verdad, con exactitud y claridad, 
y examinado de conformidod con el auto cabeza de proceso 
y artículo noventa del Código de Enjuiciamicn¡o;.; Criminales 
y cita del testigo Werner Wullsehleger, dice: Mi nombre es el 
mismo que queda indicado, de cincuenta y siete años de edad, 
de naci9nalidad suiza, nacido en la ciudad de Zurich y resi
dente en Quito, casado, Ing-eniero, de religión protestante, de 
raza blanca, de estado económico holgado, y no me com
prenden las generales de ley para con las partes.- En lo prin
cipaL expone: Sobre la estafa relacionada en primer término 
en el auto cabeza de proceso, he llegado a saber únicamen
te por las noticias del radio, por la prensa y por la lectura que 
se me da en este momento, pero a mí no me consta absoluta
mente el cometimiento de esta infracción, ni quienes r;ean sus 
autores Y' cómplices. Por los mismos órganos he sabi.cl.o la 
infracción del fraude a que se refiere el mismo auto cabeza' de 
proceso, en segundo término, y tampoco me co:.uía hecho al
guno acerca de este delito, ni quienes sean sus autores o cóm
plices. Contestando la cita del señor Werner vVullschleger, 
dice: Es verdad que fui empleado de los señores Scotoni, co
mo Ingeniero-Jefe de los trabajos del Ferrocarril en la sección 
San Lorenzo, de los cuales me hice cargo el diecinueve de oc
tubre de mil novecientos treinta y siete y permanecí al fren
te hasta fines de diciembre del mismo año. Cuando yo lle
gué a San Lorenzo, encontré que los catorce kilómetros de ,te
rraplenes construídos anteriormente, parte estaban en bastan
te buen estado, y trechos cortos sin durmientes, cuyos derrumbes 
yo no puedo asegurar si se habían producido después de la 
última limpieza o anteriormente; los primeros puentes provi
sionales que se habían ejecutado antes no servían absoluta
mente para n¿¡da; posteriormente, los Empresarios Scotoni, por 
medio de sus trabajadores, construyeron en la misma sección 
de los catorce kilómetros de terraplenes, siete puentes provi
sionales, má;:; o menos, en buenas condiciones, aun cuando 
falta reforzarlos un tanto para el mejor servicio; yo, construí 
treinta puentes, más o menos, en esa misma sección de los 
catorce kilómetros de terraplenes, en per.fectas condiciones de 
seguridad para soportar una carga viva de ocho tondadas. 
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Los planos de cada uno de estos puentes construídos por mí. 
los dejé en San Lorenzo al señor Ingeniero J. M. Plm:a y cd 
señor Ingeniero Carrera. El señor Ingeniero Yavam;ky Al
fredo construyó por cuenta de la misma Empres,p Scotoni lo:-3 
terraplenes desde el kilómetro trece - cuatro, hasta el kilóm·~·· 
tro catorce - nueve, y el kilómetro quince - uno al quince - do;.;, 
en una extensión total de mil seiscientos metros. Ad~nná:;, lo;_; 
Empresarios Scotoni tienen localizado el estudio de la vfa ha::;
ta el kilómetro veintitrés-dos.- Respecto del número de du:c
mientes a que se refiere el testigo Werner vVull·:::chl.:Jgex, son, 
más o menos, mil quinientos y se encuentran Gctuo:lm.cnte no 
dentro de la montaña sino a lo largo de la vfa, pero yo no on
pleé aquellos durmientes en la fabricación de lo.s puentes, síno 
otros que fueron contratados a trabajadores de esa t~ccción. 
Los Empresarios Scotoni tienen consiruído también en o:;;a ~;oc· 
ción un campo de aterrizaje terminado, de quiniento.s :;;ese¡t
ta metros de largo por treintn de latitud, con sus cunelcx::; pcrcc.x 
desagües. Igualmente los Empresarios efectuaron reparacio
nes en el muelle inservible que había antes en ese puo:rto, de 
tal manera que e:n la actualidad está expedito y seguro parG 
el servicio de embarque y desembmque de la gont<~; tcr:mbi.én 
ha efectuado mejoras en la casa de adminis\:rcrción, de im· 
po:dancia relativa; construyó una co:sa para rlepósito de di
namitcx y una balsa para cl.escorgar cargas posadas, de seis 
por ocho metros cuadrados; y, tienen también los planos para 
la construcción de una casa destinada al depó.~ito do bs la·· 
drilbs para secarlos antes de cocerlos, y conservan acopiado 
una parte del materiaL madera y cate para el techo completo 
de la mir.;ma casa. Aclaro que hállase adyacente al CC!mpa
mento de aviación a que vengo refiriéndome. unos trabajos 
efectuados para otro campo de aviación por lo::; Ingeni<·)ros na
cionales y cuyas cunetas quedan paralelas con el campo de 
aviación construído por la Empresa Scotoni. l.a extensión del 
proyectado campo era de cien metros de ancho, por más o me·· 
nos, de novecientos metros de longitud. Yo no puedo deter
minar la cantidad precisa que hayan invertido los Empresa
rios Scotoni en todas las obras de esa sección a que venqo re
firiéndome anteriormente, inclv.sive Jas eje~utadas por m3, pe
ro sí puedo asegurar que les costó mucho dinr:::ro, debiendo te
nerse presente las dificultades que existen en ese lugar para 
el transporte de toda clase de materiales, de los obreros y em
pleados. Además, en esa misma sección, los Empresarios tie
nen instalado::> un tcdler de mecánica y carpintería, con falta 
de uno que otro implemento necesario, en donde se fabricaban 
trabnjos de herrería y carpintería; un radio completo de recep
ción y trasmisión, con dos equipos; y tienen también otras 
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existencias que 'pueden verse en los inventarios correspondien
tes. Conozco a los señores Eugenio y Edwin Scotoni y con 
ellos no tengo otras relaciones que las que dejo manifestadas; 
al señor Jacques Bienz lo conozco sólo de vista. y al señor Lio
nel Ettlinger no lo conozco. Es todo lo que puedo declarar, y 
leída que le fué esta su declaración en alta voz al compare
ciente, quien habla el idioma castellano, se afirma, ratifica y 
firma con el señor Juez y Secretario quE\ certifica. - (f.) Feo. 
Montero Carrión. -(f.) William Woehr. -(f.) Víctor M. Já
come. 

DECLARACIONES DEL INGENIERO, SE:&OR 
SEGUNDO I-IELIODORO A YALA 

En Quito, a dos de mayo de mil novecientos trein~a y ocho, 
a las dos y cuarenta minutos de la tarde, ante el señor docbr 
Francisco Montero Carrión, Juez Segundo del Crimen de Pi
chincha y el infrascrito Secretario, comparece el señor ingenie
ro SEGUNDO HELIO DORO A Y ALA, con el objeto de rendir 
su declaración en ·el presente juicio. Sin jummento, libre y 
voluntariamente, y examinado de conformidad con el cwto ca
beza de proceso, dice_: Me llamo como qued":l indi.cudo, de 
cuarenta y cinco años de edad, ecuatoriano, nacido en Ibarra 
y residente en Quito, casado, ingeniero, de religión protestan
te, de raza blanca, de estado económico bueno y sin genera
les de ley para con las partes. En lo principal expone: No 
tengo ningún conocimiento de que se hubiera cometido ningún 
fraude ni malversación de fondos; por el contrario, estoy segu
ro que los contratistas señor Scotoni han invertido en los tra· 
bajos del Ferrocarril Ibarra-San Lorenzo, las cantidades re
cibidas del Gobierno. Por lo mismo, no conozco autores ni 
sé quienes sean. A los señores Eugenio y Edwin Scotoni los 
conozco, pero no tengo con ellos otras relaciones que las qe
rivadas de los contratos a que se refiere el auto cabeza de pro
ceso, por haber ejercido el cargo de Ministro dL" Obras Públi
cas en el Gobierno pasado. A los otros sindkados Jacques 
Bienz y Lionel Ettlinger, al primero no lo conozco, al segundo, 
ligeramente, y no tengo con ellos relación alguna. El Juzga· 
do le hace las siguientes preguntas: - Primera. Diga qué 
razones poderosas tuvo el Gobierno del señor ingeniero Fede
rico Páez, en el cual actuó el declarante como Ministro de 
Obras Públicas, para prescindir de los requisitos legales de 
licitación y garantía en el contrato de construcción del Ferro
carril Ibarra-San Lorenzo con los señores Scotoni, cuando la 
importancia y trascendencia mismas de la ·obra y su propia 
seguridad y efectividad las hacían de necesidad indispen-
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scrb1e·s, tanto m·ás cuanto que respecto de la garantía, el P'w·· 
curador General de la Nación de entonces, señor doctor don.. 
Luis Felipe Borja, la había insinuado en varias comunicacio
nes· oficiales previas a la celebración del contrato. - Con-· 
testa: El Gobierno del señor Páez y yo como ;.;u Mini~tro de 
Obras Públicas, principió estableciendo un proyecto generar 
de vialidad para toda la República, proyecto que, naturalmen
te, dada su importancia y costo, debía realizarse en el irans·· 
curso de varios años; es decir, que el Gobierno tenía interés 
en dejar sentadas las bases que aseguren la realización de· 
este proyecto y su continuación en administraciones sucesi
vas. El proyecto contemplaba un Ferrocarril de Salinas, 
Guayaquil, Quito, Ibarra, San Lorenzo y la ramal para Cuen-· 
ca, y como carreteras la red que oportunamente se publicó y 
que debía servir como base para el contrato con la F oundatíon 
Co. Una vez concebido el proyecto, el Gobierno trató de· 
ver la mejor forma para su realización, buscaP..do la manera 
de conseguir que estas obras se efectuaran en el menor tiem
po posible; es decir, se trató de conseguir la inversión de ca-
pitales para su ejecución, una vez que el país no podía hacf¡Í: 
frente a su costo en un tiempo reducido. ,- Con este criterio 
se hicieron las gestiones del caso y, en lo que respecta al fe-
rrocarril !barra-San Lorenzo, se llegó a concluír con los seño-
res Scotoni un contrato para su construcción. No era posible,. 
hí del caso, buscar licitadores, puesto qu:e, ya por la magni
tud del contrato, como por tratarse de inversión de capitales. 
y teniendo en cuenta el descrédito del pctís en el exterior, no· 
habría seguramente interesados en invertir sus capitales en 
la República. Por este motivo, no era posible sacar a licita
ción puesto que habría la seguridad de no encontrar licitado
res. Respecto a la garantía, antes de finalizar el contrato, 
se discutió largamente este punto, y los contratistas manifes
taron que mal podían dar ellos garantía puesto que iban a 
invertir sus capitales, y era más bien el Gobierno quien de· 
bía dar garantía. Sin embargo, en una de las cláusulas del 
contrato, se estableció que al fin de cada año los contratistas 
debían justificar la inversíón de por lo menos una cantidad 
igual al doble del dinero recibido del Gobierno. Esta cláusula 
fue el resultado de las discusiones respecto a la garantía que 
debían dar los contratistas. - Segunda. - En qué informa
ciones o documento.s fidedignos se basó el Gobierno para afir
mar en el Decreto Supremo de autorización del contrato, que 
la solvencia técnica y económica de los señores Scot~ni satis
facían ampliamente los intemses y aspiraciones nacionales. -
Contesta. - Por el órgano regular de su Ministro en Ginebra, 
el Gobierno recibió informaciones que satisfar·fan plenamen-
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ííe -.respeCto a la capacidad técnica y económica de los seño .. 
xes Scotoni. Creo inútil extenderme en estas informaciones, 
puesto que, han sido ya publicadas y 'además los originales 
·deben reposar en los. ministerios respectivos. No obstante, 
deseo aclarar que como un exceso de seguridad, como Minis
·tro de Obras Públicas, después de firmado el contrato, insistí 
·ante el Ministro en Ginebra pidiéndole informaciones respecto 
·a los señores Scotoni, y su contestación, otra vez fue satisfac
toria, puesto que mandó un informe de la Asociación de Cons .. 
tructores de Suiza también muy favorable para dichos seño
.res. También deseo agregar que antes de firmar el contra
to, el Gobierno se convenció de la competencia técnica de los 
contratistas, en vista, principalmente, del importante edificio 
·construído por estos señores en su país. - Tercera. - Diga 
·quién era el Ministro del Ecuador en Ginebra en ese entonces, 
y si las informaciones de este Diplm;nático a más de referirse 
·a la capacidad económica de los empresarios Scotoni se re
fería también a que eran técnicos o expertos en construccio· 
nes ferrocarrileras. - Contesta: - El Ministro del Ecuador en 
Ginebra era el señor Gonzalo Zaldumbide. No había remi
tido ninguna información respecto a que los señores Scotoni 
fueran especialistas en construcciones ferrocarrileras; pero 
exif;tía base técnica puesto que uno de eJlos era ingeniero y 
había efectuado construcciones importantes, siendo esta la ra
zón para declarar que satisfacían al Gobierno las condiciones 
técnicas de los contratistas. - Cuarta. - Qué considerado· 
nes determinaron al Gobierno para aceptar y contratar la 
obra aludida en el cortó tiempo de tres años y meses, cuando 
•a primera vista, la magnitud de la obra, la eficacia. de los 
trabajos, las dificultades de consecución de brazos y otros 
factores propios de nuestro medio exigían un plazo prudencial 
más o menos largo. - Contesta: - El contrato establece que 
Ia obra se terminará en tres años con una prórroga de un 
año, es decir, que habían cuatro años, tiempo suficiente parc;t 
su terminación. Estoy seguro que :una persona de alientos y 
·energías, puede terminar la obra en el tiempo indicado, con
tando naturalmente con el dinero necesario . Muchos de los 
trabajos del Ferrocarril requerían personas especializadas sin 
necesitarse mayor número de braceros como por ejemplo los 
dragados necesarios para establecer el puerto; en las seccio
nes como terraplenes, donde efectivamente es necesdrio em· 
plear un buen número de obreros, éstos podían ser sustituídos 
con ventaja por maquinarias, En una fOl'ma aproximada indi
·caré el sgiuiente programa de trabajos que lo considero fao
iible, repito, teniendo a disposición todo el dinero para la cons
trucción de la obra: primer añ~!.,_.9.Q~strucción de quince kiló· 
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metros de terraplenes en la sección del río Mira, que es la más 
difícil de la obra; dragado y construcción del puerto y enrie
ladura de treinta kilómetros en la sección San Lorenzo; se
gundo año, construcción y enrieladura de sesenta kilómetros; 
y finalmente, en el tercer año, construcción y enrieladura de los 
sesenta y cinco kilómetros restantes. - Deseo anotar que la 
posibilidad de la conclusión del Ferrocarril en los tres años es~ 
tó: basada en que vencida la parte difícil del Mira, los movi
mientos de tierra en la sección restante, son relativamente me
nores, y por consiguiente, pueden hacerse con mayor rapi
dez. E:stas obras entre nosotros parece que requieren de mu
chos añ.os para su terminación, por dos razones principales: 
primera, porque siempre hemos trabajado en una forma pri
mitiva, y segunda, porque los trabajos se han llevado a ca
bo siempre con los pocos fondos de que puede disponer el 
país. En ingeniería, la terminación de cualquier obra por im
portante que sea, depende principalmente del dinero que se 
disponga y el factor tiempo viene a quedar en un plano se
cundario. Por lo expuesto, repito que contando con el dine
ro necesario, no había ninguna exageración en establecer el 
plazo máximo de cuatro años para la terminación de los 
ciento setenta kiló::-.cJ.etros de Ferrocarril de una vía contratada: 
por los señores Scotoni. - Quinta. - Por qué motivos, ha
biendo aceptado en primer término los Empresarios Scotoni, 
como precio total de la obra:, el de treinta y ocho millones de 
sucres, al celebrar el contrato principal de veintidós de febre
ro de mil novecientos treinta y seis, se le rebajó a treinta y cin
co millones, y posteriormente, se lo modificó con el contrato 
adicional de treinta de setiembre del propio año, recargándo
lo en veintiséis millones más, según la tabla de amortización 
en quince años, esto es, con el reconocimiento del interés del 
seis por ciento y el dos por ciento de comisión desde la ini
ciación de los trabajos, en favor de los Empresarios y sobre 
capitales que aun estaban por invertírse. - Contesta: - Re
petiré lo que ya he manifestado por la Prensa, que sólo la fal
ta de inteligencia del señor Procurador puede confundir el 
precio de una obra con su costo total. Nunca hubo sino un 
solo precio al que se llegó después de largas discusiones, y 
éste fue el de treinta y cinco millones de sucres; como el Go
bierno no tenía para pagar de contado este valor, es claro 
qtle fue necesario estipular los intereses y comisión respecti
vos. Recuerdo que 'entre las discusiones hubo la propuesta: 
de los contratistas para hacer la obra por treinta y ocho millo
nes de sucres, pero q base de que el Gobierno pagara de con
tado en los tres años, a razón de trece millones de sucres anua
les aproximadamente. Ya indiqué que era un contrato de in-
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versión de capitaL puesto que si el Gobierno hubiera dis
puesto del dinero suficiente para pagar de contado el valor 
de la obra, no habríase celebrado el contrato con los señores 
Scoto.tti. Entre' treinta y cinco y treinta y ocho millones hay 
la diferencia de tres millones de sucres y los intereses que al 
p_arecer el Gobierno no pagaba en los primeros dos años por 
capitales no invertidos al seis por ciento, dan aproximada
mente la cantidad de dos millones de sucres, es decir, que aun 
en este caso al rechazar la propuesta de treinta y ocho mi-

. llones con pago de contado y por consiguient8 sin interés y 
aceptar la de treinta y cinco millones pagaderos en quince años 
con intereses desde la fecha en que se inicien los trabajos, el 
Gobierno tenía una ventaja de un millón de sucres en su fa
vor. En resumen, se discutió primeramente el precio que en 
conclusión fue único de treinta y cinco millones de sucres, y 
después se discutió largamente la forma de pago, insistiendo 
el Gobierno en conseguir el plazo más largo para terminar de 
pagar el valor de la obra con sus intereses, y se convino fi
nalmente en el plazo de quince años, pagando tres, cuatro y 
cinco millones de sucres cp:males hasta su total. cancelación. 
No puede hablarse de ningún recargo, puesto que cuando no 
hay capital para pagc¿r el valor de una obra de contado, es 
necesario pagar intereses, sin que esto signifique recargo al
guno. -- Aclaro que el precio e intereses, se estipuló en el 
contrato primitivo de febrero, indicando, una vez más, que no 
hubo en ningún tiempo, sino un solo precio aceptado por am
bas partes, que fue el de treinta y cinco millones de sucres, 
conforme consta en este contrato, y al que se llegó después 
de ofertas y contra-ofertas entre las partes contratantes. El 
contrato modificatorio de setiembre, se lo hizo estableciendo la 
forma de pago, del precio e intereses ya establecidos en el 
contrato primitivo, con el objeto de facilitar la financiación 
de la obra. - Sexta. - Una vez comenzada la obra, el de
clarante se cercioró del estado y condiciones de los traba
jos y que éstos correspondían a las obligaciones del contrato? 
- Contesta: - Antes de hacer ningún pago de acuerdo con los 
contratos respectivos, el Gobierno por medio de informes de 
ingenieros y de presentación de documentos por parte de 
los contratistas respecto a compra de materiales, maquinarias 
y herramientas, se cercioraba siempre de que las cantida
des pagadas por el Gobierno sean siempre m~nores que las 
invertidas por los contratistas. - Séptima. - Posteriormente 
llegó a conocimiento del declarante y por qué medios de que 
existía desorganización y deficiencia de los trabajos ejecuta· 
dos, y de que había despilfarros de parte de los empresarios, 
de los dineros del Gobierno ·que se les entregaba para la 
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obra. - Contesta: - El contrato fue a precio fijo, y por con
siguiente, hasta cierto punto, la administración de los traba· 

, jos era un factor que influía no en el mayor costo para el Go
bierno, sino en utilidades mayores o menores para los em
presarios; con el objeto de establecer una norina para los pa
gos y de acuerdo con el contrato, se. fijó una tabla de valo
res para llenar la cantidad de treinta millónes, pues los cin
co millones restantes como valor del puerto, .estaban fijados 
detalladamente en el contrato; esta tabla de valores estable
cía el reconocimiento a los contratistas, de las siguientes can
tidades: Estudios, a razón de cuatro mil sucres el kilómetro, 
terraplenes, ochenta mil sucres el kilómetro, esto como pre
cio unitario, sea que efectivamente cada kilómetro de terra
plenes cueste a los empresarios cinco mil sucres o cuatrocien .. 
tos mil ~meres, pongo pór caso; por rieles y .enrieladura se es· 
tableció la co:ntidad de sesenta y seis mil ~meres por kilóme
lro, y la restante cantidad para Jlenc;xr los treinta millones de 
sucres, se estipuló como valor del material rodante y otras 
obras; me refiero en todo caso a los documentos que deben 
existir en el Ministerio de Obras Públicas. Nunca oí hablar 
de despilfarros hechos por los empresarios, todo lo contrario, 
la crítica mayor se reducía a falta de ·liberalidad en los gas
tos que hacían estos señores. Nunca creí que esta falta de 
libercdidad sea una razón para suspender los pagos; sjn em
bargo, repetidas veces insistí ante ~os contratistas para que 
dieran una mejor organización y aun aumentaran el jornal a 
los obreros, como ·Jo hicieron en el mes de setiembre. - Oc
tava. - Las órdenes de pago de los fondos del Gobierno de
positados en el Banco Central. referentes a los dividendos tri
mestrales a los Empresarios Scotoni. el declarante las exten
día enterándose previamente de que éstos habían invertido 
el doble de esos dividendos conforme a lo pactado en los con
tratos, ya examinando en persona los trabajos e inversio
nes en las diferentes secciones de Ibarra y San Lorenzo, ya 
mediante informes técnicos del Departamento de la Direc
ción de Obras Públicas del Ministerio, ya basándose en otros 
documentos. - Contesta: - Los pagos se hadan mensual
mente y no por trimestres, pues aun las letras eran por la 
cantidad de veinticinco mil dólares cada una; además, la 
cláusula que establecía que los contratistas debían tener el 
doble de la cantidad recibida del Gobierno, se refería al fin 
de año; de acuerdo con ésto, y conforme manifesté anterior
mente, los pagos se hacían, según lo estipulado en .el contra
to, teniendo en cuenta el valor de materialen, maquinaria, 
herramientas, etc., según documentos presentados por los con
tratistas y previo informe de ingenieros mandados a los tra-
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bajos, cuyos nombres son: ingenieros N. Núñez, N. Moldo
nado, N. V ergara y N. Carrera. - Novena. - El declaran
te supo por comunicación de alguien o por otros medios, de 
que las facturas, planillas y otros documentos e inversiones 
que acompañaban los Empresarios a los memorándums pre
sentados al Min~sterio de Obras Públicas para justificar las in
versiones en los trabajos efectuados, eran inflados y altera
dos en las cantidades? - Contesta: - No he tenido ningún 
conocimiento; y en materiales, herramientas y maquinaria, 
siempre hubo el cuidado de comparar los precios que paga
ba el Gobierno por otros similares, sin que haya· notado nin
gún abultamiento ni un aumento desproporcionado. - Déci
ma. - El señor Lionel Ettlinger tuvo alguna ingerencia o ges
tión decisiva en la realización del contrato de construcción 
del Ferrocarril antes mencionado? - Contesta: - Ninguna 
que yo sepa. Puedo asegurar que en el Ministerio nunca tra
tó el señor Ettl.inger de este contrato, en la {mica vez que es
tuvo en mi despacho. El contrato que dicho señor ha ·hecho 
con los señores Scotoni lo leí por primera vez cuando apare· 
ció en "El Comercio", publicado por el señor Procurador de la 
Nación. - Examinado con arreglo a la cita del testigo Erich 
Kraft, dice: Por principio, nunca he aceptado delatores. En el 
caso del señor Kraft, debo manifestar que me sorprendió so
bremanera que una persona que hasta ayer informara al Mi
nisterio que los señor;.s Scotoni eran gente pudiente y capaz 
de llevar a cabo el financiamiento del Ferrocarril y otros de 
igual magnitud en el país, me llamó la atención, digo, que vi
niera un día a indicarme que faltaba organización en los tra
bajos y que los señores Scotoni no podrían financiar la obra; 
indiqué a dicho señor Kraft que hablaría con los empresarios 
y· así lo hice. Una vez que se trata del señor Kraft, deseo 
indicar que dicho señor, pocos días antes de· su último viaje 
fuera del país, vino a mi casa, donde me manifestó que u'n 
abogado, alto empleado de Gobierno, le ofreció una prima 
cuantiosa a fin de que falseando la verdad, declarara que el 
ingeniero Páez y yo, habíamos recibido dinero de los Empre
sarios para firmar el contrato; pero, me dijo que él había con
testado que era hombre de conciencia y no podía cometer un 
crimen semejante. También me indicó que había manifesta· 
do al ex-Ministro de Gobierno, coronel Quintana, que estaba 
firmemente convencido que los señores Scotoni no habían pa
gado primas de ninguna clase a nadie. También deseo ma
nifestar que en la Legación Americana fuí informado que el se
ñor Kraft manifestó que quería obtener la ciudadanía ecuato
riana con el exclusivo objeto de facilitar la obtención de ciu-
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obra. - Contesta: - El contrato fue a precio fijo, y por con· 
siguiente, hasta .cierto punto, la administración de los traba·· 
jos era un factor que influía no en el mayor costo para el Go-

. bierno, sino en utilidades mayores o menores para los em
presarios; con el objeto de establecer una norma para los pa
gos y de acuerdo con el contrato, se fijó una tabla de valo
res para llenar la cantidad de treinta millones, pues los cin
co millones restantes como valor del puerto, .estaban fijados 
detalladamente en el contrato; esta tabla de valores estable
cía el reconocimiento a los contratistas, de las siguientes can
tidades: Estudios, a razón de cuatro mil sucres el kilómetro, 
terraplenes, ochenta mil sucres el kilómetro, esto como pre
cio unitario, sea que efectivamente cada kilómetro de terra
plenes cueste a los empresarios cinco mil sucres o cuatrocien
tos mil sucres, pongo por caso; por rieles y enrieladura se es· 
tableció la cantidad de sesenta y seis mil sucres por kilórri'e
!ro, y la restante cantidad para llenc:;¡r los treinta millones dé 
:meres, se estipuló como valor del material rodante y otras 
obras; me refiero en todo caso a los documentos que deben 
existir en el Ministerio de Obras Públicas. Nunca oí hablar 
de despilfarros hechos por los empresarios; todo lo contrario, 
la crítica mayor se reducía a falta de ·liberalidad en los gas
tos gue hacían estos señores. Nunca creí que esta falta de 
liberalidad sea una razón para suspender los pagos; sjn · em
bargo, repetidas veces insistí ante ~os contratistas para que 
dieran una mejor organización y aun aumentaran el jornal a 
los obreros, como ·lo hicieron en el mes de setiembre. - Oc
tava. - Las órdenes de pago de los fondos del Gobierno de
positados en el Banco CentraL referentes a los dividendos tri
mestrales a los Empresarios Scotoni, el declarante las exten
día enterándose previamente de que éstos habían invertido 
el doble de esos dividendos conforme a lo pactado en los con
tratos, ya examinando en persona los trabajos e inversio
nes en las diferentes secciones de Ibarra y San Lorenzo, ya 
mediante informes técnicos del Departamento de la Direc
ción de Obras Públicas del Ministerio, ya basándose en otros 
documentos. - Contesta: - Los pagos se hadan mensual
mente y no por trimestres, pues aun las letras eran por la 
cantidad de veinticinco mil dólares cada una; además, la 
cláusula que establecía que los contratistas debían tener el 
doble de la cantidad recibida del Gobierno, se refería al fin 
de año; de acuerdo con ésto, y conforme manifesté anterior
mente, los pagos se hacían, según lo estipulado en el contra
to, teniendo en cuenta el valor de materialer;, maquinaria, 
herramientas, etc., según documentos presentados por los con
tratistas y previo in~orme de ingenieros mandados a los tra-
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bajos, cuyos nombres son: ingenieros N. Núñez, N. Moldo
nado, N. Vergara y N. Carrera. - Novena. - El declaran
te supo por comunicación de alguien o por otros medios, de 
que las facturas, planillas y otros documentos e inversiones 
que acompañaban los Empresarios a los memorándums pre
sentados al Min~sterio de Obras Públicas para justificar las in
versiones en los trabajos efectuados, eran inflados y altera
dos en las cantidades? - Contesta: - No he tenido ningún 
conocimiento; y en materiales, herramientas y maquinaria, 
siempre hubo el cuidado de comparar los precios que paga
ba el Gobierno por otros similares, sin que haya· notado nin
gún abultamiento ni un aumento desproporcionado. - Déci
ma. - El señor Lionel Ettlinger tuvo alguna ingerencia o ges
tión decisiva en la realización del contrato de construcción 
del Ferrocarril antes mencionado? - Contesta: - Ninguna 
que yo sepa. Puedo asegurar que en el Ministerio nunca tra
tó el señor Ettlinger de este contrato, en la única vez que es
tuvo en mi despacho. El contrato que dicho señor ha hecho 
con los señores Scotoni lo leí por primera vez cuando apare
ció en "El Comercio", publicado por el señor Procurador de la 
Nación. - Examinado con arreglo a la cita del testigo Erich 
Kraft, dice: Por principio, nunca he aceptado delatores. En el 
caso del señor Kraft, debo manifestar que me sorprendió , so
bremanera que una persona que hasta ayer informara al Mi
nisterio que los señor~s Scotoni eran gente pudiente y capaz 
de llevar a cabo el financiamiento del Ferrocarril y otros de 
igual magnitud en el país, me llamó la atención, digo, que vi
niera un día a indicarme que faltaba organización en los tra
bajos y que los señores Scotoni no podrían financiar la obra; 
indiqué a dicho señor Kraft que hablaría con los empresarios 
y así lo hice. Una vez que se trata del señor Kraft, deseo 
indicar que dicho señor, pocos días antes de·· su último viaje 
fuera del país, vino a mi casa, donde me manifestó que un 
abogado, alto empleado de Gobierno, le ofreció una prima 
cuantiosa a fin de que falseando la verdad, declarara que el 
ingeniero Páez y yo. habíamos recibido dinero de los Empre
sarios para firmar el contrato; pero, me dijo que él había con
testado que era hombre de conciencia y no podía cometer un 
crimen semejante. También me indicó que había manifesta· 
do al ex-Ministro de Gobierno, coronel Quintana, que estaba 
firmemente convencido que los señores Scotoni no habían pa
gado primas de ninguna clase a nadie. También deseo ma
nifestar que en la Legación Americana fuí informado que el se
ñor Kraft manifestó que quería obtener la ciudadanía ecuato
riana con el exclusivo objeto de facilitar la obtención de ciu-
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dadanía americana, puesto que deseaba establecerse en Ca
lifornia. 

El Juzgado le hace la siguiente pregunta: - El interroga
do inquirió al señor Kraft quién era el abogado que le había 
hecho tal proposición y llegó a determinar el nombre? - Con
testa: - No; un asunto de esta clase, no tenía para mí mayor 
interés, y por tanto, a propósito, no quise preguntar quién era 
esta persona. " 

Examinado con arreglo a los hechos contenidos en las so
licitudes de fojas ciento treinta Y. ocho vuelta, ciento treinta y 
nueve, ciento setenta y dos y ciento setenta y tres, dice. -
A la primera. - Sobre edad y generales de ley. - Contesta: 
Y a tengo contestado. 

A la segunda: - Cuáles fueron los deseos del Gobierno 
presidido por el señor Ingeni.ero Federico Páez. respecto del 
Ferrocarril a Esmeraldas, desde los comienzos de su adminis
tración. - Contesta: - El Gobierno del señor Páez consideró 
siempre como una de las obras más importantes del país y 
más necesaria para su desarrollo, la del Ferrocarril Quito-. 
Esmeraldas; de acuerdo con este criterio; desde la iniciación 
de su Gobierno, fue uno de sus deseos ver la forma de reali
zar esta obra. La primera di-ficultad que se encontró fue in
dudablemente la falta de dinero para emprender una obra de 
tanto aliento, por este motivo inició las gestiones del caso a 
fin de buscar capitales fuera del país, es decir contratistas, 
que llevaran a cabo en tiempo corto tan importante obra. De 
acuerdo con este criterio y teniendo los informes satisfacto
rios del caso, el Gobierno contrató con los señores Scotoni su 
ejecución, teniendo en cuenta el vivo deseo de ~ervir al país 
procurando q' esta obra se terminara en un plazo corto. Una vez 
hecho el contrato, siempre hi:zo el Gobierno todo su esfuerzo 
para apoyar a los contratistas y conseguir la fiel ejecución 
d~l contrato. · 

Tercera. - Para conseguir ese propósito, el Gobierno a 
fines de mil novecientos treinta y cinco, encargó a los seño
res Gonzalo Zaldumbide, Ministro Plenipotenciario de entonces 
del Equador en Francia, y al señor general Angel Isaac Chiri
boga, Encargado de Negocios del Ecuador en la misma Re
pública, que hicieran propaganda y buscaran empresarios 
de. conocida solvencia para la construcción de la obra del 
Ferrocarril de Ibarra a San Lorenzo. - Contesta: - Una vez 
establecido el proyecto general de vialidad de que he habla
do antes, y que el Gobierno consideraba como indispensable 
para el desarrollo del país, se hicieron las gestiones del caso 
para ver la forma de su realización en un plazo más o menos 
corto, y se buscó ·capitalistas fuera del país, por intermedio 
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de nuestros representantes; así fue como se presentó un se
ñor Barón que decía representar capitalistas franceses, pero 
con quien el Gobierno no hizo arreglo ninguno por haber re
cibido informes desfavorables a las investigaciones hechas 
por el Gobierno respecto a dicho seflor. Así fue como también 
por intermedio del doctor Eduardo Salazar Gómez, consiguió 
interesar a la Foundation Co., para la construcción de una 
md ele carreteras, sin que, desgraciadamente, haya sido po
sible lkgar a una finalidad con dicha Compañía, porque a 
última hora decidió no invertir sus capitales, seguramente .. por 
la fülta de crédito del país. Debido a estas mismas g.estiones, 
el Gobierno del señor Páez logró interesar a los señores Sco
toni para la construcción del Ferrocarril Quito,Esmeraldas, lle
gando a firmarse el contrato que fue discutido públicamente 
y que mereció el aplauso general del país. 

Cuarta. - Los expr~sados Diplomáticos, en particular el 
señor Gonzalo Zaldumbide, recomendaron al Gobierno, a los 
Hermanos Scotoni, como empresarios de la obra, indicando 
en informes escritos, que habían recogido datos de fuentes fi
dedignas en cuanto a su capacidad moral, técnica y econó
mica. - Contesta: - Nada tengo que añadir al último infor
me presentado por el señor Gonzalo Zaldumbide, el que lo co
nozco por haber sido publicado por la Prensa. - Aclaro tam
bién que no obstante haber visto los informes remitidos por 
el señor Zaldumbide relacionados con los señores Scotoni y 
teniendo en cuenta que esos informes fueron dados unos po
cos meses antes de firmar el contrato para la construcción del 
Ferrocarril, aproximadamente, en el mes de mayo del año mil 
novecientos treinta y seis, dirigí directamente un cable al se
ñor Zaludmbide, pidiendo mayores informes respecto a los se· 
ñores Scotoni, quien contestó mandando un informe satisfac
torio creo que de la Asociación de Constructores de Suiza y 
cuyo original debe reposar en el Ministerio de Obras Pú- · 
blicas. 

Quinta. - Los informes escritos de los antedichos Diplo
máticos quedaron en los archivos del Ministerio de Obras 
Públicas y de la Jefatura Suprema a la fecha en que el de
clarante cesó en el cargo de Ministro? - Contesta: - Los in
formes a que se refiere la pregunta, quedaron en los archivos 
de los Ministerios de Relaciones Exteriores y Obras Públicas, 
así como en los de la Jefatura Suprema. 

Sexta. -- Estos informes ·favorables a los señores Scoto
ni, decidieron al Gobierno para otorgar el contrato con ellos· 
y expedir el Decreto Supremo N9 15, por el que se autorizó 
al declarante para que celebrara la correspondiente minuta, 
sujetándose a las bases del mismo Decreto. - Contesta: -
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No recl1erdo el número del Decreto, pero, indudablemente, es·
tos informes fueron los que decidieron al Gobierno a la cele·· 
bración del c0ntrato para la construcción del ferrocarril con, 
'los señores Scotoni. 

Séptima. -· Previamente a la expedición de aquel decre
to, se discutió el asunto en varias sesiones del Gabinete, con. 
la concurrencia del actual Jefe Supremo, que era entonces Mi
nistro de Defensa, y fue eprobado el plan general para la 
construcción de la obra? - Contesta: - El contrato, lógica
mente, se discutió previamente a la expedición del Decreto,. 
puesto que, éste contenía las condiciones acordadas de an
temcmo entre el Gobierno y los contratistas. Los Ministros de· 
esa época, aplaudieron unánimemente este contrato, y entre 
los Ministros se encontraba el General Enríque'l, actual Jefe· 
Supremo, quien fue uno de los más fervorosos decididos por 
dicho contrato; aún más, el señor Kraft me manifestó que en 
una de las cartas que le escribía del Ecuador a Suizu a los 
señores Scotoni, hab:ía conseguido que el general Enríquez. 
pusiera una posdata en una de sus cartas en la que manifes
taba, más o menos, que le parecía el contrato tan ventajoso 
_para el país, que él se pondría a: la cabeza del Ejército si a:l
gufen intentaba dañar el contrato para defenderlo. 

Octava. - El Estado Ecuatoriano no se hallaba en con
diciones de pagar el costo de la construcción del Ferrocarril 
y Puerto de San Lorenzo, de contado, ni a co1to plazo, por 
esta razón el Gobierno, y rnuy en particular el declarante co
mo· Ministro de Obras Públicas, se interesó por conseguir de. 
los Empresarios Scotoni un plazo largo para pagarles el valor 
de la obra: total en dividendos que estuviesen en relación con. 
las condiciones económicas del Fisco. - Contesta: - Ya. 
tengo contestado que si el Gobierno hubiera ten;do el dinero 
necesario para: hacer la: obra en los cuatro años contratados, 
habría hecho por su cuenta la construcción sin bus~a:r contra
tistas. Como no era esta la situación del país, se trató de con
seguir el· mayor plazo posible para que el Gobierno pudiera 
hacer el pago de la obra, y así fue como originalmente ofrecí 
a: los contratistas pagarles un millón de sucres al año, por el 
tiempo necesario hasta su total cancelación, incluyendo costo 
e intereses, posiblemente en un plazo de cincuenta o sesenta 
años. Pero como los contratistas manifestaron que en esa for
ma ser:ía: imposible buscar financiación de la obra, se convino, 
al fin, en el plazo de quince años, y en los pagos de tres, cua
tro y cinco millones por año. 

Novena:. - Los señores Scotoni, después de algunas pro
puestas y contra-propuestas, señalaron el costo de la obra 
en treinta y ocho millones abonables en tres año~. y en virtud 
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~an corto plazo, se convinieron en la forma de pago estipulado 
en los contratos, acordando el largo plazo de quince años, 
pero mediante el reconocimiento del interés correspondiEmte 
y del· pago de comisión aludidos en los mismos contratos.
Contesta: - Es verdad, conforme ya tengo contestado <mte
riormente. 

Décima. - Le consta al declarante que los señores Sco
toni cuando arribaron a esta CapitaL desconocían absoluta
mente el personal de influencias en los negocios ecuatoria
nos y extranjeros; y que dichos señores Scotoni sólo aquí en 
Quito conocieron a Lionel Ettlinger, el mismo que era consi
derado como gran capitalista y. entroncado con los principales 
centros Bancarios Europeos y Americanos, conforme él lo ase
guraba. - Contesta: -- Me figuro que los señores Scotoni 
no conocían las personas influyentes del país, puesto que era 
.la primera vez que estaban en el Ecuador cuando se firmó el 
>Contrato para la constr~cción del Ferrocarril.· Respecto al se
ñor Ettlinger, nada puedo afirmar puesto que, a dicho señor 
sólo conocí muy ligeramente y nunca he sabido nada de sus 
:relaciones e influencias en otros centros comerciales. 

Undécima. - Tuvo conocimiento el declarante que Erich 
Kraft los comunicó a los Hnos. Scotoni con Lionel Ettlinger, y 
'que éste se presentó ante los mismos Scotoni como persona 
que podía ayudarlos en el contrato de construcción del Fe
rrocarril a Esmeraldas, especialmente en el financiamiento de 
la obra, y que los señores Scotoni ofrecieron a Ettlinger una 
·comisión de un tanto por ciento sobre el costo total de la 
obra. - Contesta: -· No he tenido conocimiento y repito lo 
qua tengo manifestado que la primera vez que he leído dicho 
contrato fue cuando el señor Procurador lo publicó por. la 
Prensa. 

Duodécima. ·- El declarante, al saber de lus relaciones de 
los hermanos Scotoni con Ettlinger y del compromiso de aque
lla comisión, censuró a los señores Scotoni, expresándoles que 
Ettlinger no haría otra cosa que explotarlos, porque era un 
caballero de industria. - Contesta: - Cuando se discutía el 
contra~o, manifesté a los señores Scotoni, que el Gobierno de
seaba tratar directamente, sin intermediarios, habiendo in· 
sistido varias veces en este asunto. Respecto al señor Ettlin
ger, me atengo a lo ya manifestado, que el contrato no lo he 
conocido sino. por su última publicación. Creo que, con po&
terioridad, cuando· los señores Scotoni habían iniciado hacían 
varios meses los trabajos de construcción, indiqué al señor 
Scotoni que, el señor Ettlinger era un caballero de industria, 
'nnl'" hNhar foni~n ronnnr<ÍTV\Íl""to,....+- ,.:¡_ "'"',......,...;_,.... ,......-,..... ..... ane! har;h,...co 'l"'\,..,V 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-64-

este señor aprovechando el pasaporte que le había concedido 
el Gobi<~mo. 

Décima tercera. - Le consta que los Sres Scotoni no pa·· 
garon nada a Ettlinger por el compromiso que habían pacta
do con él el veintidós de febrero del año mil novecientos 
treinta y seis, por un millón cuatrocientos mil sucres, por con
cepto de comisión para el financiamiento de la obra del Fe
rrocarril, porque, en vez de realizar dicho financiamiento, ha
bía desarrollado propaganda. contrwia a los hermanos Sco
toni en Estados Unidos. - Contesta: - Hace, mó:s o menos, 
unos dos meses, el doctor Manuel Benigno Cueva Gnrcía me 
manifestó que el señor Eltlinger nada había recibido de los 
señores Scotoni, puer:;to que él tenía el poder necesario po:ra 
demandar a dichos señores, por no haber efectuado ningún 
pago, pero a mí no me consta. 

Décima cuarta. -- Conoció a Erich Kraft y cuúl es el con
cepto que le merece al declarante? - Contesta: - Por todos 
los antecedentes que con relación al señor Krá1t tengo mani· 
festados en mi declaración, debo declarar que no me he for· 
mado buen concepto de dicho señor. 

Leída que le fue esta su declaración en alta voz al com
pareciente, se afirma, ratifica y firma con el señor Juez y Se· 
cretario que certifica. 

(f.) H. A YALA. 

(f.} MONTERO CARRION. 

(f.) JACOME. 
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IX 

VISTA. FISCAL DEL DR. JUAN YEPEZ DEL POZO 

Señor Juez z9 del Crimen: 

Antes de exponer mis puntos de vista en esta causa, per
mEa usted adelantar las siguientes reflexiones de innegable e 
imperiosa necesidad: Las FUNCIONES DEL FISCAL no son 
aquellas que le atribuye el vulgo, movido tan sólo por un im
pulso irreflexivo y ordinariamente excepcional, de BUCEAR 
delincuentes y,escarmenar infracciones que satisfagan esa des· 
v.iación egoísta que participa del sentido inquisidor, entusias
tamente regocijado por LA DESGRACIA AJENA; no, SU MI
SION, aunque encamino:da a descubrir un delito que decide 
la suerte de un individuo -lo que la hace densa y pesada,~ 
tiene otras perspectivas y un diverso caudal de principios que 
la guían y estabilizan. La LEY es su pie de firmeza y la co
uección, limpidez y honda conciencia meditativa, sus únicos 
y preciosos estímulos. Si le deambula y le cerca el imperdo-· 
nable concepto ordinario que hasi.a se proyecta con dureza y 
encono, el Fiscal demuéstrase como un MECANICO MASTI· 
CADOR DE LA LEY que la estropea y quebranta, aunque así 
llene la emoción pública; a su vez, si prima la abstención sana 
y dirige su penwmiento rectilíneo, libre de asperezas y pre
siones, hacia un fin que mejor se conforme con LA VERDAD Y 
L.'\ ETICA, el Fiscc1l. entonces, es el funcionario que bien y 
modestamente sirve a la JUSTICIA con lealtad, pr¡.¡dencia y 
dr.cunspección, más aun, si en sus manos, en el marco de sus 
atribuciones, por fuerza de un precepto legal. se consolidan o 
se deshacen los mó:s preciados atributos del hombre, como son 
la DIGNIDAD. EL HONOR Y LA LIBERTAD. 

Y con esto, vamos a la cuestión bullada y compleja de 
este proceso, muy compleja y ardua desde que se refiere a los 
intereses económicos y morales de nuestro país. 

Comenzaré recordando esta frase, que no por muy sabida 
y sentida, ha dejado de conservar su ponderada significación · 
e importancia: Una Nación es tanto mó:s respetable, culta y 
digna de cumplido homenaje y admiración, cuanto mejor re
vele en sus INSTITUCIONES Y EN SUS HECHOS un profundo 
espíritu de justicia, de equidad y de moral, de tal guisa que 
los derechos, deberes y obligaciones recíprocos tengan su mó:s 
elevado y franco cumplimiento en la convivencia social . 

.Y LA JUSTICIA, LA EQUIDAD Y LA MORAL, para su acer
tada comprensión, debemos convenir, que no demandan PA-
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LOS Y MAS PALOS en una suerte de pasiones que se des· 
bordan sin tasa ni medida, pues con tales palos, bien échase 
de ver, que no que.dan otros rezagos ni derivan otras conse· 
cuencías, que agudas y punzantes astillas que hieren a todos, 
cuál así y aquél de otro modo. 

Esta cau~a se ha incoado, según leo en el auto inicial, pa· 
ra descubrir "el delincuente o delincuentes que pudieran apa· 
recer" ya por el hecho de haber empleado manejos fraudu
lentos con el ánimo de apropiarse de los dineros del Erario 
Público, con cuyoG manejos se ha ESTAFADO AL FISCO en 
la cantidad de UN MTLLON CIENTO NOVENTA MIL SUCRES; 
ya porque se ha cometido FRAUDE "en la ejecución de la obra" 
del Ferrocarril a Esmeraldas -contratos de. 22 de febrero y 20 
de setiembre dB 1936- empleando los dineros recibidos por los 
empresarios Scotoni en un "uso diverso del determinado para 
el que fueron entregadon" .- Ahora bien, en su providencia de 
marzo lO de este año. fs. 96 v. 99, SINDICA Y ORDENA LA DE· 
TENCION EN l.A CARCEL PUBLICA de Eugenio y Edwin Seo· 
toni. Jacques l3lenz y Lionel Ettliinqer, por estar CUMPLIDOS los 
requisitos del Art. lOO del C. de P. en lo Criminal, y sobre este 
punto, me permitió obr;ervar a usted lo siguiente: 

Dicha regla legal estatuye: "No se PROCEDERA A LA DE
TENCION DEL INDICIADO. sino cuando concurran las circuns
tancias siguientes:- 1 \X CONSTANCIA DE HABERSE COMETI
DO UN CRIMEN O UN DELITO que deba perseguirse de oíicío 
y que merezca pena corporal; y zc.x ... no hace falta transcribir. 

La primera circunstancia exige incuest.ionablei:nente LA 
JUSTIFICACION DEL CUERPO DEL DELITO o sea "EL HECHO 
que se presume legalmente punible; y su comprobación LA 
BASE DEL JUICIO CR1MINAL".- Art. 49 de la Hef. de 1923 al 
citado cuerpo de leyes.- En oste caso, pues, debió JUSTIFI
CARSE EL FHA.Um:, exclusivo gestor DE LA ESTAFA Y EL 
ABUSO DE CONFIANZA, ya que sin éL no hay ni pueden ha
ber estas infracciones. 

Y estimo yo, hecho un estudio sereno y concienzudo de 
los autos, que NO ESTA COMPHOBADA ESA CIRCUNSTAN
CIA, y esto presupuesto, que su providencia a la que vengo 
refiriéndome, ES ILEGAL E INFUNDADA. 

Con efecto, las diligencias y documentos que le sirven DE 
BASE, no tienen la eficacia y procedencia necesarias para ese · 
fin: no los instrumentos o escrituras públicas de 22 de febrero 
y 20 de setiembre de 1936 porque su texto nada encierra que 
implique una unidad punitiva;. nó el informe de los peritos, me
.-- -";~'h,.., ele la Comisión de Ingenieros nacional -- Impreso de 

- ' _,_ ""'"'' «n contenido sirvió única-
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QUE RESOL VIO LOS CONTRATOS con la Empresa Scotoni, su 
gestión y su trabajo obedeció a UN MANDATO EXTRAJUDI
CIAL. tan cierto, que NI SE LJ:S HA NOMBRADO EN ESTA 
CAUSA -como convino hacerse- ni ha sido oosible obtener, 
por ello, UNA RATIFICACION OPORTUNA DE ESE INFOR
ME; nó el Estudio Jurídico del señor Procurador de la Nación 
-impreso ·de fs. 51 a 80- porque a pesar de su indiscutible 
importancia y brillantez, salta a la vista que su directiva no es 
otra, ni pudo ser de otro modo, que provocar, alentar, reque
rir la iniciación de la acción o acciones correspondientes en 
defensa y guarda de los INTERESES NACIONALES; nó LOS 
DECHETOS de 7 de febrero de este año y de ll de diciembre de 
1937, porque éstos revisten otro carácter y consultan una Ín
dole diversa de consecuencias; nó. en fin, la DECLARACION 
de Erich Krafl porque se transparenta en é.sta mucha duda y 
ambigüedad, y lo que eL testigo depone es vago, huero, trepi
dante, lo que se confirma después con ESA FAMOSA RECTI
FICACION que hace dicho Kraft, de manera espontánea y li
bre, e'n la carta de fs. 360-361, datada en Lima en 8 y 10 de 
abril de este año, dirigida a nuestro Ministro Plenipotenciario 
en ese país, señor don Gonzalo Zaldumbide. 

Luego, cómo puede establecerse, en rigor legal y de ver
dad, que la primera circunstancia del Art. lOO del C. de P. en 
lo Criminal está cumplida, si, como queda, expresado, no hay 
antecedentes ciertos ni diligencia alguna que demuestre el he
cho punible de modo concluyente e irrefragable; si. de otro la
do, no se ha procedido, como debió procederse, al inmediato 
exap1en de libros, documentos, facturas, cuentas, liquidacio
nes, roles de pago y otros papeles, con intervención de exper
tos en la materia, como el mejor medio, juzgo sincer~mente, 
de encontrar la constancia DEL FRAUDE, llenando así las exi
gencias perentorias de una buena ADMINISTRACiON DE 
JUSTICIA? 

Pero. admitiendo que sea legal y fundado su decreto, aun 
así. preciso es decirlo, con el debido respeto, .no CUMPLE SU 
RACIONAL E IMPERIOSO COMETIDO. La razón es obvia. ' 

La cuestión planteada en este sumario reviste este TRIPLE 
ASPECTO: - 19 Manejos fraudulentos empleados para obte
ner el contrato del ferrocarril con el ánimo de apropiarse de 
los dineros del Fisco -léase en este punto el Art. 69 del Decre
to de 7 de febrero de 1938;- 29 Manejos fraudulentos dirigidos 
con el ánimo de obtener LAS ENTREGAS DE ESOS DINEROS; 
y 39 Manejos fraudulentos que dieron al traste con esos dine
ros, pues fueron empleados en un uso diverso de aquel por el 
que fueron entregados. 
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Lo primero dió lugar al otorgamiento de los contratos de 
22 de febrero y 20 de setiembre de 1936; y lo segundo y terce
ro son su consecuencia inn-;.sdio:ta. 

Pe:co, quién o qul6ne~~ ink~rvinier::m en esos mo:nejos frcm~ 
duJ.entos?. . . Cwo no equivocarme al ink·rir que no son ·ni pue
den se:o.· sólo ]os Scctoni. ¿Qué ot-o.> hay? . . . La Justicia y la 
Ley nos impon(m obrar con enteroza de carúctsr, franqueza y 
corrección, desde que aquélla no permite ni mucho menos que 
se incrimine únicamente a los INOFENSIVOS o DEJADOS DE 
LA MANO DE DIOS, y sea velo y re3paldo sar:;ástico de otro::;, 
mayormente si, como en el cc¡so actual. el pueblo, le¡ nación. 
claman airadamente por el engaño doloso y diabólico de que 
son víctima. 

Y, a propósito de este particular, transcribiré, de manera 
previa para las conclusiones que inmediatamente someto a su 
ilustrado y mejor criterio, las cláusulas octava y décima sépti
ma del contrato de 22 de febrero de 1936, cuyo texto CONS
TITUYE PRUEBA PLENA DE LA HESPONSABILIDAD DE LOS 
FUNCIONARIOS PUBLICOS DE ESA NEFANDA FECHA. 

Dice la octava: "Los empresarios, para tener derecho a 
percibir las cuotas periódicas previstas en la cláusula quinta, 
COMPROBARAN haber invertido en el primer año de construc
ción una cantidad NO MENOR DEL DOBLE DE LA SUMA que 
hubieren recibido del Gobierno". 

Dice la décima séptima: "El Gobierno desiguará dos inge
nieros - inspectores PARA QUE VIGILEN CONSTANTEMENTE 
LOS TRABAJOS de constru<:;ción del ferrocarril y del puerto, e 
informen al Gobierno periódicamente acerca 'tl.e la marcha de 
éstos. El Gobierno creará una INTERVENCION FISCAL para 
que se entienda en la supervigilancia de las gestiones admi
nistrativas, técnicas y económicas relacionadas con este con
trato, de modo que las operaciones de explotación y construc
ción del ferrocarril y del puerto lleven síempre su constante 
supervisión''. 

De suerte que el Gobierno de ese.en!onces DEBIO negar las 
entregas periódicas de dinero a los empresarios Scqtoni, bien 
entendido que SU OMISION también entraña delito, y no sólo 
CULPOSO y sino DOLOSO, ya que los resultados de la omi
sión está constalándose. 

Y ya en este punto, concluyo pidiendo respetuosamente 
a su autoridad:, ' 

Primero.- No estando como no están justificadas las cir
cunstancias del Art. lOO del C. de P. en lo Criminal. por las ra
zones invocadas, debe usted revocar su auto de detención y 
ordenar la libertad inmediata de Eugenio y Edwin Scotoni y 
J acques Bienz: 
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Segundo.-- Si su auto, en cambio, lo siguiera consideran
do fundado y legal, pido entonces, porque así lo exigen la ley 
y la justicia y hasta el decoro y dignidad del país que corren 
un riesgo inminente, que lo haga extensivo para los señores Fe
derico Páez, Heliodoro Ayala, Jerónimo Avilés Aguirre, Aure
lio A. Bayas, Manuel Navarro, General Angel I. Chiriboga y 
Gerardo Enríquez, pues aparece del mérito de lo actuado sufi
cientes cargos contra los nombrados; demás está decir que to
dos, en una diabólica y perniciosa confabulación lograron ob
tener el otorgamiento del contrato con la empresa Scotoni. 

Tercero.- Y si este hecho no fuera bastante contra Páez, 
Ayala, Bayas y también Wither Navarro, allí están las cláusu
las octava y décima séptima del contrato de 22 de febrero de 
1936, que han sido flagrantemente violadas en perjuicio 
de la nación: 

Cuarto.- Que no existiendo nada en el proceso contra 
Jacques Bienz, a no ser su empleo de segunda categoría· en la 

·empresa Scotoni o si se quiere de la Compañía de Construc
ciones, debe usted ordenar su inmediata libertad. tanto más que 
se encuentra enfermo de cierta gravedad. Esto no obstante, 
por si fuere menester, juzgo muy acpetable la fianza que ofrece. 

Esta es mi opinión sana y honrada de este sumario. 

J, YEPEZ DEL POZO, 

Agente Fiscal. 
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X 

lAS OBSERVACIONES DE NUESTRO DEFENSOR A LA CRr"· 
TICA DEL SEÑOR PROCURADOR DE LA NACION A I.A 

VISTA DEL AGENTE FISCAL 

Señor Juez Segundo del Crimen: 

Con motivo de la vista dada por el señor Agente Fiscal, 
doctor Juan Yépez del Pozo, al estudiar, por primera vez, el pro
ceso que se sigue contra nosotros, como empresarios de la obra 
de construcción del Ferrocarril de Ibarra a San Lorenzo, en 
la que emite una opinión sana al respecto, sin encontrar mé
rito, en forma alguna, para una prisión como la nuestra, el se
ñor Procurador de la Nación, en ansia de que se prolonguen 
actos de fuerza contra nosotros, se ha dirigido a usted señor 
Juez del Crimen, oponiéndose a la revocatoria del auto de de
tención, pedida por el Fiscal, poniéndole de oro y azul a este 
funcionario; y tratando de convencer a usted sobre la legali
dad de nuestra detención, ha hecho un largo comentario que 
tenemos, enfáticamente que decir, ni se halla ceñido a la ver
dad, ni descansa en prueba alguna. 

La primera censura al señor Fiscal, es la de que habién
dosele pasado el expediente para que emita su opinión, tan 
sólo sobre la garantía ofrecida por el señor Jacques Bienz, en 
vez de concretarse a ésta ha dado dictamen sobre lo princi
pal de la causa, siendo así que el sumario se halla en sustan
ciación y que, cualquier criterio que se emita al respecto, peca 
por anticipado . 

No está en lo justo el señor Procurador cuando recrimina 
al señor Fiscal en los términos transcritos; pues no pugna al 
criterio libre de un funcionario el que, al mismo ti0mpo, que dé 
su opinión respecto de un asunto determinado, para el cual se 
le entregó el proceso, haga notar también al juez, que no hay 
mérito para mantener en prisión a los sindicados. 

Esto no es anticipar opinión sobre lo principal. para que se 
pudiera calificar de prematura la vista. El Físcal no ha dicho 
que debe sobreseerse la causa; el Fiscal ha manifestado que 
no debe mantenerse la detención de los sindicados; y entre lo 
uno y lo otro hay un abismo. 

La circunstancia de que el Fiscal llame la atención del juez 
para que no se mantengo: una prisión injusta y sin base legal, 
no es estorbar la prosecusión del sumario, ni menos la investí

. ' -'-~~ rlolirhiosos, en C:((SO de haberlos: es sólo 
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tender a que se mantenga la majestad de la justicia, a cuyo 
' lin se encamina el Ministerio Penal, sin pasiones, ni prejui
cios; pues por sabido se calla, que es mucho más grave el cas
tigo de un inocente que la impunidad de un criminal ... 

Si no se hubiera en este juicio dictado orden de detención 
contra persona alguna, pongamos por caso; y se le hubiese en
tregado el proceso al Fiscal para que emita vista sobre cual
quiera incidencia, nacida durante la instrucción del sumario, 
y el señor Fiscal, lejos de opinar sobre esta incidencia, hubie
re pedido la detención de los verdaderos infractores, tenemos 
la evidencia de que el señor Procurador no habría censurado 
ese procedimiento, porque es naturai que encontrando el Fis
cal motivos suficientes para la detención de los sindicados, 
('::onstancia de haberse cometido un crimen o delito y presun
ciones graves de que tal o cual persona es el autor), libre sería 
el Fiscal para pedir al juez el cumplimiento de su deber; sin 
quo nadie llegara a tachar de errónea su vista, extendida a 
un aspecto del sumario, para el cual el juez no le mandó emi
tir opinión alguna. 

En el fondo, el caso contrario, es el mismo; si el Fiscal, 
así se le haya mandado a oír sobre un asunto diverso, en
cuentra que existe una detención inicua, por no haber constan
cia de la infracción, ni presunciones graves contra determinc!
das personas, puede pedir al juez que cese esa prisión, que se 
revoque la orden de detención; sin que este pedimento pueda 
califkame de desviado, ni prematuro, porque, con ello, ni se ha 
emitido vista sobre lo principaL ni se ha estorbado la prose
cución del sumario, ni se ha puesto cortapisas a la investiga
ción; pues la solicitud del Fiscal no implica sino un anhelo de 
justicia y un respeto absoluto a la libertad humana, una de las 
nobles garantías que reconocen y pregonan todos los pueblos 
civilizados. 

Por el mero hecho de haber pedido nuestra líber!ad el se
ñor Fiscal no ha obstado el esclarecimiento de los hechos, co
mo lo dice el señor Procurador, ni ha imposibilitodo tampoco 'el 
que pueda alcanzar de usted la práctica de las diligencias in
dispensables para la completa organización del sumario, ya 
que lo uno no pugna con lo otro; pues sólo para el criterio del 
señor Procurador de la Nación debe mantenerse una prisión 
injusta, en franco atropello de las garantías ~onstitucionales, 
como medio necesario para que se llenen los vacíos de un pro
ceso que, por el mero hecho de reconocer o admitir que los ha
ya, se está aceptando que este juicio ha sido defectuoso, por 
decir lo menos. 

El señor Procurador fustiga al señor Fiscal porque según 
su concepto, debe éste obrar en un común sentir con el crite-
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rio del Departamento Jurídico del Estado; y a 9retexto de que 
el Fiscal, es un colaborador de dicho Departamento, lo que 
quiere es que se convierta en un empleadillo sin iniciativa pro
pia, sin libertad para pensar, a no ser en la forma y del modo 
que. la Procuraduría lo desee, doctrina funesta: y peligrosa, e( 

primera vista; desde que se pone la justicia: al servicio de la 
política interesada, como ha sucedido en el presente caso; de 
ahí que el señor Procurador impreque al señor FiscuL reprue
be y desautorice, lo que él encontró escuetamente en el pro
ceso y lo dijo con valor y honradez. 

A este fin invoca el' señor Procurador el artículo ll del De
creto Supremo de 14 de octubre de 1935, que crea el Departa
mento .de Patrocinio del Estado y cuyo texto lo reproduce: "Los 
Agentes y Ministros Fiscales, en los casos del artículo ante
rior y los demás previstos en las leyes, están obligados a de
ducir las acciones y reclamaciones que competen y, como fun
cionarios dependientes del Departamento de Patrocinio del Es
tado, al íguaí que los defensores públicos, colaborarán, en con
formidad con las normas que dicte, entendiéndo3e adscritos a 
él los residentes en la Capital de la República". 

No transcribir el artículo lO, al que se refiere el 11, es como 
mutilar la referencia, en guarda de la finalidad apetecida; de 
ahí que nos veamos en el caso forzoso ele transcribir el artículo 
10, para tener un sentido comprensivo de la dis::>osición que 
obsta al Fiscal para toda iniciativa, que no deba estar de acuer
do con el criterio del Procurador. 

El artículo 10, dice: "Los Agentes y Ministros Fiscales en 
las causas matrimoniales, ejercerán el patrocinio de éstas en re
presentación del Ministerio Público del Estado. También ejer
cerán el patrocinio respecto de las asignaciones para obras· 
pías o de beneficencia, así como de las herencias yacentes, de 
los derechos eventuales del que está por nacer y de los meno
res de edad y demás incapaces que carecieren de guardador, 
hasta que se les provea de éste y se haga cargo de la admi
nistración con las formalidades legales. Intervendrán, así mis
mo, en los procedimientos· sobre adjudicación de minas y de 
aguas de uso público y de los bienes abandonados y vacan
tes. En los casos de los dos primeros incisos de este artículo, 
los Agentes y Ministros Fiscales tendrán las atribuciones y de
beres de los respectivos defensores públicos; debiendo dar 
cuenta de sus gestiones al Departamento de Putrocínio del Es
tado. - Quedan suprimidos los defensores d9 matrimonios, 
obras pías, herencias yacentes y de derechos aventuales del 
que está por nacer''.. 

Como se ve, la Ley de Patrocinio del Estado de 14 de octu
bre de 1935, ha dado a los Agentes y Ministros Fiscales atri-
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buciones y deberes que antes no los tenían; pu3s. habiendo es
ta misma Ley suprimido los defensores públicos, las funciones 
de éstos se les ha otorgado a los Agentes y Ministros Fisca
les; y para estos casos de interés público: defensn de las per• 
sonas incapaces, de bienes del Estado, procedimi8nto de adju
dicación de minar; y aguas. de uso público, etc., etc., por las cua
les debe velar el Departamento de Patrocinio del Estado, ha con
siderado a los Agentes Fiscales, no sólo como colaboradores, 
sino también como dependientes de ese Departamento; y a esas 
finalidades y a otras de análoga naturaleza, se refiere el ar
tículo 1 L en íntima conexión con el artículo lO, al que nos he
mos refer.ido. 

Del contexto del artículo l'1 que, como vemos, es limitati
vo, no podemos concluír el que los Fiscales no tengan atribu
ciones propias, independientes por completo del Departamen
to Jurídico del Estado, el que nació apenas en el año de 1935; 
pues la función del FiscaL dentro del campo vastísimo que com· 
pete al Ministerio Penal, tiene finalidades y deberes· que no só
lo miran a los intereses del Estado, sino también a los de la 
sociedad; de ahí qu~ la voz fiscal si bien representa al Minis
terio Público en su amplísimo concepto~ representa también a 
la vindicta pública, que interpreta los intereses de la sociedad( 
con el propósito de mantener· el equilibrio de ésta, que lo rom
pe y lo disgrega el acto delictuoso. 

Y esta finalidad que la tiene el Fiscal, se·gún nuestro sis
tema punitivo, no entra~ no puede entrar, ni menos encuadrc;tr
se en la Ley de Patrocinio del Estado de 14 de octubre de 1935, 
a )o menos en la forma que quiere y pretende el señor Procu
rador~ no sólo entrabando( sino esclavizando al Fiscal, conmi
nándole a que, en todo caso( debe estar de acuerdo con las 
órdenes del Departamento Jurídico del Estado; de tal manera 
que siempre y por siempre( la actuación del Fiscal ha de ha
llarse ceñida al criterio personal del funcionario que lo dirige; 
pues, a nuestro ver~ la Ley de Patrocinio . del Estado, ni tuvo 
ese alcance, ni pudo abrogar el Código de Procedimiento Cri
minaL en su parte pertinente, que concede amplias fctcultades 
al Fiscal, para acusar o eximirse de hacerlo( según el mérito 
que pueda tener un proceso determinado. 

El artículo 16 del sobredicho Código obliga a los Agentes 
Fiscales a acusar todas las infracciones que deban perseguir
se de oficio; pero se ha de entender que tal obligación se halle 
subordinada a que, según el concepto del FiscaL existan tales 
infracciones. S.i de acuerdo con el criterio del Fiscal no hay 
en un proceso sino la apariencia de una infracción, no la exis
tencia real de ésta, resultaría anómalo el obligar al Fiscal a 
acusarla, porque esto sería el conminar a un funcionario t::ons-
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ciente de sus deberes el que haga el papel de verdugo, cosa 
contraria al espíritu de la ley. 

El artículo 130 del mismo Código dice: "El sobreseimiento 
será definitivo cuando el Fiscal no encontrare mérito para acu
sar". Lo que significa, en un orden racional de ideas, que el 
Fiscal puede acusar o no, de acuerdo con su prudente juicio, si 
existe o no existe causa para ello; y esta función propia del 
Fiscal, no depende de la ley posterior, como fue la de Patroci
nio del Estado, cuyo espíritu y finalidad fueron otros. nunca los 
de arrancar al Fiscal sus atribuciones y deberes que leyes es
peciales le otorgaron, desde que existe legislación procesal en 
el Ecuador; de ahí que la censura del señor Procurador al 
Agente Fiscal, por haber emitido su vista, en b forma que lo · 
hizo, sobre injusta es arbitraria, porque, en este caso, el Fiscal 
no es un Agente del Departamento de Patroci!lio del Estado, si
no un funcionario con facultades y obligaciones inherentes a 
su cargo, nacidas unas y otras, de una ley anterior, que no ha 
sido dm:oaada. 

Y vamos con la crítica acerva que hace el señor Procura
dor, respecto del fondo mismo de la vista del Agente Fiscal: 

Nosotros no vemos que éste haya confundido el primer 
requisito del artículo lOO del Código antes citado, ---- constancia 
dei hecho punible, -- con la comprobación del cuerpo del de
lito. Lo único que hallamos es que el señpr "~='iscal no.fué lo 
suficientemente explícito para hacer el distingo :porque, sin du
da, no lo creyó necesario. 

El artículo lOO exige para proceder a la detención del in
diciado, dos circunstancias: primera. - Constancia de haberse 
cometido· un crimen o delito que deba perseguirse de oHdo y 
que merezca pena corporal; 'r· segunda: Que haya indiciós o 
presunciones graves de que el indiciado es autor de la infrac
ción o cómplice. 

No es lo mismo constancw de haberse cometido un crimen 
o delito, que debida justificación del cuerpo de éste; pero sí. la 
constancia de haberse cometido una ínfraccíóii, es el antece, 
dente lógico de su conprobación como base del juicio criminal. 
Lo primero, esto es la constancia de una infracción implica 
que ésta es cierta, map>fiesta, paladina, evidente, que se ha
lla fuera de toda duda; 2- la comprobación del cuerpo del deli
to, aunque sea netamente formal por rodearle la ley de cier
tos requisitos el modo de justificarlo, presupone la existencia 
de aquélla; de tal man~;a que en un momento del proceso cri
minal, puede existir constancia de haberse ·cometido un cri
men o delito, y no hcr"hP.rse justificado aún el r:uerpo de éste; 
pero es absurdo que ya avanzada la instrucción de un proceso, 
organizado un surr 'ÜO, se halle justificado el cuerpo del deli-
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to, sin que exista constancia de que se ha cometido una infrac
ción, ya que ésta necesita pruebas evidentes de su existencia; 
y si no las hay, mal puede presumirse la existencia de un he
cho p4nible. En otros términos, no puede haber justificación 
del cuerpo del delito; esto es, del hecho que se presume puni
ble, si no hay constancia de la exist-encia misma de la infrac
ción, porque ésta se basa en elementos de pruPba que deter
minan la realidad y el otro simplemente en la existencia del 
hcho que se presume punible; y la realidad está por encima 
de la presunción. 

Consecuencialmente, cuando el señor Fiscal aseguró que 
no se hallaba justificado el cuerpo del delito, ni de la infrac
ción de estafa, ni la de abuso de conHam:a, si')ndo esta com
probación la base y fundamento del juicio criminal, dicho se 
está que sostuvo que· jamás podía haber constancia de haber
se co~etido tales delitos; pues, en el presente caso, tratándose 
sobre todo de infracciones que no dejan señales, la comproba
ción del cuerpo del delito no es un requisito de forma sino de 
fondo, desde que se embebe el hecho que se presume puni
ble en la responsabilidad misma del presunto infractor; de 
ahí es que no confundió el señor Fiscal las dos situaciones ju
rídicas, como afirma el señor Precurador, sino que al sostener 
que no se hallaba justificado el cuerpo del delito, no creyó ne· 
cesario decir que no había constancia de haberse cometido in
iracción alguna. · 

"Negar la existencia de los delitos de estafa y abuso de 
confianza, dice el señor ProcuradorJ cuando :::onsta que los 
Empresarios no han traído dinero al Ecuador, que tampoco han 
tenido los capitales que se comprometieron invertir en la obra, 
que aparecieron en el Ecuador como millonarjos, cuando en 
realidad han sido insolventes (en lo q Lte consiste específicamen
te el delito de estafa) Y QUE ASI APARECIERON HASTA OB~ 
TENER EL CONTRATO, y que después sólo hon estado espe
ranzados a las entregas de dinero del Gobierno para continuar 
lc1 obra, que ésta ha avanzado muy lentamente y en su ma
yor parte con implementos presatdos u obtenidos a crédito; 
negar el fraude, cuando consta que han recibido más de dos 
millones de sucres y sólo han invertido ochocientos diez mil 
¡meres, que el dinero recibido para el ferrocarril lo han distraí
do en compra de joyas, propagandas eleccionarias en favor 
del señor Gerardo Euríquez (secretario y agente confidencial 
de la Empresa Scotoni) para su diputación a la Asamblea de 
1937, para viajes de interés absolutamente p .. :aticular de los 
señores Scotoni (en que se invirtieron quinientos mil sucres, se
gún const1x de la cuenta presentada por los mismos Scotoni), y 
en otros 6bjetos distintos de la obra y, por fin. cuando está 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-·· 76 ·-· 

comprobado que obtuvieron el· pago de los dividendos men
suales, de parte del Gobierno, inflando las planillas, duplican
do documentos de pago, aumentando el precio de los artículos 
venidos del exterior, etc., etc. Negar todas estas infraccio
nes, es negar la luz del día. La vista fiscal no ha tomado en 
cuenta ni la abundante documentación, ni las declaraciones 
rendidas, que arrojan una enorme responsabili.dad sobre los 
Empresarios suizos". , 

-Tenemos que decir que el señor Procurador, para hablar 
de esta guisa, no ha tenido ni la serenidad de magistrado, ni 
menos< la seriedad que debe ser la característico: de un alto 
funcionario. 

Y vamos a probarlo: 
Que no hemos traído dinero al Ecuador, que tampoco he

mos tenido los capitales que nos comprometim-:>s a iuvertir en 
la obra. 

En dónde está la prueba de este aserto? 
De la célebre declaración de Kraft que ,a no dudarlo, es 

la fuente de información y de suprema prueba para el señor 
Procurador, consta lo contrario de lo que éste sostiene; ·pues 
interrogado por el Juez, dicho individuo, si tiene conocimiento 
de que los empresarios Scotoni hubiesen traído dinero de ellos 
para invertir en la obra del Ferrocarril, contesta: "Sé que pri
meramente trajeron diez mil dólares, luego recibieron un giro 
por veinticinco mil dólares, equivalente a la primera 
cuota que debía pagar el Gobierno". Por tanto, el mismo Kraft 
está reconociendo que nosotros trajimos más de medio millón 
de sucres para comenzar la obra, aunque después añada que 
esta cantidad fue regresada al exterior, sin atreverse a afirmar 
que le consta el hecho del regreso; y los envíos hechos de im
plementos y demás existencias para el Ferrocaail desde Euro
pa. Con qué dineros se hicieron? Con dinero de Edwin Sco
toni pagados en las casas extranjeras, señor Procurador. 

Que no hemos tenido los capitales que nos comprometi
mos a invertir en la obra y que aperecimos en el Ecuador co
mo millonarios. 

Lejos de haber prueba al respecto en el proceso, de éste 
aparece más bien todo lo contrario; pues nosotros hemos jus
tificado que estuvo hecho el arreglo por muchos millones de 
Sperr-Marks, para invertirlos en la construcción del Ferroca
rril; y de las mismas escrituras, que son los únicos instrumen
tos de verdadero valor que existen en el proceso. consta que 
nosotros no nos presentamos como millonarios, sino que siem
pre tendimos a la financiación de la obra, y así lo estipula
mos, lo qué prueba que no íbamos a invertir en su totalidad ca
pitales propios, porque esto es lo corriente en los centros co-
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merciales del mundo y sólo aquí llama la atención de que un 
empresario, para realizar una obra, busque capitales de fuera. 

Que hemos sido insolventes y que así hemos aparecido ' 
hasta obtener el contrato (antes se dijo que habíamos apareci
do como millonarios, hay que buscar la estafa en donde no 
existe). 

No somos insolventes, recurra el señor Procurador al mis
mo Kraft; confíe en su testimonio y encontrará todo lo contra
rio. 

Me consta, dice Kraft, que la Compañía Investana A. G., 
La Empresa Internacional de Construcciones e Industrias Trust 
y la De Becker & Co. , son de~ propiedad o cop--:opiedad de los 
señores Scotoní". 

En otra parte dice: "En cuanto a la fortuna d'-~ los Scotoni 
puedo asegurar que su padre es millonario y que los hermanos 
Scotoni tienen dinero y casas valiosas, sin qw~ yo pueda sa
ber a cuánto ascienden esos valores". 

He aquí, pues, nuestra insolvencia que conE<ta del proceso, 
sin que nada, absolutamente nada, exista que contradiga er.:a 
parte de la declaración de Kraft, sino más bien que la reafir
me, como es el informe del señor Zaldumbide que aunque no 
sea un portento, una maravilla aplastante, como dice ef señor 
Procurador, justifica, por lo menos nuestra ... insolvencia. 

Si en realidad hemos sido insolventes y así hemos apare
cido hasta obtener el contrato, según los térr.1inos del señor 
Procurador, cómo quiere encontrar estafa, si el contrato, preci- . 
samente, se hizo sobre la base de nuestra insolvencia? 

Que nosotros hemos dtstraído el dinero entregado por el 
Gobierno para la obra del Ferrocarril, en compra de joyas, en 
propagandas eleccionarias en favor del señor Gerardo Enrí
que, para su diputación a la Asamblea del año próximo pasa
do, para viajes de interés particular de los Empresarios; y que 
con el objeio de obtener el pago de los dividendos hemos in
flado las planillas, duplicando documentos de pago, aumentan
do el precio de los artículos venidos del exterior, lo dice el se
ñor Procurador repitiendo el testimonio de Erick Kraft; y si bien 
es cierto que el testigo Raúl Borja también habla de la propa
ganda eleccionaria en favor del señor Enríquez desmiente a 
Kraft de que haya podido gastarse en esa propaganda alrede
dor de doscientos mil sucres. Oigámosle a Borja a este respec
to: "El Comandante Regalado recibió en mi presencia, (dice 
Borja) un cheque de dos mil sucres CON EL ENCARGO EX
CLUSIVO DE IR A RECORRER LOS PUEBLOS DEL CARCHI Y 
ENGANCHAR PEONES PARA LA OBRA, CON AUTORIZACION 
DE HACER SUPLIDOS A ESTOS. Yo viajé junto con el Co
rhandcmte Regalado en una camioneta manejada por el chofer 
Luis Andrade y constaté que en vez de dedicarse Regalado al 
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enganche de peones gastó el dinero haciéndose autopropagan-
. da política; en sus dicursos dio a entender que el señor Ge
rardo Enríquez tenía el apoyo oficial. Sobre este particular di 
la voz de alarma al señor Dubach y al señor Eugen Scotoni. 
Este último dirigiéndose al señor Gerardo Enr.íquez, le ordenó 
que tomara el camión Fargo de la Empresa, de Cuambo a Iba
na y dijera al Comandante Regalado que estaba haciéndole 
quedar en ridículo y que era un idiota, que la Empresa lJ.O que
ría políti.ca en su seno". 

Todos sabemos, incluso el señor Procurador de la Nación, 
que la Asamblea reunida el año próximo pasado fue hechura 
exclusiva del Gobierno de don Federico Páez; y si esto está en 
la conciencia de todos, es pueril el que siquiera repita el señor 
Procurador aquello del gasto de doscientos mil ~meres en pro
paganda eleccionaria para el señor Gerar.do Enríquez, que no 
la necesitaba, en ninguna forma, por tenerla del Gobierno que, 
en definitiva, lo eligió . 

Todo lo demás, como dejamos. manifestado, consta de la 
declaración de Kraft . 

Y qué vale, señor Procurador, la declaración de Kraft? 
Este testimonio es el cimiento del edificio delesnable de 

nuestro enjuiciamiento y de nuestra detención; y vamos a ver 
el valor que tiene tan decisivo testimonio ... 

El 4 de febrero del año en curso en el Bar "Epikur" de pro· 
piedad del señor Dagobert Sommerfeld, suegro de Kraft. la se
ñora Hilda Scotoni abofeteó a Kraft por venal y traidor, tirándo
lo al suelo por dos. veces; y Kraft en alta voz gritó: "Esto me lo 
pagarán". Lo primero lo dicen los periódicos de esa fecha, el 
mismo Sommerfeld y el testigo Mayer y lo segundo lo afirma 
este último. 

El judío Kraft defrauda a la señora Mary Scotoni en una 
fuerte suma en dólares y en unas joyas de valor. Esta señora 
denuncia a la Jefatura de Pesquisas, la que al principio cum
ple con su deber, apresa a Kraft; le arranca una parte de los 
dólares y una de las joyas; per,o después deja en libertad a 
Kraft porque así eran las órdenes superiores. . . Y en tales con
diciones se le deja libertad a ese individuo para que salga del 
Ecuador y quizá se apoya su salida. · 

Kraft una vez en Lima se retracta de su declaración y hace 
suya la del señor Gonzalo Zaldumbide (ya trataremos de este 
asunto). 

Qué valor tiene ,la declaración de Kraft? 
Abofeteado y pisado como un reptil. Denun:::iado ante la 

Jefatura de Pesquisas y metido en un calabozo, con anterioridad 
a su testimonio, podría si existe aún justicia en el Ecuado:tl, 
servir de base tal declaración para nn proceso de tanta mag-
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tud y tanta: trascendencia, hasta el •:Jxtremo de tonemos cuu·· 
tro meses en un calabozo inmundo? 

Kraft fue oportunamente tachado y probada, en la forma 
que dejamos expuesta, los motivos de esta tacha; y sin embar
go tal testimonio sigue, para el señor Procurador de susten
táculo para un cúmulo de vejaciones, inclusive la pérdida de 
nuestra libertad; sin que valga siquiera su retractación hecha 
con posterioridad o 

En cuanto a que la obra ha avanzado muy lentamente, en 
su mayor parte con instrumentos prestados u ~btenidos a cré
dito; tal afirmación, que trasplanta el señor Procurador, la ha

' ce el testigo Otto Odermat o 

Según el contrato, nosotros debíamos comenzar la cons
trucción el 19 de diciembre del año 1936; y la comenzamos 
!res meses antes porque así nos obligó el Gobierno o En tales 
condiciones no podíamos tener todo.s los implementos necesa
rios, porque aun no llegaba todo el material que habíamos pe
dido; de ahí que en verdad ocupamos el teodolito a que se re
fiere Odermat, mediante el alquiler correspondiente, mientras 
nos llegaran los nuestros o 

Sólo la mala fé puede hacer capítulo de acusación de una 
cosa tan pequeña y tan natural en una obra que se anticipó 
de la época en que debía comenzarse o 

Y qué vale el testimonio de Odermat? 
Un individuo que según el niismo testigo Borja. que ha 

servido de base en mucho para las acusaciones del señor Pro
curador dice que notó desde el principio de la obra en Oder
mat testarudez, falta absoluta de apoyo para la Empresa y 
que le manifestó que no tenía voluntad para laborar con los 
Scotoni, que había otra sociedad interesada en esta obra y 
que él iba a trabajar con ésta; que Odermat obstó a Borja, en 
toda forma, el trabajo, sin darle fondos suficientes, ni las he
rramientas necesarias o 

Al testigo Odermat se le tachó, no sólo por lo que lo dice 
Borja, sino porque constan en el proceso: a) el despido hecho 
por Eugen Scotoni por falta de probidad e insubordinación con
tra la Empresa; b) el "Visto Bueno" del Inspector de Trabajo y 
un comprobante de puño y letra de Odermat en el que se de
clara pagado del mes de desahucio y de todas las reclama
ciones que pudiera tener contra la Empresa o 

Con estos antecedentes y la constancia de haber sido. de:.::
p0dido como empleado pernicioso, qué vale la declaración de 
Odermat? 

He aquí toda la abundante documentación que arroja la 
enorme responsabilidad sobre nosotros. según el señor Procu
rador, por lo que impreca al señor Fiscal que neqar la exis
tencia de las infracciones que se nos atribuyen, es neqar la luz 
del día o 
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El testimonio de Kraft, señor Procurador, no es lu.z de sol 
sino de mechero ... 

Las transcripciones que dejamos hechas, respecto de la 
declaración de KraH; tan fuertes, tan calumniosas y tan bajas, 
y que sin embarqo han servido como justificación para un pro
ceso criminal y para la privación de nuestra libertad; el señor 
Procurador juzga que no están contradichas. C'On posteriori
dad, porque aquél asegura que se debe distinguir entre el tiem
po de los antecedentes del contrato y el de la ejecución de la 
obra; pero no se fija el señor Procurador que Kraff, en su cartee 
al señor Ministro Zaldumbide expone todo lo contrario, de lo 
que dijo en su declaración, cuando escribe: "La famcr de los 
Empresarios Scotoni era de que fueran hombres serios, que dis 
ponen de una fortuna considerable y que cumplan correcta 
mente con sus contratos. Se puede probar que los Scotoni hoH 
realizado la conocida construcción "Metropol Belair Palace" :m 
Laussanne, sin apoyo de bancos, SOLAMENTE CON SUS PRO
PIOS DINEROS. Yo mismo conocía desde año::.; a los Scoloni, 
no he creído que sean capaces para actuaciones incorrectas y 
en consecuencia he prestado mi propia colaboración, etc., 
ele." 

Kraft declara contra nosotros el 17 de febrero del año en 
curso. Kraft escribe al señor Zaldumbide en Lima el 8 de abril 
del presente año, en los términos que quedan 'ranscntC's. 

No hay retractación, señor Procurador? 
Negar esto es negar la luz del día ... ; y más aún sos·tener 

que el informe del señor Zaldumbide, que todo el mundo lo co
noce, es desfavorable para nosotros y que únicamente nuet:lra 
audacia hace aparecer en sentido contrario. 

El señor Procurador, para terminar su exposición califica 
la vista fiscal de contradictoria e incongruente, por el hecho de 
haber sostenido que otras personas también deben estar en la 
corcel, porque en concepto del señor Fiscal, sí ha habido lEOS· 

ponsabilidad en algunos miembros del Gobierno qu8 leneció. 
No encontramos contradicción ni incongrwmcia en la vis

ta fiscal; muy al contrario, lo que sostiene el Fiscal es una ló
gica consecuencia de los antecedentes que él asienta. 

No estando como no están justificadas las circunstancias 
del artículo lOO del Código de Procedimiento en lo CriminaL 
por las razones invocadas, dice el señor FisccL debe Ud. re
vocal/ su auto de detención y ordenar la libertad inmediata de 
Eugen y Edwin Scotoni y Jackes Bienz. Si su auto en cambio 
lo siguiera considerando fundado y legal pido e.'ltonces, por
que así lo exigen la ley y la justicia y hasta el decoro del país 
oque corren un riesgo inminente, que lo haga extensivo para 
los señores Federico Páez, etc. 

De tal manera que el señor Fiscal pide que se haga ex. 
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tensivo el auto de detención sólo en el evento de que Ud. lo 
sigue considerando fundado, porque en buena lógica si se 
sostiene que ha habido una confabulación para E'stcdor los di
neros del Fisco, es natural suponer que deba haber otro:; con
fabulados a más de los Empresarios; pues el acto de confabu
larse supone un mutuo acuerdo entre confabuladores y confa
bulados, para el plan, para la trama creada con el objeto de 
aprovecharse de algo en perjuicio de alguien. 

Y este es el concepto del señor Fiscal al manife.star que 
.si se siguiere considerando fundado y legal el auto de deten- · 
ción, debe también extenderse ese auto a· las personas que él 
juzga como confabuladas. 

No hay, pues, entonces la contradicción e incongruencia 
precisamente por el caso de codelincuencicc solidaria que en
cuentra el señor Procurador en las infracciones que se nos atri
buyen, porque el mismo está .sosteniendo, para·· encontrar esa 
solidaridad, de que nosotros no somos los únicos confabula
dos y por ello es que se adhiere a la vista fiscal respecto de la 
sindicación de otras personas. 

Empero nosotros sostenemos, con toda la enerqía del caso, 
que en los contratos verificados para la construcción del Fe
rrocarril a Esmeraldas, ni antes ni después de otorgados, ha 
existido nada que pueda calificarse de un acuerdo para perju
clicar al Fisco; y que el proceso no arroja prueba alguna: de 
confabulación con nadie, como medio para estafar o abusar 
de los dineros de la nación ecuatoriana. 

Y a se convencerá el señor Procurador que tenemos com- • 
probantes de gastos de más de dos millones de sucres, inver
tidos en la obra del Ferrocarril; y que si no se han presentado 
en este proceso ha sido por la imposibilidad en que se nos ha: 
puesto por la incautación de los papeles y comprobantes de 
nuestra Oficina y de los libros de nuestra contabilidad; pero 
que una vez ordenado el rompimiento de sellos y la apertura 
de aquella oficina podrá ver el Ecuador entero que no hemo¡S 
distraído los dineros recibidos; y que tenemos comprobantes 
auténticos que avanzan a dos millones cuatrocientos mil su
eres . gastados sólo en el Ecuador. 

Y vamos con lo último: de que no se explicaría la inocen
cia nuestra, porque hemos firmado y hemos reconocido como 
auténtico el documento por el cual nos hemos comprometido a: 
pagar a Ettlinger, una: prima de un millón cuatrocientos mil 
sucres; constando que este sujeto es un caballero de industria, 
que obraba en confabulación con los altos funcionarios a 
quienes acusa el señor Fiscal. 

En qué parte del proceso existe dato alguno en que el se
ñor Ettlinger haya obrado en confabulación con altos funcio
narios del Gobierno "r;mecido? 
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Es claro que ha do rc:er en la docuentfsima declaración de 
Kraff; pero esta decla;ación hemos demostrado que no tiene 
valor alguno, por las razones apuntadas. Luego no puede ha
blarse de que Ettlinger haya tenido un entendimiento con los 
altos funcionarios del Gobierno del señor Páez; ya que esto 
sólo ha existido en la imaginación del señor Kraff, quien quiso 
hacer negocio proponiéndose sacar un quince por ciento de 
utilidad, sin que nosotros lo sepamos, gestionando el pago de 
una obligación que estaba subordinada a las que Ettlinger 
contrajo a su vez, como causa de la carta-documento que nos·· 
otros suscribimos, según lo_ manifiesta el doctor Manuel Cue .. 
va García, en su declaración. 

Si algún viso de verdad hubiera en la confabulación, que 
dice Kralf, entre los miembros del gobierno del señor Páez y 
Ettlinger; y de la cual se hace eco el señor Procurador, es na
tural que Ettlinger hubiera recibido cantidades de dinero por 
cuenta de esa obligación, para el reparto entre los miembros 
del Gobierno y cm proporción a las cuotas entregadas por 'és
te a los Empresarios; empero consta del proceso, con testimo
nios de insospechable veracidad, no como .el de> Kraff, que 
nosotros no hemos pagado ni un solo centavo a Ettlinger por 
cuenta de ese documento, porque éste no cumplió, a su vez, 
con las obligaciones contraídas, cuales eran el ponernos en 
contacto con los banqueros de los Estados Unidos, como fina
Edad principal. para facilitarnos el financiamiento de la obra 
y del contrato del Ferrocarril, según lo asegura el doctor Ma
·nuel Cueva García, apoderado y defensor de Ettlinger, quien 
ha manifestado reiteradamente que Ettlínger le recomendó el 
cobro total de la carta-documento, indicándole que nada 
había recibido al respecto, según lo dice también el doctor Ra
món Balarezo, el que al encurgarse de nuestra defensa ,rela
tiva a ese cobro lo hizo sobr.,. la base de que nada habíamos 
pagado por tal documento, cosa análoga a -lo que sucedió con 
el doctor José María Ayora, defensor también en es<> entonces 
de la Empresa Scotoni. . 

Luego ¿qué vale el dot,umento de Ettlinger que justifique 
una confabulación con los miembros del Gobierno feneCido 
pára perjudicar al Fisco ecuatoriano? 

Sírvase acompañar al ¡proceso esto; exposición que no tie
ne otra finalidad, por el momento, sino la de que bs cosas que
den en su punto. 

Hemos retardado su presentación, por hallarse el proceso 
fuera del Juzgado, por largo tiempo. 

Acompañamos las copias. -

EUGEN SCOTONI, EDWIN SCOTONI. 

";;)?1snsor. SEMBLANTES. 
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XI 

.<..OS ANTECEDENTES DEL CONTRATO Y SUS VICISITUDES 

A fines del siglo XIX no sólo fwnc~a sino el mundo en· 
tero se agitaba ror el affaire Droifuss: un pundonoroso mili
lar que sin más pruebas que simp1es :.;ospechas se le cali
:hcó de traidor a su patria, la Fwnclo, sepultándole en una 
ida solitaria y co,noticnd.o uno de los más grandes crimenes 
de la civilización, corr.o es la condena a nn inocente. 

Lo mismo está ocurriendo en este País, lci opinión públi
ca lo conoce; pues a bs I:mpresartos Scotoni, de nacionalidad 
suiza, perfectamente conocidos en los principales centros de 
.b Europa Occidental, que vinieron al Ecuador para la cons
trucción del Ferrocarril de lbana a Son Lorenzc, para obras 
de colonización, etc., se les envuelve forzadamente en un 
juicio criminal y se les sepulta también desde hace cinco 
meses en la Cárcel Municipal de Quito, en una pieza anti
higiénica, sin luz, sin sol. dando a un contrato privado un as
pecto político; y envolviendo a los Empresarios suizos en las 
discordias de un Gobterno que cae y otro que se eleva. 

PRIMERA. -- A solicitud e invitación especial de la Le
gación ecuo:toriana en París, a fines del año de 1935, Eugen 
y Edwin Scotoní, vinieron desde su patria al Ecuador e inte· 
ligenc>--;·Jos con el Gobierno del señor Federicc Páoz, cele
brarm. ~1 contrato de 22 de febrero de 1936; contrato que iue 
muy aplaudido, por todos los sectores de la ciudadanía; pues 
los pueblos, sobre todo del Norte, consideraron realizado un 
anhelo que habían tenido desde muchos años atrás. Este 
contrato para la construcción del Ferrocarril Ibarra-So:n Lo
renzo fue ratificado, antes del 15 de mayo, ante el señor Mi· 
nislro Plenipotenciario del Ecuador en Paris, snñor Gonzalo 
aldumbide, por orden especial del Supremo Gobierno del E
cuador. 

SEGUNDA. -- De acuerdo con las estipulaciones de di
cho contrato, los trabajos debían comenzarse a fines del año 
de 1936; y con este fin, se trasladó a Quito el Inqeniero señor 
Eugen Scotoni con toda su familia, compuesta de su mujer, 
tres niños, con su niñera y toda su economía doméstica que 
la tenía en Europa, valorada en mucho más de treinta mil dó
lares, incluyendo alfombras de fina persia, cuadros valiosos, 
de., etc., para vivir definitivamente en la ciudad de Quito. 

TERCERA. ··- A insinuación de los dirigentes del Gobier
no d0. ese entonces y defiriendo al deseo especial de éste, se 
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comenzaron lo strabajos del FerrocarriL antes de la fecha fi
jada en el contrato, allá por el mes de octubre de 1936, a pe
sar de que los Empresarios no habían podido terminar los 
preparallvos indispensables para abordar la obra que debía 
tener sus comienzos tres meses después. Era natural que por 
esta razón, hubiera deficiencias. sobre todo en el empleo de 
los implementos indispensables para una obra de tanta 
trascendencia. 

CUARTA. - Las condiciones de toda índole, resultaron, 
para dicha obra, mucho más desfavorables de las que nos 
había descrito el Gobierno antes de la celebración del con
trato. Se nos aseguró que tendríamos una gran cantidad de 
braceros en las zonas de trabajo; y sin embargo el enganche 
de trabajadores fue una de las más grandes dificultades con 
que tropezamos. E', e nos dijo que. habría apoyo de paite de 
toda la ciudadan1a y lo que encontramos desde el principio 
es que se hacía un gran vacío a la Empresa; y aún en los 
mismos pueblos del Norte se despertaba desconfic;mza contra 
los Contratistas, por lo que costó mucho tiempo a éstos, en 
una labor perseverante, para eliminarlrr. Se nos hizo la pro
mesa de terminar la línea hasta Salinas; que Iok planos 
y estudios se pondrían a nuestra disposición, por parte del 
Gobierno, por lo cual consideramos que todo estaba listo pa
ra la in5.ciación de la obra, con pocos cambios en las curvas; 
pero con gran sorpresa, ello no fue exacto y hubo que em
pozar por hacer estudios y planos, así fuere en parte, para 
poder comenzar los trabajos efectivos, para no faltar al com
promiso de entregar las obras do construcción previstas en el 
contrato al término de los tres años. 

QUINTA. - A pesar de estos enormes inconvenientes 
los Empresarios no se desanimaron, trabajaron con mucho in
teres y entusiasmo, abordando los trabajos de terraplenes en 
la sección más difícil de toda la línea. la región de Palacara 
hasta el Salado. En esta misma región el Gobierno del Ecua
dor, en los años de 1932 a 1933, bajo la dirección de los In
g·enieros nacionales, se tardó para hacer el mismo trabajo 
nuestro, dos largos años y sólo se concluyeron tres kilóme
tros con un costo de más de dos millones de sncres. 

SEXTA. -Los trabajos en San Lorenzo consistieron en terra
plenes de diez y siete y medio kilómetros. más o menos, y treinta 
y cinco puentes provisionales calculados para un peso de 
ocho toneladas. Los estudios y planos se terminaron y el 
trazado sobre el terreno hasta el kilómetro veinticinco, más 
o menos. Con el gran empuje que se dió en los trabajos de 
lm; últimos meses, '7'31omos seguros que, después de pocas se-
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manas la línea habría estado termin:xda hasta ol kilómetro 
veinticinco. 

SEPTIMA. - En la sección de Imbabura se concluyeron 
más de diez kilómetros de terraplenes y unos veinticinco ki
lómetros de estudios y planos. Los kilómetros trabajados se 
hallan en la zona más difícil, y en su mayor pafte en roca 
viva, en conglomerados y tierra q' corresponden a más del doble 
del término medio de cada kilómetro. 

OCTAVA. - La organización de los trabajos fue muy 
difícil tanto en la sección de Imbabura cuanto en la de San 
Lorenzo, ya por la dificultad de encontrar peonada suficiente, 
ya por el alza inmoderada de los víveres, salarios, transportes, 
de., etc. Los Ingenieros nacionales en su m~yoría hacían 
una grave resíslencj.a a la Empresa. pues hubo un entendí· 
miento entre ellos para no aceptar cargos en la Empresa Sco
toni, por menos de un sueldo mensual de dos mil sucres; obli.
aando así a los Empresarios a traer sus ingenieros y técnicos 
desde Suiza; interrumpiéndose, por esta causa, el incremento 
de los trabajos. Especialmente en San Lorenzo la resistencia 
ucnvu l'l:Cl cotw:a.rów::a pccra la obra, procurando siempre el 
desprestigio de la Empresa. La idea de ésta fue el emplear 
en San. Lorenzo casi en su totalidad elemento nacionaL para 
estimular una buena inteHgencia entre técnicos r_acionales en 
la sección de San Lorenzo y técnicos extranjeros, e,n su mayor 
parte, en la sección de Cuambo; pero en agosto los ingenieros 
nacionales de San Lorenzo entraron en huelga, procuraron 
sabotear la obra, dañando h.erramíentas, una lancha. el mue
lle, etc., separándose de la Empresa y haciendo desaparecer 
una balza de gran capacidad y gran valor; forzando a la Di
rección a desahuciar todo el personal nacional y reorganizar
lo con un extranjero. - Al fin llegaron en setiembre muchos 
ingenieros y técnicos extranjeros. y entonces se incrementó el 
trabajo con gran empuje, interés y entusiasmo, hasta la fecho 
en que el Gobierno declaró terminado el contrato en diciem
bre del año próximo pasado; mientras tanto el Empresario 
Edwín Scotoni organizaba en Europa ·los asunto::; financieroe 
y la compra de máquinas y materiales, constituyendo dos ofi
cinas en Suiza y Alemania; preparaba también todos los es
tudios preliminares para el Ferrocarril y todos los asuntos re
lacionados con el contrato, procuxando estar al tanto de las 
últimas novedades técnicas en este terreno. Todos esto;; gc¡;é
tos, salarlos, viajes, etc., alcanzaron a una suma de sesenta 
mil dólares, los que al tipo actual suman ochocientos mil su
eres. El 11 de diciembre de 1937 la Dictadura del General Al
berto Enríquez declaraba, mediante el respectivo Decreto, ter
minc¡do el contrato del Ferrocarril; y el 4 de febrero de este 
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año, md\ante otro Decreto, les hacía responsables a los Her· 
manos Scotoní de una fuerte suma, basándose en el infor
mü de los Ingenieros nocionales, empleados de Gobierno, los 
que fijaron como inversiones únicas hechas por nosotros, la 
irrisoria suma de ochocientos diez mil sucres; todo en mérito 
de un Info;me del Procurador de la Nación absolutamente 
apasionado e injusto; y sobre sacarnos un saldo en nuestra. 
contra de un millón cienlo noventa mil sucres, se pidió el en: 
juicíamienlo criminal contra nosotros, atribuyéndonos estafa y 
abuso de confianza; e inspirándose 01 Gobierno en cllcho In
forme se ordenó el cobro de esa fabulosa suma, se incautó 
todas las existencias del Ferrocarril; se secuestraron los bienes 
muebles de la casa de propiedad de la señora Mary Scotoni; 
y se decretó nuestra prisión que se mantiene hasta la fecha; 
ordenándose, al mismo tiempo, la retención de todas las su
mas de dinero que existían en caja en las Oficinas de ]a obra 
del Ferrocarril y en los Bancos de la Capital. El áni.mo del 
Procurador fue desprestigiarnos en toda forma y atribuirnos de
lito::;, como realizados antes y después del contrato; para es
torbo:r la intervención del Gobierno Suizo en nuestro favor. 

NOVENA. - Los Empresarios protestaron muchas veces 
y enérgicamente contra las calumniosas imputaciones de frau
de que se hacía contra aquellos y a fines de diciembre de 
1937, publicaron en "El Comercio", su balance provisional de 
la contabilidad, justificando con sus respectivos comproban
tes, inversiones de más de dos mplones trescientos mil sucres, 
hechas sólo en el Ecuador, sin contar los gastos personales y 
los realizados fuera del País. Con esto se rechazaba la acu
sación gratuita del fraude que se nos atribuía:. En el mes de 
febrero de esta año los Empresarios publicaron su Réplica al · 
Estudio Jurídico del Procurador de la Nación, probando la fal
ta de fundamento de éste; sin embargo se dió la preminencia 
a la declaración de Kraft, que se sabía de antemano que era 
nuestro enemigo, por todos los antecedentes que se ·-habían 
desarrollado con anterioridad a su testimonio, en el que fal
seó la verdo:d, inventó hechos inexistentes, traicionó a sus 
protectores y calumnió reputaciones conocidas como sin ta
cha en el Ecuador, porque sabía que se le iba a franquear 
]as puertas para que salga· de este País ... , llegándose a con
firmar lo que ya se relató por la prensa y nadie le contradijo; 
y a lo que hoce referencia d señor Ayala en su declm:ación 
de que el mismo Kraft le contó que un alto funcionario del 
Gobierno le había propuesto el pago de veinticinco mil dó
lares para que declarara contra los Scotoni y los miembros 
del Gobierno fenecido. 
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DECIMA. -- Si nosotros hubiéramos tenido lec 
intención de defraudar al Gobierno, con el contrato de cons
tracci.ón del ForrocarriL ni nos hubiéramos domiciliado en es
ta ciudad con todos los elementos necesarios; pues Edwin 
Scotoni se trasladó a este País también, para o~denar deé;de 
aquí que se le enviara todo el menaje de cafla, al igual que 
su hermano Eugen, ni hubiéramos invertido tanto dinero en 
la propaganda de la obra del ferrocarril, de colonización, ex
plotación de minas, construcción de edificios, etc , etc.; puc8 
cor,lo !'-(e 1<~:> dijo en Europa que podría trabajarse el Palacio 
Lc·qic.Jntivo y modernizar la plaza de la Independencia, 
nosotros pagamos la suma de diez mil francos suizos como 
premio y gastos de un concurso entre los m?jores arquitec
tos, para los planos de dichas construcciones, por inspiración 
del señor Ministro Zaldumbide; planos ,que nos han sido en
viados últimamente desde Suiza y que serán pronto conocidos 
por el público de esta ciudo:d. Mandamos también a impn·· 
mir cien mil tarjetas postales, a colores, con diversos paisajes 
dol Ecuador, .con una inscripción "Ecuador País del futuro'", 
que fueron repartidas ·en toda Europa. En la prensa de este 
continente hicimos publicar estadísticas de este país, relati
vas al comercio, industrias, explotaciones, etc., etc., cuyos 
recortes deben reposar en el "archivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores, lodo lo cual costó muchos miles de franco::: 
suizos. 

DECIMA PRIMERA. --- SügÚn la tabla de valores, con
venida entre los Empresarios y- el Ministerio de Ferrocarriles, 
de acuerdo con lo estipulado en el contrato, los veintisiete ki
lómetros y medio que se hallan trabajados en lo:s dos seccio
nes: la de Cuambo y la de Esmeraldas, a razón de ochenta 
mil ::meres cada kilómetro, representan dos millones doscientos 
mil sucres; má:s cincuenta kilómetros de estudiar. a razón de 
cuatro mil sucres cada kilómetro, según la misma tabla, da • 
la suma de doscientos mil sucres; de to:l manerr:t que lo tra
bajado, de acuerdo con d contrato y los precios convenidos 
con el Gobierno, avanzan a dos millones cuatrocientos mil 
sucres. Los estudios fotogrométricos con la ayuda del avión, 
según comprobantes, representan la suma de trescientos mil 
sucres. En maquinarias, herramientas, estaciones de radio, 
etc., hemos invertido la suma de ochocientos mil sucres. 
Edwin Scotoni preparó en Europa los asuntos hnanciero~.;, 
abrió dos oficinas en Suiza y Alemania, se hicieron allí los 
estudios preliminares para el Ferrocarril, procurando adqui
rir todas las novedades técnicas, al mismo tiempo que el 
problema de la inmgiración; todo lo cual entre salarios, via
jes, incluso el transporte de la familia y de todo el lujoso me-
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ncrjo de Eugen Scotoni costó cdrededor de ochocientos mil 
sucrcf:L Lo que prueba que los Empresarios han invertido un 
fuerlo capital .que sobrepasa en mucho a lo que recibieron 
do porto del Gobierno; sin embargo al asunto Ferrocarril a 
Esmomldas se lo dió un aspecto político; y vino la lucha entre 
ol Gobierno que feneció y el que ahora rige los destinos d-e 
la u ación; y ·se hizo víctimas a los Empresarim; suizos, que 
vinieron a este País a desarrollar un programa de progreso, 
de las venganzas y de las odiosidades que, desgraciadamen· 
to se han fermentado durante todo este tiempo; y como su 
connecuencia se les atribuyó acuerdos y confabulaciones con 
los dirigentes del Gobierno caído, acumulándole::; las infrac· 
ciones de estafa y abuso de confianza, envolvióndoseles en 
un juido criminal, dentro del que se ha hostiliwdo en toda 

, forma a los Empresarios, privándoseles de la libertad, obstán· 
doseles la defensa, que es la resultante ineludible de esa pri· 
vación de su libertad; pues si bien el personal del Gobierno, 
de ese entonces, aparentemente no tomó parte en los actos 
de fuerza contra nosotros, una vez que se nos sometió a la 
jurisdicción del juez en lo criminqL en cambio el señor Pro
curador de la Nación ha manifestado en todo momento su 
encono para con los Empresarios, el mismo que no se com
y::adece con su alta jerarquía, ni con la misión propia que co· 
~responde al cargo que ocupa. Probémof,lo: dentro del suma
rio declaraba el testigo Raúl Borja. Se le avisó por teléfono 
de que la declaración no satis:lcccía los deseos dd Sr. Procurador 
y acto seguido este funcionario estuvo en el Juzgado, y en 
presencia de todas las personas que allí se enccmtraban, tra
tó en forma tan fuerte al iestigo Borja, amenazándole con pri
sión, hasta el extremo de desiquilibrarlo, hacerle perder. la 
moral, sin poder continuar su declaración, porque no sab(a lo 
que decía. 

Después se alcanza del Juzgado lo orden do incautación 
de todos los papeles de la Q.[ícína del Ferrocanil, se cierra 
esta oficina, se la sella por mucho tiempo; y se· impo~übilita 
as( la prm;entoción de los comprobantes en el juicio civil, lo 
mismo que en el juicio criminal; imposibilidad que no sólo na
ce• d0 lo inc:cmtación de toda la Oiicina del ferrocarril sino 
:ombién de nuestra prisión, ya que encerrados en la Cárcel 
110 hemos podido seleccionar los comprobantes, cosa que só
lo pemonalmente nosotros podíamos efectuarlo. Al mismo 
liem.po que el Juzgado del Crimen se "apoderaba de nuestros 
papeles, por orden del Juzgado civil se secuestraban todos 
lor; bienes muebles, no Bi.quiera de propiedad de Euqen Sco
toni, sino de su señora, procurando quitar Icm comodidades 
del hocJar de una familio indefensa; y desde ew.:1 eo.toncc'~ 
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k.(stc lu fecho: so ha conservado un grupo de policías que 
'merodean lo: casa, interrumpiendo la tranquilid.:~.d aún durante 
yas boro:s de la noche, para vigilar a las dos señoras y tres 
.:1iños que consti!Llyen la fmnilia quo }l,_;bita en la casa perte
neciente a Eugen Scotoni. Esta ha sido la forma de deÍender 
los intereses fiscales V el honor u.:) la Nación '~cuo:toriana!!! 

DECIMA SEGUNhl\ o --· Con el Co·.1trato de cOnstrucción 
cbl Ferrocarril, los únicos verdadorcnnente defwudados hemos 
;;,ido nosotros, no sólo. por los procedimi2l1los que 3e han pues
tO e;1 juego ~n co;1tra de la Emprc:ta, sino porque hubo enga
iío en muchos aspectos que se nm; pintó como ox~ctos; siendo 
así que había sido todo lo contrario de la Íorma en que se nos 
lwbía explicado ante::; del contrato: ya lo dijimos todo aque
Eo que sucedió respecto de salarios, de facilidad de peona-
d([, del costo mismo de la vida, etc. , <?.te o , empero todo esto 
podía haber pasado, ya. que en defini.tiva estas eran díficul
iades que podían vencerse con un moyor esfuerzo, más sa
crificios y un costo mús ·subido del que habíamos previsto; 
pero lo insubsanable, y, con lo cual cual no habríamos con
tratado, fue el descrédito que, en el aspecto financiero tiene 
el Ecuador respecto de sus compromisos. Nuestra finalidad 
fue la financiación del contrato; y tal financiación fue rechu
zada en todos los centros comerciales a dondA se había pro
puesto o Quisimos descontar las le! ros por pagarse del Go· 
bierno del Ecuador y no tuvimos una institución que las acep
te o Tratamos de algunas negociaciones en Londres, para lo 
cual el financista Edwin Scotoni fue directamente al circulo 
de los foreign Bondholdms; y el Secretario General de esta 
Institución descubrió la verdadera situación ecuatoriana en 
los centros financieros del mundo; pue3 en ella se concentran 
todos. los créditos y deudas ya de los diversos estados, ya de 
las grandes instituciones que tienen negocios de alta magni
tud; y de esta manera se le rechazó a Ed.win Scotoni toda pro
puesta respecto a valores pertenecientes al Ecuador; pues se 
1e dijo que no pagaban ni los intereses de los bonos del Fe
rrocarril del Sur; cosa que abirJmÓ al Empresario, porque a 
nosotros se nos dijo que el Ecuador no debía, sino pequeñas 
cantidades que no merecían ni anotarse; y después resultó 
aue no sólo debía grandes capitales en bonos sino tambif'n 
Ótras por intereses no pagados durante mucho tiempo o A la 
insistencia de Edwin Scotoni el Foreign Bondholders, por me
dio de su representante, aceptó hacer negociaciones, siem· 
pre que se englobara la deuda, o por l9 menos se arreglara, 
en alguna forma, las obligaciones del Ecuador pendientes 
desde mucho tiempo atrás; y siempre que interviniera un 
ogente debidamente autorizado, •J s'ino el seíí.or Ministro An-
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tonio J. Quevedo, con quien podían entenderse al respecto. 
Edwin Scotoni habló con dicho señor Ministro. le níntó la si
tuación del crédito ecuatoriano ;el Dr. Quevedo ma"nifestó que 
conocía esa situación, pero que no podía hacer ~1ada por fal
ta de instrucciones oficiales y aconsejó a Edwin Scotoni un 
viaje a Quito para que se entendiera él mismo. Scoloni rc
gre;:;ó de Ginebra a Londres, propc!So que constituyeran un 
apoderado en Quito ofreciendo costear 61, el viaje y todo . 
gasto; pero nada consiguió, por lo que resolvió Scotoni tras
ladarse a Quilo, siguiendo el consejo del Dr. Que\redo, no 
sin antes haber dejado arreglado, con el único Gobierno que 
aceptó contratar con el Ecuador, que fue el Gobierno alemán, 
el permiso de utilizar cinco millones de Sper-Marks paro: 
compra de materiales y maquinarias para el Ferrocarril; uti
lización que no llegó a realizarse, no por falta de la Empre
sa sino por las largas que dió el Gobierno ecuatoriano a la 
negociación. El 3 de diciembre de 1937 llegó F.dwin Scotoni 
a 'Quito, e hizo su visita al señor Ministro de Relaciones Exte
riotes Carlos Manuel Larrea, no sólo como Empresario del 
Ferrocarril sino como Cónsul ad-honorem del Ecucxdor en Zu
rich. Le describió la situación del Ecuador en los centros fi· 
nancieros; le manifestó sus gestiones hechas ante la institu
ción del Foreign Bondholders. Le dijo sobre la aceptación de 
'm nuevo arreglo respecto de los débitos del Gobierno por 
cuenta del Ferrocarril del Sur. El señor Ministro SG mostró muy 
interesado ofreciendo hablar con el señor Jefe Supmmo; pe
ro por ef.,;o::; mismos días ~;e declaraba nulo el contrato del fe-
rocarril con la Empresa Scotoni y se ejercitaban actos de 

luerza contra los Empresarios, que dejaron sin valor todos los 
afanes, todas las iniciativas y todas las gestiones que reali
zara Edwin Scotoni en el extranjero. 

DECIMA TERCERA.- El Procurador haciendo todo el es· 
fuerzo posible para hallar de qué acusarnos lanzó la especie de 
que siendo el contrato del Ferrocarril a Esmeraldas por un pre
cio de treinta y cinco millones, hemos debido ga~lar en el pri
mer año de slele a ocho millones de sucres; y que debiendo en .. 
tregarse la obra en tres ai'íos, en el primer año debió trabajarse 
cincuenta kilómetros; pero tal afirmación está fuero: de las esti .. 
pulaciones del contrato que no nos obligaba, ni a lo uno, ni a lo 
otro, sino que nos dejaba un campo de acción libre para que 
operemos de acuerdo con nuestros intereses. 

Nuestro plan de trabajos e inversiones en la obra del Ferro
carriL debía ser escalonado y de acuerdo con la¡-; nec<;:íidades 
técnicas de la obra, según se demuestra en el sigpiente gráfico 
N9 l. 
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?::...;.N DE TR..liBAJOS E INVERSIONES EN LA OBRA DEL FER:ROCA:RRIL IBI;.J.RA.- S}iN LOREN'Zd 

1 ?-Trabajos en terraplenes, 
estudios, m<Íquinas, ins-
talaciones, etc. . ...... o S lO. 000. 000 

2?-Puentes y obras de arte, 
casas, etc., etc ......... , 4.500.000 $ 14.500.000 

3'?-Rieles, etc. . ........... o • • • • • • • • • • • • , 12. 000.000 

49-Material rodante ................... , 3. 500.000 

10 aí'ío 40% 
29 

" 
40% 

39 , 20% 

19 año 
2'? 
3'? 

1? y 2'? año 
3'? año 

1? y 2? año 
39 año 

19 año 
5°-Puerto, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 5. 000.000. 2<? 

3'? 

Total del costo de la obra: ............. S 35.000.000 

S 4.000.000 
4.000.000 

, 2.000.000 

O~'é 

50% ,. 2.250.000 
50% ., 2.250.000 
--
0% 

100% , 12.000.000 

os;-
100% 3.500.000 .. 

---
G~'Ó 

40% , 2.000.000 
60% ., 3.000.00() 

-
TOTAL S 35. 000. OQQ, 

<D ,_. 

! 
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!1 
!¡ ,, 
:¡ 

11 
!l 
ji 

.. !/. \l 
il 19 2.000.000.- ll 
¡¡ 29 2.225.000.-- '1 

/

1'/ 1° 4.000.000.--- :_~ 39 12.000.000.-- !1 

1

1 2° 2.225.000.··-- ¡i 49 3 500.000.--- 11 

1 5° 2.000.000.-- !! 59 3.000.000.- ¡¡ 
1'1 ------·--- ¡¡ ------·-- 11 

:~~~~0~. ~00 :,:,:=L.._= S. ~25 ~~~·=· -_--......;i.:,.l -~2-~~=~J.l 
ler. Año 21l Afio 3er. Año 

Que el tiempo venía corto porque no habíamos trab.-:x}ado 
los cincuenta kilómetros en el primer año, fueron los de::;t.:?o::; del 
Procurador, pero muy en pugna con las estipulaciones de: con
trato que sólo nos obligaba a terminar la obra en el pbw de 
cuatro años como máximo. 

El siguiente gráfico basado en los cálculos que nos ontre-
. gó el Supremo Gobierno en el año de 1936 demuestran q¡;,s, con 
fuerza humana y con fuerza mecánica, fué más que ser¿:xw la 
terminación de la obra en Jos !res años estipuLx1cs corno míni
mo. Gráfico N9 2. 
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CALCULO DE TRABAJO SEGUN PRESUPUESTO DEL GOBIERNO E~ 1931) 

a) TERRAPLENES: 
370.000 metros cúbicos de roca con auxilio de 8 

perforadoras y dinamita ............. . 
370.000 metros cúbicos de conglomerado . . . . . . 

1.128.000 metros cúbicos de tierra dura y suave. 
l. 022. 000 metros cúbicos de rellenos ........... . 

30.000 metros cúbicos de túneles ............. . 

b) OBRAS DE ARTE: 

= 1,5 m3 
= 2,0 m3 
= 3,5 m3 
= 4,0 m3 
= 0,5 m3 

Puente.s, túneles, alcantarillas, puerto, muelle, estacio-
nes. etc., etc., total . . . . . ... 

e) ENRIELADURA: 
0'5 kilómetros por día y 80 hombres ..... . 

TOTAL .... 

TRABAJO MECANICO 

CON AUXILiO DE 7 PALAS A VAPOR: 

7 a 350 m3 diarios = 2450 m3 diarios en 220 días de 
trabajo anual = 540. 00 m3 dividido por 
la tarea correspondiente: 3,5 m3 = 155.000 días. 
Multiplicado por 3 años ............... , ........ . 

QUE DAN UN TOTAL DE TRABAJO A MANO DE .. 

día/hombre 

" " 
" " 
" " 
" " 

' 

246.666 día~ de trabajo 
185.000 

" 
,. 

" 322.288 
" " " 255.500 
" " " - 60.000 
" " .. 

1.069.454 días de trabajo 
m:mual 

280.000 días de trabajo 
manual 

30.000 

1.379.454 

días de trabajo 
manual 

días de trabajo 
manual 

== 465. 000 días de trabajo 
con auxilio de 

máquinas 

914.454 DIAS 

Con 1500 obreros .?iarios son: 914.454 dividido poriCon 2000 ob,.•·osdiados son' 914.454 dividido po' 

1500 = 609 días = 3 años a 203 días de trabajo 2000 = 457 días = 2 años a 229 dfas de trabajo 
por año. . por año. 

DRAGADO DEL PUERTO: 

Draga con capacidad de 200 m3 / hora: 
700.000m3 a 2.000 diarios = 350 días de trabajo. 
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DECIMA CUARTA. - El Informe del señor Procurador 
de la Nación, que el Gabinete de ese entonces calificó como 
el mejor trabajo jurídico que se había producido, en sesión 
solemne, se repartió en Suiza; y un periódico, de tercera ca
tegoría, se hizo eco de la propaganda ecu~toriana, calum
niando a los Empresarios Scotoni y calificándoles de defrau
dadores al Ecuador en la suma de un millón doscientos mil 
sucres. Hay una ley en Suiza que prohibe la literatura baja; 
y apoyada en esta ley la familia Scotoni denunció a ese pe
riódico y se hizo un proceso, que tuvo como resultado la con
fizcación inmediata de toda la edición, la prohibición de ven
ta y demás sanciones. En el recurso que se interpuso ante la 
Corte Superior fue confirmada la resolución del juez inferior, 
declarando que el material oficial recibido de parte del Go
bierno del Ecuador no era decisivo por ser precisamente es
te Gobierno, parte interesada; y en consecuencia que sus 
actos no podían considerarse como de fuente oficial. I.a con
denación y confiscación tuvo pleno efecto. Ya verá el señor 
Procurador muy pronto confiscado su gran trabajo jurídico, 
por los Tribunales Suizos. Tenemos la conciencia tranquila; 
pues la justicia aunque tarde vendrá paar nosotros. Hoy in
tegra el Gobierno un Gabinete civil, y de éste esperamos al
canzar una normalización de procedimientos, que no podía 
esperarse de un Gabinete militar que se hallaba influenciado 
por el encono del señor Procurador para con los Empresarios 
suizos, razón por' la que aprobó todos los actos de fuerza que 
se han ejercitado contra nosotros, así sea en abierta pugna 
con la opinión general de este noble País, para el cual va 
nuestro reconocimiento y gratitud. 

EUGEN SCOTONI. 
. ' 

EDWm SCOTONI. 

Quito, Junio de 1938 
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CERTIFICACIONES DEl. NOTARIO, SEÑOR DOCTOR DANIEL 
BELISARIO HIDALGO, EN LOS COMPROBANTES DE 

INVERSIONES DE LA EMPRESA SCOTONI. 

El día viernes veinticuatro de Junio de mil novecientos 
treinta y ocho, los Empresarios Scotoni presentaron ante el se
ñor Notario Daniel Belisario Hidalgo, diversos comprobantes 
de las inversiones en la obra del Ferrocarril de Ibarra a San 
Lorenzo, de acuerdo con el contrato que tienen celebrado cori. 
el Supremo Gobierno, según escrituras de veintidós de febre
ro de mil novecientos treinta y seis y veintinueve de setiem
bre del mismo año, numerados del uno al mil dento treinta 
y cinco, con tinta colorada. En tales comprobantes dicho No
tario puso su sello y su firma; aclarándose que los compro· 
bantes marcados del novecientos al mil ciento treinta y cinco 
tienen además el sello del Comisario Primero Nacional. El 
comprobante número novecientos uno corresponde a la cuen
ta general de la Empresa Internacional de Construcciones e 
Industrias, subcontratista de la Empresa Scotoni; y que la ha 
presentado el señor Jorge Alvear Paliares en la ci1,1dad de 
Guayaquil, el treinta de noviembre del año próximo pasado, 
la que se halla documentada a su vez, con los comprobantes 
marcados del número uno al doscientos sesenta y cuatro, to~ 
dos los cuales han sido también sellados y firmados por el 
Notario Dr. Daniel Belisario Hidalgo, en estos términos: 

La copia de los comprobantes de la Emprel'"a Constructo
ra Scotoni, cuya lista y originales me fueron presentados y les 
devolví a los interesados, constan en 22 fojas útiles y fueron 
numerados por mí, sellados y firmados. La confiero en Quilo 
a 24 de junio de 1938., 

El Notario, 
(f.) Dr. D. B. Hidalgo. 

Igualmente los Empresarios Scotoni presentaron al mis
mo Notario, el libro de caja del campamento de Cuambo. 
También el libro de Cuentas de la sección San I.orenzo y el 
libro Diario de Caja, de la misma sección .. Todos los folios de 
\m; mencionados libros, en la forma que queda determinada, 
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han ~:ido '"''' ic ·e te 1••:1 l"'r el señor Notario Dr. Daniel 'Belisark 
Hidalgo y cot11ul"n n11 ol respectivo folio, con la debida cer-
tificación, cuyo lc•HI•• "'' ul siguiente: 

"Como Nol(lllo i'c'tldic:o de este Cantón, certifico, que he 
sellado el Libro du < :11¡,, dol campamento de Cuambo, que co
mienza el ocho do <H 'ltd 1111 de 1936, desde la página cinco y 
termina en mayo do 1! 1: 1'/, on la página cincuenta y cuatro, y 
agregado en papel dlvo111o desde la página cincuenta y uno; 
que he rubricado el libro do caja del Campamento de Cuam
bo, que comienza en juuio do 1937 en el folio uno y termina 
el 4 de fe};)rero de este mto, e''' el folio cuarenta y siete, que 
he rubricado el libro de Cuo11lc 111 de la sección de San Lorenzo, 
que principia en la foja dos, on <(qosto de 1937 y termina en 
el folio 25 en enero de este ccí1o; y el folio lOO del mismo li
bro de setiembre de 1937 al quiw:o de diciembre del mismo 
año; y que he rubricado el libro dinrio de caja, <le la sección 
de San Lorenzo, que principia en el folio uno en agosto de 
1937 y termina en el folio 47, en enero 22 de este año. - Qui
to, 24 de junio de 1938. 

El Notario, 

(f.) Dr. D. B. Hidalgo. 

1:1 vulot lolnl de las inversiones comprobadas mediante 
laH rolot id e 111 e ·ortificaciones avanza a la suma de DOS MI
Ll.ONI:~; 'l'lll::;c;IJ·:NTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIEN
TOS 'l'lli:INT/\ V sr:IS SUCRES, CUARENTA Y CINCO· CEN· 
TAV<>:;, f.,''' "''lloros Scotoni irán presentando, oportunamen
te lo:• do1111<'111 ''"'''i'robantes de las inversiones hechas fuera 
dol pcti11 ltlllll•t c·ontplotar la suma global de tres millones 'y 
modio tf,. tttwt"''• 111Ún o menos. a las que av.cnzan las in
vorni()ttllil '"'' d"tt, cott motivo del contrato ferrocarrilero de 
IlxnTu ct ::,,11 l.oll•lltzn, qno tienen suscrito con el Gobierno del 
Ecuudot. 1 lid" 111 • '"tttptol>untos fueron eJ:!h¡egados con las lis
tcm c:o"""IHIIIIihlitl""• cd lloprcsentante del Gobierno Suizo en 
1(( Cu¡lÍiod ,¡, l11 II<~¡H'ildic'ct (/\gente Consular) seFí.or Wenner 
Spcck, l'""c '111" vcottllqtlo l((lnbién las debidas certificaciones. 
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